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S U M A R I O
Parte oficial.

Ministerio de la Guerra:
Real decreto disponiendo que el General de División Don 

Ignacio Montaner é Irarola pase á. la  Sección de reserva 
del Estado Major general del Ejército.

Otros concediendo la Gran.Cruz de la Real y m ilitar Orden 
de San Hermenegildo á los Generales de Brigada Don 
Agustín Carvajal y Fernández de Córdova, Conde de 
A guilar de Inestrillas; D. Ricardo Teruel y Gallardo, y 
D. Juan Alvarez del Tayo y Navarro.

Otros autorizando á los Parques que se mencionan para ad 
quirir, por gestión directa, los objetos que se expresan.

Ministerio de Gracia y justicia:
Real orden disponiendo se den las instrucciones oportunas 

al Ministerio fiscal para que tenga efecto retroactivo 
el párrafo 2.° del art. 90 del Código penal, reformado 
por la ley de 3 del corriente, en cuanto favorezca á los 
reos.

Ministerio de la Guerra:
Reales órdenes disponiendo se devuelvan ¿ lo s  individuos 

que se mencionan las 1.500 pesetas que depositaron para 
redimirse del servicio m ilitar activo.

Ministerio de Hacienda:
Real orden acordando que la Dirección general de Correos 

y Telégrafos rinda al Tribunal de Cuentas del Reino, 
trim estralm ente, cuenta de los telegramas transmitidos.

Ministerio de la Gobernación:
Real orden disponiendo la apertura en domingo de las can

tinas de las vías férreas que se hallen emplazadas en el 
mismo edificio de la estación.

Otra creando diez plazas más en el Asilo de Inválidos del 
Trabajo, las cuales se proveerán con sujeción al Regla
mento é Instrucción general de 12 de Enero de 1892. 

Real orden circular para que se amplíe la Estadiseica de 
la Beneficencia particular.

Ministerio de Instrucción pública y Bellas A rtes:
Real orden disponiendo que se inserten e n  la Ga ceta  las 

conclusiones de la Mémoria correspondiente al Claustro 
de la Escuela Superior de Comercio de esta Corte.

Otra resolviendo que se desestimen las instancias presen - 
t&das por D. José Martínez Tomás y D. Francisco de P. 
González en el Rectorado Central para la provisión de 
dos Escuelas elementales de niños de Madrid.

Otra desestimando el recurso interpuesto contra el acuer
do del Rectorado Central por Doña María Luisa Cif«.en
tes, referente á la provisión por ascenso de varias Escue
las y Auxiliarías de niñas j  párvulos.

Otra disponiendo se expidan los nombramientos que se 
mencionan en la forma propuesta por el Rectorado de 
Barcelona.

Otra resolviendo que se desestime el recurso de Doña Do- 
rotea D urár, referente á la provisión de varias Escue
las y Auxiliarías en el distrito universitario de G ra
n a d a /

Otra disponiendo se expida el nombra miento de Maestra 
de la Escuela superior de niñas de Gijón á favor de Doña 
Desamparados Senis Almela.

Otra resolviendo se expidan los nombramientos para la 
provisión de una Escuela elemental de niñas del Ferrol 
y una Auxiliaría de párvulos de Santiago á favor de Doña 
Concepción Santos Martínez y Doña Valeriana Navarro 
Esteban, respectivamente.

Otras disponiendo se expidan los nombramientos que se 
mencionan en la forma propuesta por los Rectorados de 
Sevilla y Valencia.

Otra resolviendo se desestime el recurso de Doña María del 
Socors de Madrid González y se admita el presentado 
por Doña Cecilia María Ortega, á favor de quien deba 
expedirse el nombramiento para la Regencia de Vitoria, 
si no prefiere otra.

Administracion central:

T r ib u n a l  S u p r e m o . —Sala de lo Contencioso administrativo.— 
Secretaria.—Relación de los pleitos incoados ante esta 
Sala.

Co n se jo  S u pb e m o  d e  G u e r r a  y  Ma r i n a .— Relación de los 
retiros declarados durante el mes de Diciembre último.

E s t a d o . —Asuntos contenciosos.—Anunciando el fallecimien
to en el extranjero d& los súbditos españoles que se ex
presan.

G o b e r n a c ió n .— Subsecretavía.—Subasta para la adjudica
ción de las obras de pintura y revoco en las fachadas y 
patios del edificio que ocupa este Ministerio.

I n st r u c c ió n  p ú b l ic a . — Subsecretaría. — Desestimando las 
reclamaciones que se mencionan.

Oposiciones á la Cátedra de Reconocimiento de productos 
comerciales y Prácticas de Laboratorio, vacante en la 
Escuela de Comercio de Valencia.

F o m e n t o .— Jania Smdical dd Colegio de Agentes de Cambio 
y Bolsa de Madrid.—Renuncia de D. Juan Balín y M^jo- 
iero del cargo de Agente de Cambio y Bolsa de este Co* 
legio.

Administración provincial:
Junta de Obres dd puerto de Valencia.—Concurso para la 

provisión de una plaza de Capitán de draga.
Edictos citando á los individuos que se expresan.
Universidad de Granada —Exponiendo al público en el ta 

blón de edictos de esta Universidad las listas del censo 
electoral de la misma.

Universidad literaria de Santiago.—Oposiciones á las plazas 
de Profesor y Profesora de Música de las Escuelas Nor
males superiores de Maestros y Maestras de Pontevedra.

Universidad de Valladolid.—Propuesta formulada á fin de 
proveer por concurso de traslado las Escuelas anuncia
das por esta Universidad.

Comisiones liquidadoras de Cuerpos dfsueltos de Cuba.—Rela
ciones nominales do los individuos que tienen ajustados- 
sus alcances y no los han reclamado.

Administración municipal:
Edictos de Ayuntamientos en averiguación del paradero 

de los mozos que se mencionan.
A dm inistracion de Justicia:

Edictos de Juzgados de primera instancia y municipales 
y jurisdicción de Guerra.

Anuncios y noticias:
Compañía de les Caminos de Hierro del Norte de Espana.
Bolsa de Madrid.—Cotisgdón oñ.ñ&i
Observatorio de Madrid. ~~ Obrorv® rolé#t£.*&’*

. Instituto Central Meteorológico.— Observaciones meteoroló
gicas en España y el extranjero.

Anuncios, santoral y espectáculos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII, la R e in a  Doña 
Victoria Engenia (Q. D. G.) y su Augusto Hijo el 
Príncipe de Asturias continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
fie la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE L A  GUERRA

REALES DECRETOS
Vengo en disponer que el General de División Don 

Ignacio Montaner é Iraola pase á la Sección de reserva 
del Estado Mayor general del Ejército, por hallarse 
comprendido en el art. 4.° de la ley de 14 de Mayo
de 1883.

Dado en Palacio á ocho de Enero de mil novecientos 
ocho.

ALFONSO
El Ministro d« la Guerra, 

i ’drn&náo Frimo de Biver®.

En consideración á lo solicitado por el General de 
Brigada D. Agustín Carvajal y Fernández de Córdova, 
Conde de Aguilar de Inestrillas, y de conformidad con 
lo propuesto por la Asamblea de la Real y militar Or
den de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Or

den, con la antigüedad del día 12 de Julio último, en 
que cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en Palacio á ocho de Enero de mil novecientos 
ocho.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Fernando Filmo de Mhcra.

En consideración á  lo solicitado por el General de 
Brigada D. Ricardo de Teruel y Gallardo, y de confor
midad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y 
militar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Or
den, con la antigüedad del día 24 de Septiembre últi
mo, en que cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en Palacio á  ocho de Enero de mil novecientos 
echo. 

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Fenmndo ¡Primo de Mi ver ¡a.

En consideración á  lo solicitado por el General de 
Brigada D. Juan Alvarez del Vayo y Navarro, y de con 
formidad con lo propuesto por la Asamblea de la Real 
y militar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Or
den, con la antigüedad del día 2 de Octubre último, en 
que cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en Palacio á  ocho de Enero de mil novecientos

0Ch0‘ ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

F©r*aaíi€l<© Primeé d© lSiv©r®#

Vengo en autorizar al Parque de Artillería de Carta
gena para que, ajustándose al proyecto de contrato que 
lia formulado, y con cargo á los fondos consignados en 
el capítulo 3.° adicional del vigente presupuesto da 
Guerra, adquiera directamente de la casa A. E. G. 
Thomson-Houstoa Ibérica el material y elementos ne
cesarios para la insíalaoión definitiva del proyector 
Thomson, existente en dicha plaza.

Dado en Palacio á ocho de Enero de mil novecientos 
ocho.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Fersando Primo d© ISivera.

Con arreglo á lo que determinan las excepciones 4.a 
y 6.a del art. 6.° del Real decreto de 27 dé Febrero de 
1852; de conformidad con el dictamen emitido por el 
Consejo Supremo dfe Guerra y Marina, á propuesta del 
Ministro de la Guerra y de acuerdo con el Consejo do 
Ministros,

Vengo en autorizar al Parque administrativo de su
ministros de Pamplona para que adquiera por gestión 
directa de la casa Algameine Elektrieistats-Gesells- 
chaffi, de Barlín, Thomson Vauston Ibérica, represen
tada en dicha plaza por los Sres. Huici, Múgioa y Com
pañía, Ingenieros, un motor eléctrico de 12‘50 caba
llos, con sus accesorios, con destino á dicho Parque; 
aplicándose el gasto de adquisición, transporte y mon
taje al capítulo 7.% art. l.°, «Material de subsistencias», 
del vigente presupuesto de Guerra. 

Dado en Palacio á ocho de Enero de mil novecientos

0Cll° ' ALFONSO
El Ministro (Je la Guerra,

Fernasido Prlsai de Klvers.

Con arreglo á lo que determina la excepciór» 4.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 

! de conformidad con el dictamen emitido pov el Consejo

Con arreglo á  lo que determinan las excepciones 4.a, 
6.a y 9.a del art. 6.° del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852; de conformidad con el dictamen emitido por 
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, á propuesta 
del Ministro de la Guerra y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,



• 106 9 Enero 1908________ Gaceta de Madrid.— 9
Supremo de Guerra y Marina, fi prepuesta del Ministre 
de la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Tengo en autorizar al Parque administrativo de 
suministros de Vitoria para que adquiera por gestión 
directa de los Sres. J. Lasa y C. Madariaga, de San 
Sebastián, un horno moderno para cooer pan, de plaza 
giratoria, de 3 metros 500 milímetros de diámetro en 
la plataforma, con todos sus aocesorios; aplioándose el 
gasto al art. l.°, capítulo 7.° del vigente presupuesto 
de Guerra.

Dado en Palacio á ocho de Enero de mil noveoientos 
ocho.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

F ernando Prim o de R ivera.

Con arreglo á lo que determina la excepción 4.ª del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 
de conformidad con el dictamen emitido por el Conse
jo Supremo de Guerra y  Marina, á propuesta del Mi
nistro de la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en autorizar al Parque administrativo de su
ministros de Ceuta para que adquiera por gestión di
recta de la casa Werner Pfleiderer, de Canstaff (Ale
mania), representada en Madrid por D. Carlos Hinde- 
rer, una máquina mezcladora amasadora, modelo Uni
versal, tamaño 14 y  medio, tipo VII, clase B. S», con 
destino á dicho Parque; aplicándose el gasto de adqui
sición, transporte y montaje al capítulo 7.°, art. l.°, 
«Material de subsistencias>, del vigente presupuesto 
de Guerra.

Dado en Palacio á ocho de Enero de mil noveoientos 
ocho.

ALFONSO
Él Ministro de la Guerra,

Fern an do Prim o de R ive ra .

Con arreglo á lo que determina la excepción 4.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 
de conformidad con el dictamen emitido por el Consejo 
Supremo de Guerra y Marina, á propuesta del Ministro 
de la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en autorizar al Parque administrativo de su
ministros de Ceuta para que adquiera por gestión di
recta de la casa Daverio, Henrioi & C.a, de esta Corte, 
oon destino al molino harinero de dicho Parque, una 
tarara zig zag M., modelo pequeño; un cilindro triar- 
bejónpara granos largos; un compresor de cuatro ci
lindros, último modelo Zurich; tres centrífugos con 
tambores redondos y cepillos; un divisor de salvados 
y tres desatadores, dos de ellos Zurich, pequeño mo
delo, y uno Shchaffháusén, gran modelo, incluyendo 
los accesorios correspondientes y el montaje de todo 
ello; aplicándose el gasto al capítulo 7.°, art. 1.°, «Ma
terial de subsistencias», del vigente presupuesto de 
Guerra.

Dado en Palacio á ocho de Enero de mil noveoien
tos ocho.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Fernando Prim o de R ivera*

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: En la Ga c e t a  del 5  del corriente mes se 

publica la ley del 3 del mismo, reformando el párra
fo 2.° del art. 90 del Código penal, y como esta refor
ma, con arreglo al art. 23 del mismo Código, tiene 
efeoto retroactivo en cuanto favorezca á los reos;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha dignado disponer que 
dé V. E. las instrucciones oportunas al Ministerio fiscal 
para que tenga efecto dicha retroaotividad en los casos 
que preceda.

De Real orden lo digo fi Y. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde fi V. E. muchos 
años. Madrid 8 de Enero de 1908.

FIGÜEROA
Sr. Fiscal del Tribunal Supremo.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN _
Excmo. Sr.: Hallándose justificado que los reclutas, 

que figuran en la siguiente relación, pertenecientes fi 
los reemplazos que se indican, están comprendidos en 
el art. 175 de la vigente ley de Reclutamiento;

El R e y  (Q. D. G.) se ha servido disponer que se de
vuelvan fi los interesados las 1.500 pesetas oon que se 
redimieron del servicio militar activo, según cartas ds 
pago expedidas en las fechas, con los números y por 
las Delegaciones de Hacienda que en la citada relación 
se expresan, cantidad que peroibirfi el individuo que 
hizo el depósito, ó la persona autorizada en forma le
gal, según previene el art. 189 del Reglamento dictado 
para la ejecución de dicha ley.

De Real orden lo digo fi V. E. para su oonooimiento y 
demás efectos. Dios guarde fi V. E. muchos años. Ma
drid 30 de Dioiembre de 1907,

PRIMO DE RIVERA
Sres. Capitanes generales de la primera, segunda, ter

cera, cuarta, sexta y octava regiones y de Baleares.

R E L A C IO N  Q U E  SE  C IT A

NOMBRES DE LOS RECLUTAS

po••
5«

C U P O
ZONA

FECHA
DB LA R E D E N C I Ó N NÚMERO DB LAS CARTAS

DELEGACIONES DE HACIENDA

MOm
Pueblo. Provincia. Día. Bfei. Afio.

DB ?AOO qut
txpldleron lai carta* da pat*.

Inori Amirfis Miiril^n D á v iln ........... 1905
1905
1905
1905

Z alam ea............................. Badajoz.. . . . . . Badajoz............. 22 Enero 1906 300 Badajoz.
Málaga.
Jaén.
Granada.
Murcia.
Cartagena.
Barcelona.
Idem.

Miguel Jim én-z N ieto..........................
T ldefono L ó n e z  S á n c h e z .......................

Alam eda.......................... Mal» g a ............. M álaga.............
Jaén...................

29 Idem • 1906 208
L in ares,.............................. Jaén................. .. 10 O ctu b re ........... 1905 209

Carlos Martín Fernández.. . .  • • ■. • A l bol o te ...................... .. G ranada........... Granada........... 21 Sep tiem b re. . .  
E nero................

* 1903 701
Martín Palao Martínez 1905 Y ecla ............... ..................... Murcia M u rcia ............. 29 1906 510
José OftD̂ arra Paredes. .................. 1905

1905
Cartagena ........................ Id em ................. Id em .................. 29 Id em . ............... 1906 21

Juan Pruna Martorell >. • Mataró • .............................. Barcelona . . . . Mataró . . . . . . . 8 Id em .................. 1906 17
José Cabot R o v ira .............. 1905 Id em ............... ..................... Idem ................. Idem ............ 19 I d e m . . . . . . . . . 1966 66
José Y iladevall C o ll.......................... 1905 Idem .................................... Idem .................. Idem ................. 25 A g o s to ........... .. 1905 212 Idem.
F rancisco P&hisa R icart................... 1905 Id em ............................ .. Idem .................. Idem . . . . « •  ^. 30 E n ero ................ 1906 197 Idem .
Eduardo Salvador Sorian o ............. . 1905 Barcelona Idem ............... Barcelona.. . . . 31 Id em .................. 1907 47 Idem .

Idem.
Tarragona.
Idem.

JuanDomenech. Solé................... .. 1905
1905

Idem ..................................... Id em .................
T arragona. . . .  
Id em ........... ..

Idem ..................
T arragona. . . .
Id e m .................
Id em ........... ..

25 Id e m ................. 1906 228
M iguel Mosip Salvat. ........... .............. A lforja ........... .. 25 Id em ................. 1906 403
Juan Munté Castaños.........- .............. 1905

1905
1905

T arragon a ......................... 16 I d e m . . . . . . . . . 1906 237
L u is Farrán González ...................... T ortosa ....................... .. Idem, . . . . . . . 24 Idem 1906 > Barcelona.

Burgos.
Idem.

U rcisio  Abendaño Barbero. . . . . . . . V illa m a jo r ........... ............ B u rgos............. Bu r g o s . . . . . . . 24 Id em .................. 1906 421
V icente Fuentenebro M artínez___
Felipe Abascal A lonso ........................

1905 A randa................................ Id em .................
V izca y a ...........

Idem . . . . . . . . . 24 Idem 1906 28
1905 Gordej uela.......................... Bi l bao. . . . . . . . 19 A gosto . . . . . . . 1905 234 V izcaya.

Idem .Juan Ugalde G oitia.............................. 1905 Baquio ................................. I d e m. . . . . . . . . Id em ................. 3 N oviem b re.. . . 1905 331
Juan Gil é Izaurrieta.......................... 1905 B ilbao.................................. Id em .................. Id em ........... .. 11 Septiembre . . .  

Id em ..................
1905 103 Idem.

F élix  Martínez Conde R e v u e lta ... . 1905 Correrza........... ............ .. S a n ta n d e r ... . S an tan der. . . . 30 1905 . Resguardo núm . 607 de 
entrada y  294 de re
gistro  ...................... .. Santander.

Idem.Manuel Ovalde S a lm ó n...................... 1905
1905

P iélagos. .................... Idem .................. Idem .................. 25 A g o s t o . . . . . . . 1905 228
C leto Colina M ier ................................. San tand er............. ............ Idem . • • • • . . * . Idem . . . . . . . . . 9 N ov iem b re ... .  

O ctu b re...........

1905 Resguardo núm . 37 de 
entrada y  1.513 de re
g is tr o ......... .....................

Idem núm . 641 de ídemGonzalo García Alvarez .................... 1905 R einosa.......................« . . . Idem. ................ I d e m . . . . . . . .  ■ 18 1905
Idem.

Manuel V idueira Yidueira . . . . . . . . 1905 Mezquita................. .. Orense............... O rense.............. 31 D iciem b re. . . . 1906
y 313 de íd e m ...............

10
Idem .
Orense.
Lugo.
Idem.

José Martínez A lo n so .«...................... 1905 Monforte....................... L u g o ................. L u íto  . . . . . . •31 Id em .................. 1906 124
Jesús Cageao V ázq u ez........................ 1898 Begonte . ............................ Idem

J-JlLgU.......... .. * • •
Idem • . . • . » . .  • 18 Sep tiem bre. . .

D iciem bre........
A g o s t o . . . . . . .
N ov iem b re ... .
D iciem bre. . . .
E n ero ................
Sep tiem bre. . .

1907 79
A ndrés Mosquera Codesido........... .... 1905 P ino..................... ................. Coruña . « • • • . Retan zo s . . 29

28
1906 240 Coruña.

Idem .A n ton io  Mayo Fernández............... . 1904 Cercada........ ....................... Idem • • • • • . . . . Idem . 1905 145
A nton io  V inal G alán............. .. 1905 L aracha............... .. Idem ............ C oruña. 26

.  26 
4

1906 134 Idem •
José Glorio L ópez................................ 1905 C oruña........... I dem. » .  • . . . . Idem. ■ • . 1906 47 Idem .

Baleares.
Idem.

Mariano Gual V illa longa................... 1905 Palm a.... ................ , .......... B aleares. Pal ma 1906 68
M ateo V idal A drover.......................... 1902 A n d r a itx .................... I d e m . . .  . Idem . . 17 1907 »

Madrid 30 de D iciem bre de 1907.== P kim o  d b  Rivbra .

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Fran

-ciseo Brotóns Mira, vecino de Monóvar, provincia de 
Alicante, en solicitud de que le sean devueltas las 1.500 
pesetas que depositó en la Delegación de Hacienda de la 
provincia de Alicante, según carta de pago núm. 95, ex
pedida en 9 de Enero de 1906, para redimirse del servi
cio militar aotivo, como recluta del reemplazo de 1905, 
perteneciente á la zona de dicha provincia;

El R e y  (Q. D. G.), teniendo en cuenta lo prevenido 
en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, se ha servido 
resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de refe
rencia, las cuales peroibirfi el individuo que efectué 
eí depósito, ó la persona apoderada en forma Inga!, 
segúi’1 dispone el art. 189 del Reglamento dictado pvra 
la ejecución de dicha ley.

Pe Rdfli orden lo digo fi V, E, para su conocimiento

y demás efectos. Dios guarde fi V. E. muchos años. 
Madrid 4 de Enero de 1908.

PRIMO DE RIVERA 
Sr. Capitán general de la tercera región.

MINISTERIO DE HACIENDA
REAL ORDEN 

Excmo. Sr.: Visto el escrito de ese Tribunal, fecha 
26 de Noviembre último, relativo al examen y compro
bación del pago de las tasas de los telegramas é inutili
zación de los mismos, qué dice así:

«Excmo. Sr.: Por Reales órdenes expedidas por el 
Ministerio de su digno cargo en 9 de Julio y 5 de Agos
to del corriente año, relativa la primera á la conve
niencia do que en adelanté sea desempeñada por un Mi

nistro de este Tribunal la presidencia de la Junta crea
da por Real orden de 5 de Septiembre de 1904 para ins
peccionar la inutilización de la correspondencia tele
gráfica, y referente la segunda á la reforma de la de 
22 de Abril último, que trata de la justificación de la 
tasa de determinados telegramas, se ha servido V. E. 
consultar el parecer de este Tribunal respecto á los ex
tremos mencionados, y dada cuenta al Pleno de dichas 
Reales disposiciones, ha acordado, después de oir la opi
nión del Ministerio fiscal, y de conformidad con el mis
mo, que se manifieste á V. E., como tengo el honor de 
verificarlo, lo siguiente:

Respecto á la primera de las citadas Reales órdenes, 
resulta que el Ministerio de la Gobernación, fundán
dose en que la reforma introducida en varios artículos 
del Reglamente interior del Cuerpo de Telégrafos fi 
consecuencia de las Reales órdenes dictadas por el Mi
nisterio de Hacienda pon fechas 26 de Marzo de 1906
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y 22 de Abril de 1907 y la necesidad de que cumpla 
satisfactoriamente su cometido la Junta creada por la 
de 5 de Septiembre de 1904 para la inutilización de 
telegramas exigen invertir en las operaciones á ella 
dedicadas un tiempo del que no siempre puede dispo
ner el Presidente de la misma por las múltiples y pre
ferentes atenciones propias de su cargo de Director ge
neral de Correos y Telégrafos, significó la convenien
cia de que dicho funcionario pudiese, delegar aquella 
presidencia en el Inspeotor general, Jefe de la Sección 
de Telégrafos.

Y el Ministerio de Hacienda, entendiendo que, dada la 
naturaleza y la importancia de las funciones encomen
dadas £ dicha Junta, nada estaría más en armonía con 
la ley de Administración y Contabilidad del Estado 
que encomendar su presidencia á un Ministro del Tri
bunal de Cuentas del Reino, propuso, y así se acordó 
de Real orden, que, previa la conformidad obtenida 
desde luego del Ministerio de la Gobernación, se con
sultase á este Tribunal la soluoión indicada.

Basta traer á le memoria las funciones de la men
cionada Junta, según las enumera la Real orden de 5 
de Septiembre de 1904, para no estimar procedente la 
propuesta que se consulta, porque ninguna de aquéllas 
corresponde á la misión atribuida £ este Tribunal y á 
sus Ministros por las leyes que han presidido su esta
blecimiento y que regulan su modo de funcionar.

Si, como expresa la Real orden, la inutilización de 
los telegramas qué dicha Junta presencia y autoriza 
equivale £ un finiquito de cuentas y £ una ejecutoria 
de irresponsabilidad para los funcionarios encargados 
de las operaciones administrativas inherentes á la apli
cación y percepción de las tasas de los telegramas, hay 
que reconocer que declaraciones de tal índole y de se
mejante transcendencia son de la exclusiva competenoia 
de este Tribunal, al cual corresponde exclusivamente la 
facultad de juzgar á los funcionarios públicos de todo 
fuero y de cualquiera categoría que tienen á su cargo el 
manejo de fondos del Tesoro. Pero ha de ejercer su ju
risdicción mediante el procedimiento precisamente es
tablecido por las leyes; y en tal concepto no sería proce
dente que uno de sus Ministros autorizara con su pre
sencia un acto por el cual se obtiene la aprobación de 
cuentas no examinadlas y censuradas, con la absolución 
de responsabilidades cuya existencia no se ha com
probado.

Para que tales pronunciamientos resulten autoriza
dos por el Tribunal de Cuentas del Reine, no hay otro 
medio, £ juicio del mismo, que someter por completo y 
en absoluto á'su conocimiento esto asunto, tan propio 
de la competenoia que le estfi atribuida por las leyes, 
ordenando que se rinda al mismo la cuenta correspon
diente formada ó constituida con los mismos elemoa- 
toa que en la actualidad se presentan á dioha Junta, y 
de esta suerte se lograría que el examen, la censura y 
el fallo de aquélla se réalicen con la amplitud y el es
pacio de tiempo indispensable de que la Junta mencio
nada no puede disponer en modo alguno. .

A dicho efecto, y con derogación de la Real orden de 
5 de Septiembre de 1304, podrían establecerse las re
glas siguientes: La cuenta deberá rendirse trimestral 
mente, y estará dividida en cuatro partes comprensivas: 
la primera, de la correspondencia telegráfica interior; 
la segunda, de la internacional europea; la tercera, de 
la extraeuropea, y la ouarta, de la relativa á las enti
dades autorizadas para utilizar carpetas especiales.

Cada cuenta trimestral comprenderá los telegramas 
que hubieren cumplido en la Dirección general de Co
rreos y Telégrafos el tiempo de custodia maroado por 
el Reglamento, y se rendirá al Tribunal dentro del mes 
siguiente al vencimiento de dicho plazo por el funcio
nario cuentadante que se designe £ tal fin, para el ob
jeto de mantener la discusión £ que pueda dar lugar el 
examen de aquélla, transmitiendo £ quien corresponda 
las observaciones que se formulen hasta esclarecer los 
puntos dudosos.

La cuenta será examinada por el Tribunal en los tres 
meses siguientes á su reoibo, y una vez aprobada se 
procederá por el mismo Tribunal, con los requisitos 
que el Pleno determine, á la quema de todos los tele
gramas que comprenda; á este acto asistirá un funcio
nario del Cuerpo de Telégrafos designado por la Di
rección.

Será requisito indispensable previo á la aprobación 
de la cuenta que un Grabador de la Fábrica de la Mo
neda y Timbre, requerido al efecto por el Tribunal, 
practique los reconocimientos de sellos adheridos á 
los despachos telegráficos, en el tanto por ciento que 
el Tribunal estime oportuno.

Constituirá la cuenta trimestral el resumen general 
que forma la Sección primera de la Dirección, y serán 
comprobantes del mismo:

Primero. Los resúmenes de las Secciones de pro
vincias, formados por los Negociados 3.° y 4.° de dicho 
Centro, referentes, respectivamente, á la correspon

dencia internacional europea y extraeuropea y á la 
interior.

Segundo. Los resúmenes de las Secciones provin
ciales que sirven de base £ la formación de los ante
riores; y

Tercero. Las relaciones ó carpetas registros de 
cada estación telegráfica acompañadas de los telegra
mas originales expedidos y reintegrados en la cuantía 
correspondiente.

La forma y estructura de los modelos de las relacio
nes ó carpetas de cada una de las estaciones telegráfi
cas, la de los resúmenes de las Secoiones de provincias 
y la de los que formen los Negociados 3.° y 4.° de la 
Direcoción general serán iguales en todo á las que ac
tualmente tiene establecidas dicho Centro.

Sólo habrá necesidad de hacer alguna variación en 
la estructura del resumen general que forma la Sec
ción primera, documento que, como se ha dicho, ha 
de constituir la cuenta que ha de presentarse al Tribu
nal de las del Reino.

Hoy ese resumen general se redacta consignando el 
número total de telegramas expedidos por cada uno de 
los conceptos de interiores, internacionales europeos, 
extraeuropeos, prensa, Embajadas, etc., etc., asignando 
al número total de despachos de cada uno de esos epí
grafes el total importe en pesetas.

En adelante convendría que el número total de tele
gramas se descompusiera asignando á cada una de las 
49 Secciones de provínolas, á las Secciones de Gijón, 
Vigo y Ceuta, que constituyen'Secciones independien
tes por su mucho movimiento, y á las Embajadas, 
prensa, etc., los despachos correspondientes á cada 
una y el importe de los mismos, sacando después al 
final la suma total del número de telegramas y la can
tidad á que éstos hayan ascendido:

Ejemplo.
Alava  .............. x Telegramas.......  pesetas x
Albacete...................... x —   — x
&........................    x —   — x
& . . . . . . . ....................  x —   — x
Sí. . . . .........................  x — . . . . .  — ' x

T o t a l   x T o t a l .......... .. x

La alteración propuesta para el resumen general no 
implica aumento de trabajo para los encargados de 
formarlo, puesto que de una ú otra forma tienen pre
cisión de sumar las parciales de cada Sección para 
llegar al resultado final que han de consignar en dicho 
documento. En cambio, será de grandísima utilidad 
para practicar las debidas comprobaciones y el exa
men de la documentación, abreviándose notablemente 
el trabajo que ha de conducir á la aprobaoión de la 
cuenta trimestral.

La segunda de las Reales órdenes que al principio se 
han citado tiene como antecedentes una que en 24 de 
Junio del año actual, y á virtud de la redamación de 
varias Agenoias telegráficas, dirigió el Ministerio de 
Hacienda al de la Gobernación, declarando «que las 
formalidades dispuestas para la quema de los telegra
mas por las Reales órdenes de 5 de Septiembre de 1904 
y 22 de Abril último no altera la concesión de las car
petas especiales de que vienen disfrutando las Agen
oias telegráficas y demás entidades á quienes está he
cha igual concesión ó se haga en lo sucesivo, pudien- 
do tal sistema continuar como hasta aquí en cuanto 
con los interesados se relacione; pero que el Cuerpo de 
Telégrafos deberá, después de cursados los telegramas, 
y en el plazo que la Dirección general del ramo fije, en 
armonía con los á que se refiere la disposición 1.a de 
la Real orden de 5 de Septiembre de 1904, adherir á 
cada telegrama los timbres correspondientes, dejando 
así cumplido el punto relativo £ este particular del in
forme del Tribunal de Cuentas del Reino que forma 
parte de la Real orden de 22 de Abril último>. Poste
riormente, el Ministerio de la Gobernación diotó otra 
en 21 de Mayo siguiente, que, según parece, motivó re
clamaciones de algunos Representantes extranjeros 
acreditados en esta Corte, de la prensa y de la Socie
dad general de Teléfonos, dando lugar á que dicho Mi
nisterio se dirigiera al de Hacienda en 2 de Julio de 
este año exponiendo tales quejas y proponiendo que, 
cuando en una localidad no hubiera sellos de Telégra
fos, debería aceptarse el pago en metálico del importe 
de las tasas, conyirtiendo éste en sellos tan pronto 
como los haya, y adhiriéndolos á los correspondientes 
telegramas; y que los telegramas de la Casa Real 
Agentes diplomáticos y Consulares, Compañías de re
des telefónicas urbanas, prensa y Agenoias de noticias 
sean admitidos sin sellos ni dinero y transmitidos á re
serva de que las entidades respectivas adhieran ellas 
mismas, al fin de oada decena, los sellos á sus telegra
mas, ó bien se lea haga una liquidación decenal de sus 
débitos para que los abonen en metálico en la Tesore
ría de Hacienda, uniendo la consiguiente carta de pago

á la carpeta de los correspondientes telegramas, en vez 
de adherirle los sellos. Oída la Dirección general dei 
Timbre y Giro Mutuo, el Ministerio de Hacienda, por 
Real orden de 5 de Agosto próximo pasado, se ha ser
vido remitir estos antecedentes, consultando acerca de 
los mismos el parecer de este Tribunal de Cuentas.

No se explican fácilmente las reclamaciones á que 
alude el Ministerio de la Gobernación, producidas por 
el Cuerpo Diplomático y otras entidades que menciona,, 
contra la Real orden que dicho departamento expidié 
en 21 de Mayo á consecuencia de la que fué dictada 
por el de Hacienda en 22 de Abril último, cuando ésta 
respondía cabalmente al propósito de que dichas enti- 
des continuaran disfrutando de las facilidades que para 
la expedición y pago de telegramas les estaban conce
didas, armonizándolas con los intereses del Estado; 
propósito que en las partes dispositivas de aquella re
solución se traducía en preceptos, y que vuelve á rei
terar nuevamente la Real orden de 24 de Junio qua 
acaba de mencionarse.

Una y otra fueron dictadas de conformidad con el 
dictamen de este Tribunal, y como no existen motivos 
que aoonsejen modificar esencialmente la opinión en- 
tonoes emitida, estima que debe mantenerse aquélla. 
No hay para qué alterar la ooncesión de las carpetas 
especiales, pero es indispensable también que los tele
gramas por los mismos expedidos sean y aparezcan en 
su día debidamente reintegrados con los sellos corres
pondientes, siendo indiferente la forma material en que 
este requisito se cumpla, puesto que lo esencial es la 
efectiva observancia del precepto.

En cuanto al extremo relativo £ la autorización que 
se pretende obtener para recaudar en metálico el im
porte de las tasas cuando en una localidad llegue á oa- 
recerse de sellos de Telégrafos, debe observarse que, si 
esta circunstancia podía ocurrir cuando los sellos se 
expendían por las dependencias de la Compañía Arren
dataria, una vez autorizada la Dirección general de Co
rreos y Telégrafos por Real orden de 19 de Dioiembré 
de 1904 para expenderlos, no debe acontecer fácilmen
te, ya que en su mano, y aun en su interés, está la pre
visión de tener siempre el surtido neoesario para las 
atenciones del servicio. El abono en metálico de las ta
sas no puede autorizarse, por las razones ya expuestas 
en el dictamen emitido por este Tribunal en 14 de Mar
zo de 1906, aceptado por la Real orden de 26 del propio 
mes. Si por causa imposible de prever ó por fuerza 
mayor llegara el caso de no existir en localidad deter
minada sellos de Telégrafos, claro es que la realidad so 
impondría ante la necesidad imperiosa de no interrum
pir el servioio; pero el reintegro en sellos habría de ve
rificarse inmediatamente que los hubiera. Es éste un 
caso tan excepcional, por la razón antes apuntada, que 
apenas puede concebirse su existencia.

Lo anteriormente expuesto puede concretarse propo
niendo £ V. E.:

Primero. Que antes de proceder á la quema é in
utilización de la correspondencia telegráfica debe ren
dirse á este Tribunal la cuenta correspondiente, en 
cuya presentación, ¿xamen y censura se observarán 
las reglas que en el fondo del presente dictamen que
dan; realizándose luego las referidas inutilización y 
quema en la forma que en aquéllas se indica.

Segundo. Que se derogue, por tanto, Lo estableci
do á dioho fin por la Real orden de 5 de Septiembre 
de 1904.

Tercero. Que pueden subsistir las carpetas especia
les otorgadas á las entidades á que se refiere el Minis
terio de la Gobernación en la Real orden de 2 de Julio 
último, realizándose el servicio, en lo que fi ellas se re
fiere, en la propia forma en que se venía praotioando 
anteriormente, ó sea, reintegrando mensualmente stt 
importe en sellos de Telégrafos, que deberán entregar 
los interesados y ser adheridos £ un pliego que se uni
rá al final de cada carpeta.

Cuarto. Que no puede en modo alguno autorizar so 
el abono en metálico del importe de las tasas de los te
legramas, de tal suerte que, si en algún momento, por 
causa imprevista, hubiera sido absolutamente preciso 
admitirlo para no interrumpir el servicio, ha de subsa
narse sin dilación la falta, reintegrando dicho importo 
en sellos de Telégrafos.

Y vista, asimismo, la Real orden del Ministerio de la 
Gobernación, fecha 2 de Diciembre último, en la quo 
se manifiesta no hallar inconveniente en que el indica
do servicio se realice del modo expuesto por ese Tri
bunal, creyendo, no obstante, procedente que se hagan 
explícitamente las dos aclaraciones siguientes:

A. Las cantidades adeudadas por las entidades quo 
disfrutan de carpetas especiales serán reintegradas, 
mensualmente por cada una de éstas, en sellos adheri
dos por ellas mismas á los pliegos correspondientes, ó 
inutilizados por ellas también, sin que se consienta la 

_ repetición del abuso de que los funcionarios de Telé- 
i grafos reciban metálico ni sellos sueltos sin inutilizar.
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por ser contrario á la ley del Timbre, expuesto á de
fraudaciones y perjadioial S la brevedad de la trans
misión de los telegramas, pues alejaría de los aparatos, 
donde ya el personal es escaso, á los telegrafistas que 
hubiesen de dedicarse á convertir el metálico en sellos, 
á adherir éstos á los pliegos y á inutilizarlos.

B. Los sellos correspondientes á los telegramas aje • 
nos á las carpetas especiales, aunque se adquieran en 
la oficina telegráfica, serán adheridos á cada telegrama 
é inutilizados por su expedidor precisamente, y dichas 
oficinas rechazarán todo despacho que no cumpla esta 
condición mientras tengan sellos para la venta. Cuando 
no los tengan, admitirán las estaciones permanentes las 
taras en metálico desde la hora de las veintidós hasta 
las ocho de la mañana siguiente, y toda estaoión las ad
mitirá á cualquier hora cuando las expendedurías de 
la población le hayan avisado que carecen de sellos y 
ella no los tenga tampoco. Estas circunstancias se con
signarán en el telegrama y en el recibo facilitado al ex
pedidor, y el metálico se entregará al Jefe de la estación, 
que telegrafiará á la Dirección general el hecho, y des
pués el momento en que los sellos queden adheridos al 
despacho.»

S. M. el R ev  (Q. D. G.), de conformidad con cuanto 
queda inserto, se ha servido acordar lo siguiente:

Primero. La Dirección general de Correos y Telé
grafos rendirá- al Tribunal de Cuentas del Reino, tri- 
mestralmentre, cuenta de los telegramas transmitidos, 
la que estará dividida en cuatro partes comprensivas: 
la primera, de la correspondencia telegráfica interior; 
la segunda, de ia internacional europea; la tercera, de 
la extraeuropea, y la cuarta, de la relativa á las enti
dades autorizadas para utilizar carpetas especiales.

Segundo. Cada cuenta trimestral comprenderá los 
telegramas que hubieran cumplido en la Dirección ge
neral de Correos y Telégrafos el tiempo de custodia 
marcado por el Reglamento, y se rendirá al Tribu
nal dentro del mes siguiente al vencimiento de dicho 
plazo por el funcionario cuentadante de dicha Direc
ción que designe el Ministerio de la Gobernación, para 
el objeto de mantener la disousión á que pueda dar lu
gar el examen de aquélla, transmitiendo á quien co
rresponda las observaciones que se formulen hasta es
clarecer los puntos dudosos.

Tercero. La cuenta será examinada por el Tribunal 
en los tres meses siguientes á su recibo, y una vez

aprobada, se procederá por el mismo Tribunal, con los 
requisitos que el Pleno determine, á la quema de todos 
lós telegramas que comprenda. A este acto asistirá’un 
funcionario del Cuerpo de Telégrafos designado por la 
Dirección del ramo.

Cuarto. Será requisito indispensable previo á-la 
aprobación de la cuenta que un Grabador de la Fá
brica Nacional de la Moneda y Timbré, requerido al 
efecto por el Tribunal, practique los reconocimientos 
de los sellos adheridos á los despachos telegráficos, en 
el tanto por ciento que el Tribunal estime oportuno.

Quinto. Constituirá la cuenta trimestral un resu
men general que forme la Sección primera de la Direc
ción de Correos y Telégrafos, y serán comprobantes del 
mismo: l / ,  los resúmenes de las Secciones de provin
cias, formados por los Negociados 3.° y 4.° de dicho 
Centro, referentes, respectivamente, á la correspon
dencia internacional europea y extraeuropea y á la in
terior; 2.°, los resúmenes de las Secciones provincia
les que sirvan de base á la formación de los anteriores, 
y 3.°, las relaciones ó carpetas registros de cada esta
ción telegráfica acompañadas de los telegramas ori
ginales expedidos y reintegrados en la cuantía corres
pondiente.

Sexto. La forma y estructura de los modelos de las 
relaciones ó carpetas de cada una de las estaciones te
legráficas, la de los resúmenes de les Secciones de pro
vincias y la de los que formen los Negociados 3.° y 4.® 
de la Dirección general serán iguales en un todo á las 
que actualmente están establecidas para el cumpli
miento de la Real orden de 5 de Septiembre de 1904, 
relativa al examen y quema de los telegramas de que 
se trata.

Séptimo. En el resumen general que forme la Sec
ción primera de la Dirección, el número total de tele
gramas se descompondrá asignando á cada una de las 
49 Secciones de provincias, á las Seociones de Gijón, 
Vigo y Ceuta, que constituyen Secciones independien
tes por su mucho movimiento, y á las Embajadas, 
prensa, etc., etc., los despachos correspondientes á 
cada una y el importe de los mismos, sacando después 
al final la suma total del número de telegramas y la 
cantidad á que éstos hayan ascendido.

Octavo. Las cantidades adeudadas por las entida
des que disfrutan de carpetas especiales serán reinte
gradas mensualmente por cada una de éstas en sellos

adheridos por ellas mismas á los pliegos correspon
dientes é inutilizados por ellas también, sin que los 
funcionarios de Telégrafos puedan recibir metálico ni 
sellos sueltos sin inutilizar.

Noveno. Los sellos correspondientes á los telegra
mas ajenos á las carpetas espeoiales, aunque se adquie
ran en la oficina telegráfica, serán adheridos á cada 
telegrama é inutilizados por su expedidor precisamen
te, y dichas oficinas rechazarán todo despacho que no 
cumpla esta condición mientras tengan sellos para la 
venta. Cuando no los tengan, admitirán las estaciones 
permanentes las tasas en metálico desde la hora de las 
veintidós hasta las ocho de la mañana siguiente, y toda 
estación las admitirá á cualquier hora cuando las ex
pendedurías de la población le hayan avisado que ca
recen de sellos y ella no los tenga tampoco. Estas cir
cunstancias se consignarán en el telegrama y en el re
cibo facilitado al expedidor, y el metálico se entregará 
al Jefe de la estación, gue telegrafiará á la Dirección 
general el hecho, y después el momento en que los se
llos queden adheridos al despacho.

Déoimo. Queda derogada la Real orden de 5 de Sep- 
tiembre de 1904, relativa á los servicios de examen, 
inutilización y quema de los telegramas de que se 
trata.

Lo que de Real orden digo á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 7 de Enero de 1908.

G. J. DE OSMA 
Sr. Presidente del Tribunal de Cuentas del Reino.

MINISTERIO DE LA g0BERNACI0N
' ' B M H K a B H n

R E A L E S   Ó R D E N E S
Ilmo. Sr.: Vista la Real orden que con fecha 19 de 

Noviembre último remitió á este Ministerio el Excelen
tísimo Sr. Ministro de’Fomonto dando cuenta de la co
municación dirigida por el Ingeniero de la primera Di
visión de ferrocarriles.

Resultando que en dicha comunicación se solicita ex
cepción del descanso dominical para las cantinas de las 
estaciones de ferrocarril, fundándose en los graves per
juicios que al público y á los empleados produce el que 
tales establecimientos se cierren en el día del domingo:

Resultando que dichas cantinas satisfacen necesida-

JUNTA PROVINCIAL
D

R e la c ió n  d e la s  fu n d a c io n e s  c o n o c id a s  h a s t a  a h o r a  e n  e s t a  p r o v in c ia , c o n  e x p r e s ió n  ;de

f u n d a c i o n e s

NOMBRE DE LOS FUNDADORES su  OBJETO FE°HA P¥EBL°  NOMBRE DE LOS PATRONOS FE°HA
EN QUE SE INSTITUYERON BN QUE RADICAN DE LA CLASIFICACIÓN

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

R E A L E S  Ó R D E N E S  
Ilmo. S r.: Terminada la pensión que durante el año 

académico de 1906 á 1907 ha disfrutado en Londres, 
para ampliar sus conocimientos sobre lengua inglesa, 
el alumno D. Fernando Martínez Morás, y cumplido 
por éste lo preceptuado en el art. 20 del Real decreto 
de 3 de Mayo do 1903, respecto á la presentación de la

Memoria correspondiente al Claustro de la Escuela 
Superior de Comercio de esta Corte; habiendo éste 
prestado su aprobación á dicho trabajo, y propuesto a 
este Ministerio la publicación de las Conclusiones-re~ 
surnen de los estudios que el interesado ha hecho;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer, á 
los ciados  ̂determinados en la Real orden de 31 de 
Agosto de 190G, que se inserten en la G ace ta  de Ma
d r i d  l a s  Conclusiones de la Memoria de referencia pre
sentada por el alumno d« Escuelas de Comercio señor 
Martínez Morás, como resultado de sus estudios du

rante el tiempo que ha estado pensionado en el extran  ̂
jero.

De Real orden lo digo S V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 17 de Diciembre de 1907,

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Conclusiones á que se refiere la Real orden 
que antecede.

1.a Que el método de enseñanza de leguas vivas más en 
armonía con los modernos progresos en la Pedagogía ídio-
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des perentorias é indemorables de los viajeros y de los 
empleádó B en el ferrocarril, siendo además servicio 
inherente á la comunicación terrestre por ferrocarril, 
y no púdíendo confundirse con las tabernas, porque las 
cantinas de las estaciones no son centros de solaz ni de 
reunión, ni tienen clientela fija, ni es su clientela la que 
frecuenta las tabernas, ni expenden principalmente be
bidas alcohólicas, ni se encuentran abiertas para otro 
público que para él qqe en ellas satisfacen las necesi
dades Urgentes y legítimas:

Considerando que el art. 2.° de la ley y 7.*, núm. l.°, 
letra H y  A,  y el 20 del Reglamento del descanso ex
ceptúan los trabajos que no sean susceptibles de inte
rrupción por la índole de las necesidades que satisfagan 
ó por razones que determinen grave perjuicio al inte
rés público ó S la misma industria y á los estableci
mientos destinados á la venta al por menor de artículos 
de comer, beber y arder, menos las tabernas y los des
pachos de pan, y á los servicios inherentes álas comu
nicaciones terrestres por ferrocarril:

Vistas las disposiciones citadas, oído eU pleno el Ins
tituto de Reformas Sociales, y de acuerdo 6oU su in
forme;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que 
se autorice la apertura en domingo de las cantinas de 
las vías férreas, siempre que estas cantinas sean de las 
autorizadas y concedidas por las Compañías explotado
ras de los ferrocarriles y se hallen emplazadas en el 
mismo edificio de la estación. Si tales establecimientos 
tuvieren puertas de comunicación con el exterior no se 
consentirá que la abran, excepto en los días, casos, lo
calidades y horas en las que por razones especiales 
esté permitida la apertura de las tabernas.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 8 de Enero de 1908.

CIERVA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Aumentada la consignación para el sos
tenimiento del Asilo de Inválidos del Trabajo en el ca
pítulo 9.°, art. 4.°, del presupuesto vigente, y en con
sideración á que la capacidad del local de tan benéfica 
fundación permite acoger mayor número de asilados, 

S. M. el Réy (Q. D. G.), conocedor de las necesida
des obreras, y en el deseo de atender á los trabajadores

inutilizados por los accidentes en las artes ú ofioios, y 
mientras se estudian los medios de extender más los 
benefioios en favor de aquéllos, ha tenido á bien crear 
10 plazas más en dicho Asilo, las cuales se proveerán 
con sujeción al Reglamento é Instrucción general de 
12 de Enero de 1892.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muohos años. Ma
drid 8 de Enero de 1908.

CIERVA
Sr. Director general de Administración.

REAL ORDEN CIRCULAR

El Protectorado es una función de gobierno que im
plica rigurosos deberes en las Autoridades á quienes 
incumbe, puesto que su fin es asegurar, en beneficio 
público, la voluntad de los fundadores.

Base de esa tutela jurídica y moral es conocer lo que 
ha de ser inspeccionado y protegido; clasificar las fun
daciones para resolver los problemas que el régimen 
de cada una suscite, y perseguir incesantemente la re
tención de bienes ó valores de la Beneficencia por per
sonas ó Corporaciones particulares, para que no se 
convierta en peculio de la codicia legado de la Caridad.

En ningún otro ramo de la Administración es más 
importante la Estadística; de una parte proporciona 
datos preciosos de psicología nacional, presentando un 
ouadro retrospectivo de la protección dispensada por 
nuestros mayores á los estudios y á las artes, al culto 
y g la familia, á las necesidades públicas y á los infor
tunios particulares; de otra parte—y esta es la que dé 
modo imperativo correponde al Ministerio de la Go
bernación-establece las bases en que ha de fundarse 
la impulsión y la reforma de la Beneficencia; registra 
y diferencia las fundaciones extinguidas, las que se 
refundieron ó transformaron, las que están detentadas 
ó en olvido, las que penden en clasificación, y las que 
funcionan regularmente.

A tal fin, ordenó este Ministerio, por circulares de la 
Dirección general de Administración y por Real orden 
de 18 de Agosto de 1904, la formación, por las Juntas 
de cada provincia, de la estadística de la Beneficencia 
particular.

Era el empeño arduo; pues aparte de que el calo no 
siempre es uniforme, hay archivos mejor preparados

que otros para servirse de sus documentos; pero, con 
todo, la estadística obtenida y condensada en los cua
dernos remitidos á las provincias por este Ministerio, 
merece darse á luz con todas sus lagunas y oscurida
des, porque su conocimiento será un despertador del 
interés público hacia estas cuestiones, proporcionando 
al Gobierno y á las Juntas una colaboración eficacísi
ma, no sólo de los particulares que, por su cuanta, 
practiquen activas investigaciones, sino de Corporacio 
nes docentes, Institutos religiosos y Archivos nobilia
rios, fuentes históricas no apuradas aún oon el debido 
fruto, y que han de ser provechosas para los finos del 
Protectorado.

Poro antes de publicar juntamente la mencionada es
tadística y el estudio analítico de sus datos que so está 
llevando á cabo en este Ministerio, conviene ampliar y 
rectificar los que sólo alcanzan á 1905, pues parece na
tural que desde aquella fecha hayan adelantado camino 
ltfe investigaciones iniciadas, obteniéndose algunos da
tos nuevos, y que se den á conocer las clasificaciones 
que se han declarado desde entonces por resolución ul
terior de expedientes ya incoados.

Con tal fundamento, S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha 
servido disponer:

1.° Las Juntas provinciales remitirán á este Minis
terio, antes del día 1.° de Febrero próximo, los estados 
siguientes:

á) Fundaciones nuevas ó antiguas de que hayan te
nido noticia las Juntas con posterioridad al 31 de Di
ciembre de 1905.

b) Resultado de los trámites y diligencias á que ha
yan dado lugar las fundaciones que se consignaron en 
la estadística, oon la observación de éstas en espera do 
datos ó pendiente de investigación.

c) Nuevas clasificaciones aprobadas de Real or
den desde 31 de Diciembre de 1905 hasta 1.° de Enero 
de 1908,

2.° Para uniformidad del servicio, los estados debe
rán redactarse en hojas análogas á las que sirvieron 
para la estadístioa de 1905, y cuyo modelo, á modo de 
recordatorio, se inserta á continuación.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 8 
de Enero de 1908.

CIERVA
Sr. Gobernador civil de....

DE BENEFICENCIA
&

su n ombre, objeto, bienes y  rentos á .  ellas pertenecientes y estado en que se encuentran.

CAPITALES REHTAS
A N U A L E S

OBSERVACIONESFIHGAS URBANAS FIHGAS RÚSTICAS CEHSOS IHSCRIPCIOHES TÍTULOS ACCIONES DEL BARCO CRÉDITOS TOTAL
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• 1 I
mática y de deseable aplicación á la enseñanza oficial en en 
nuestra nación, será el que reúna b s  condiciones del expues- | 
to s seguido para instruir en frencés y alemán por el ilustre 
(Uto Sienmsnn, Jefe del departamento da Lenguas Vivas en 
Ciíton Cbllege; método que es corrección y modificación del 
Reform Method, que ha tenido en todos los países manifesta •• 
eiones similares y exageradas: Berlitz, Alge, etc.

Él método que defendemos, es decir, el formado análoga
mente al de Siepmann, aplicable al estudio de la lenguain- 
gíesa, reúne ó ha de reunir las siguientes características 
esenciales: .

La instrucción en los sonidos del idioma ingles, de fonéti
ca anómala y excepcional, habrá de fundarse en el estudio* 
sistemático, fisiológico d3 los sonidos de la lengua hablada,
en com binaciones y aislados, prescindiendo de reglas de pro

nunciación, porque ostas reglas no pueden ser enteramente 
absolutas, porque son inútiles generalmente para su aplica
ción pronta, confiadas, como tienen que serlo, a la memoria. 
Ei Profesor ó Instructor necesita un conocimiento racional 
de la Fonotecnia y Fonología del idioma español y del in
glés: la transcripción fonética más ó menos continuada, es 
fundamento y medió de esta instrucción; el alfabeto fonético 
de la Association Phonétique Internationale es muy reco
mendable como el más práctico,—aunque no sea perfecto, ̂  
y el más extendido por Francia, Alemania, Suecia, Dinamar-

° e M e S a ’nza^primaria de las reglas de la sintaxis debe 
hacerse por medio de trozos de lectura graduados, a los que 
habrán de acompañar, para la fácil compresión de su senti
do, sobre todo cuando los alumnos sean de edad escasa, ilus

traciones alusivas, j  preguntas y respuestas acerea de la 
materia del trozo leído.

Es de precisión el afirmar la necesidad del estudio grama
tical, siquiera la Gramática que se enseñe en los primeros 
tiempos de instrucción se reduzca á lo esencial y estricta
mente necesario; pero en los períodos adelantados, la Gramá
tica histórica y la Filología especial y comparada del len
guaje, bien que en elementos haya de tener un señalado lu
gar en la instrucción.

La práctica de ejercicios de aplicación de lo aprendido da 
la lectura y del estudio gramatical ha de ser completamente 
necesario.

El empleo de las lecciones de cosas en la enseñanza á niños 
y en la primera época de la del adulto, para instruirles «a 
nombres de objetos y fenómenos vulgares y concretos.
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El uso de 1» traducción directa, restringido en las prime

ras etapas del aprendizaje á lo necesario para la explicación 
de palabras y frases y aclaración de su sentido y ampliado 
en períodos subsiguientes, al tratar de obtener un conocí - 
miento íntimo de la literatura del idioma que se aprende.

No preparación de lecciones por el alumno, el trabajo de 
adquisición se hace en el aula; la labor doméstica del discí
pulo es la de práctica de lo adquirido. ,

Prelación en la educación del oído y los órganos de emi 
sión de sonidos á la de la vista.

Textos, ejercicios, traducción, modelos de documentos que 
habrán de añadirse, etc., han de hacer, no exclusiva, pero 
definida y principal referencia i  materias comerciales cuan
do sean objeto de estudio en Escuelas de Comercio.

Geografía, Historia, Dibujo, son auxiliares convenientísi- 
mos en la enseñanza de un idioma.

2.a Que es dificilísimo el formar en España un buen Pro
fesor de lenguas vivas, y, especialmente, de una de fonética 
tan extraordinaria como la inglesa.

3.a Que debe estimularse á los Profesores mercantiles jó
venes que hayan adquirido el conocimiento fundamental de 
un idioma, y muestren deseos de ampliarlo, y especializar en 
su estudio, para que puedan residir por cierto tiempo en el 
país en que dicho idioma se hable, y perfeccionar su domi
nio de la Fonética y Morfología, la Historia j  la Filosofía 
del mismo, asi como estudiar las costumbres, instituciones, 
y modo de ser de la nación, y el adelanto que allí hayan rea
lizado los métodos de enseñanza de las lenguas modernas.

4.a Que si se quiere formar un buen plantel de Profesores 
de idiomas, las pensiones no deben limitarse á enviar á los 
alumnos por determinado tiempo al extranjero por una sola 
vez, sino que siendo insuficiente la práctica del idioma que 
puedan disfrutar en las ciudades españolas, donde, por razón 
de su cargo—si se dedican á la enseñanza lingüistica oficial- 
han de residir después de terminado el tiempo dé su pen
sión, procede, de conformidad con las recomendaciones de 
eminentes lingüistas y pedagogos, repetir dichos envíos al 
extranjero, para mantener ,1a continua y perfecta aptitud 
para la enseñanza de materia tan importante v de tan espe
cial índole en los Profesores al servicio del Estado; envíos 
que el Estado debe patrocinar, aunque no en la forma ni pop 
nn plazo tan dilatado como él de un año, que el pensionado 
oficial ha tenido á su disposición en su primer envío.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente del concurso de as
censo anunciado en 1907 por el Rectorado Central para 
la provisión de dos Escuelas elementales de niños de 
Madrid, y las instancias de D. José Martínez Tomás, 
D. Francisco de P. González y D. Santiago García Ri
vero:

Considerando que la petioión del Sr. González no es 
procedente, toda vez que en la formación de la pro
puesta no se le ha perjudicado en su dereho, habiendo 
sele colocado en el lugar que le corresponde, y no es la 
ocasión oportuna de solicitar en la resolución de este 
concurso se le otorgue el nombramiento en virtud del 
artíoulo 22 del Real deoreto de 24 de Octubre de 1902:

Considerando que pasada á consulta del Consejo de 
Instrucción públioa la propuesta del aspirante Don 
Santiago García Rivero, este Cuerpo Consultivo opina 
que no habiendo sido resuelta en ningún sentido la 
instancia presentada por dicho señor en 9 de Septiem • 
bre desistiendo del oonourso, por declararse incompe
tente para conocer de ella la Autoridad á la cual se di
rigía, y ratificada posteriormente por el mismo Recto
rado la propuesta del recurrente para una Escuela de 
Madrid, procede hacer el oportuno nombramiento 
aunque el Sr. Rivero se haya posesionado del cargo de 
Jefe de la Sección de Instrucción pública y Bellas Ar
tes de Valladolid; entendiendo el propio Consejo que 
es de justicia que todo Profesor nombrado para un 
cargo pueda elegir entre éste y cualquiera otro que 
haya solicitado anteriormente, por lo que procede ad
judicar á D. Santiago García Rivero la Escuela de Ma
drid para que fué propuesto, y disponer que todo Pro
fesor, al posesionarse de un cargo, no se excusa de la 
obligación de aceptar los que hubiese solicitado ante
riormente, conforme al Real decreto de 31 de Julio 
de 1904, si no dirige instancia en el acto de la posesión 
á la Autoridad que corresponda para que se le tenga 
por desistido de sus pretensiones;

S. M. el Reí (Q. D. G.) se ha servido resolver que 
se desestimen las instancias presentadas por D. José 
Martínez Tomás y D. Francisco de P. González, de con
formidad con el expresado informe, respecto de la pre
puesta del Sr. García Rivero, y que se expidan los nom
bramientos en la forma indicada, designándose para 
las dos Escuelas elementales de niños de Madrid, dota
das con 2.750 pesetas, á D. Santiago García Rivero y 
D. Laureano Talavera Martínez, teniéndose presente 
para la expedición lo prevenido en el art. 23 del Real 
deoreto de 26 de Octubre de 1901 y en el de 31 de Julio 
de 1904.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 2 de Enero de 1908.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Examinado el oonourso que en 1907 se 
anunció en este distrito universitario para la provisión 
por ascenso de varias Escuelas y Auxiliarías de niñas 
y párvulos, asi como el recurso interpuesto contra el 
acuerdo del Rectorado por Doña María Luisa Cifuentes: 

Considerando que las concursantes Doña María de 
los Dolores Martin y Doña María Cecilia Ortega tienen

perfecto derecho á figurar en la propqosta para pro
veer la Regencia de la graduada de Toledo, pues si 
bien carecen del título de Maestra Normal, que es ne
cesario para el desempeño de dicha plaza y semejantes, 
con arreglo á lo preceptuado en el art. 87 del Real de
creto de 23 de Septiembre dp 1898, dichas interesadas 
disfrutaban con anterioridad á la fecha de esta dispo
sición el oargo de Regente, que obtuvieron por medio 
de las disposiciones entonces vigentes, y, por lo tanto, 
los dereohos que al mismo son anejos, estimándose 
como uno de ellos el de ascenso,'por cuyo motivo no 
es justa la privación de ellos, tanto más cuanto que los 
preceptos legislativos no pueden tener efecto retroac
tivo; no siendo, en su consecuencia, procedente el re
curso de la Sra. Cif uentes:. s

Considerando que contra la resolución del Rectora
do, publicada en la Ga c e t a  correspondiente al 31 de 
Ootubre último, no se ha presentado ningún otro re
curso, y que las propuestas formuladas para’ proveer 
las Espuelas elementales cíe Madrid se hallan ajustadas 
á las prescripciones deí art.2l del Real decreto de 24 de 
Octubre de 1902 y á Iss dpi de'd d® Abril do 1903 las 
restantes, siendodas aplicables;

S. M. el Re í (Q. D. G.) se ha servido desestimar el 
recurso dé que se deja hecho mérito y disponer que se 
expidan los nombramientos en la forma propuesta, sin 
otra variación que aquella á que dé lugar el orden de 
preferencia de Escuelas solicitadas por los aspirantes 
en los distintos Rectorados, declarándose vacantes las 
demás anunciadas y aquellas que desempeñan las inte
resadas, de conformidad con lp prevenido en el Real 
decreto de 31 de Julio de 1904; designándose, en su 
virtud, para las Escuelas elementales de esta Corte, 
dotadas con 2.750 pesetas, á Doña Ignacia Inés Do- 
campo y del Campo y Doña Desamparados Sinfuentes 
Beneito; para la Regencia de la Escuela graduada de 
Toledo, con 1.900 pesetas, á Doña María de los Dolores 
Martín Cascóiy para las Escuelas elementales de Aran- 
juez y Cuenca, con 1.375 pesetas, á Doña Ana María 
Ruizy Doña Saturnina del Toro Gaona, respectiva
mente; para la de Carpió de Tajo, con 1.100 pesetas, 
como las restantes, á Doña Josefa Hernández y Rodrí
guez; para la de Tembleque, á Doña Juliana Crespo 
Baquero; para Miguelturra, á Doña María Encarnación 
Fernández Sancho y Ballesteros; para Navalucillos, á 
Doña Juana Benedicto y Villa, por preferir otra la 
propuesta; para Moral de Calatrava, á Doña María de 
los Dolores Ruiz del Amo, por preferir otra la, pro
puesta; para Campillo de Altobuéy, á Doña Juana 
Zarco Brun, por preferir otra la propuesta; para La 
Solana, á Doña Clara Heras y Aviñóh, por preferir 
otra la propuesta; para Pedroneras, á Doña Segis- 
munda Escartín Pueyo, por preferir otra la propuesta; 
para la Auxiliaría de Valdepeñas, á Doña Manuela Con
suelo Figuera y Girón, por preferir otra la propuesta, 
y para las Escuelas de párvulos de Alcalá y Getafe, 
con el mismo sueldo de 1.100 pesetas, á Doña Mariana 
Pelegrina y Restoy y Doña Romana García Iruela, res
pectivamente, por preferir otras las propuestas.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efeotos. Dios guarde á V. I. muchos años.
Madrid 4 de Enero de 1908. _ ----

R. SAN PEDRO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Cuja disposición también se publica á los efectos de la ley 
Electoral vigente.

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente de concurso de 
ascenso á Escuelas de niñas anunciado por el Rectora
do de Barcelona en 1907, y teniendo en cuenta que las 
propuestas formuladas se hallan ajustadas á las pres
cripciones del art. 21 del Real decreto de 24 de Octu
bre de 1902, la correspondiente á la provisión de la Es
cuela elemental de Barcelona, y á las del Real decreto 
de 4 de Abril de 1903, que son las aplicables, las res
tantes, sin que conste se haya presentado recurso al
guna contra la resolución del Rectorado, inserta en la 
G a c e t a  de 3 de Ootubre último;

S. M. el Re í (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que 
se expidan los respectivos nombramientos en la forma 
propuesta, sin otra variación que aquella á que dé lu
gar el orden de preferencia de Escuelas solicitado por 
las concursantes en los demás Rectorados, designándo
se para la Escuela elemental de niñas de Barcelona, do
tada con 2.000 pesetas, á Doña María Salomé Soefler y 
Zufieía; para la elemental de Lérida, con 1.650 pesetas, 
á Doña Encarnación García Barroso; para la de párvu
los de Reus, con el mismo sueldo, á Doña Concepción 
Cabré y Navarro; para las dos elementales de Mataré, 
con 1.375 pesetas, á Doña María Tarrés y Llambés y 
Doña María de Gracia Roca RuscaHeda, esta última por 
preferir otra la propuesta; para la de Vich, con el mis
mo sueldo, á Doña Filomena Porto Vázquez; para la de 
Igualada, á Doña María Silvestre y Viel, por preferir 
otra la propuesta; para la de Mahón, á Doña Josefa

Moreno Gómez; para la de Ibiza, con 1.100 peseta^, 
como las restantes, á Doña María Antonia Boned.y 
Serra; para Esparraguera, á Doña Marcelina Rof Bri
llas; para Llagostera, á Doña Francisca Torrentá Vila; 
para Sitges, á Doña Josefa Riera Romeo; para Manlleu, 
á Doña Andresa Torralba y  Pueyo; para Borjas, áDoña 
Camila Canut y Lluscá; para Palafrugell, á Doña Isa
bel Estelá y Estrach; para Roquetas, á Doña Antonia 
Boch y Teixidor, por preferir otra la propuesta; para 
Pollensa, á Doña Antonia Ripoll y Ribas; para Ullde- 
cona, á Doña María Gelonch y Fas; para Batea, á Doña 
Joaquina Carbonell y Pila, por preferir otra la pro
puesta; para La Cenia, á Doña Luisa Garoía Tarazona, 
por preferir otra la propuesta; para la de párvulos do 
Esplugá de Franoolí, á Doña María Torroella Prats, y  
para la de igual clase de Batea, á Doña Adelaida Gómez 
y San Juan, por preferir otra la propuesta; no prove
yéndose la de Sarria, por haberse eliminado del con
curso, y la de Torroella de Montgrí, por haber sido re
bajada de oategoría, con arreglo á la Real orden de 19 
de Junio último, y teniéndose en cuenta para la expe
dición de los nombramientos lo prevenido en el Real 
decreto de 31 de Julio de 1904.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 7 de Enero de 1908.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Examinado el concurso de ascenso que en 
1907 se anunció en el distrito universitario de Grana
da para la provisión de varias Escuelas y Auxiliarías 
elementales de niñas, y los recursos formulados por las  , 
aspirantes Doña Dorotea Durán y Doña Natalia Castro 
de la Jara:

Considerando que la clasificación hecha en la pro
puesta para proveer Escuelas con 2.000 pesetas de los 
servicios que tiene prestados aquélla se halla bien 
formulada, y que la Sra. Sánchez Sepúlveda tiene per
fecto derecho á figurar en la misma, pues si bien no 
lleva tres año3 en la plaza desde la cual solicita, se 
halla comprendida en el casó 2.° de la Real orden de 
27 de Abril de 1905, cuyos hechos son los alegados por 
la Sra. Durán en su reclamación:

Considerando que pasado el expediente al Conseja 
de Instrucción pública con objeto de que informara 
oon urgencia, en cuanto á la reclamación de la señora 
Castro, es de parecer que procede desestimarla por 
considerar firmes por sus fechas los nombramientos y 
reconocimientos de dereohos concedidos á las Auxi
liares interesadas, y que certificando bajo su respon
sabilidad los Jefes de la Secciones provinciales de Ins
trucción pública que autorizan las hojas de servicios 
de las Sras. Durán, Pereda y Ruiz la existencia de la 
Real orden de 10 de Abril de 1893, única base del de
recho de estas aspirantes, procede aprobar las pro
puestas formuladas, sin perjuicio de que oportuna
mente se incoe expediente especial para estudiar y re
solver definitivamente la situación legal de los Maes
tros y Máéstrás que proceden de la clase de Auxiliares 
de lás Escuelas públioas de Madrid:
. Considerando que no se ha presentado ningún otro 
recurso, y que las propuestas para proveer las Escue
las objeto de este Concurso se hallan formadas con su
jeción á las disposiciones del Real deoreto de 4 de Abril 
de 1903;

S. M. el R eí (Q. D. G.) ha tenido á bien resolver que 
se desestime el recurso de Doña Dorotea Durán, y de 
conformidad con el Consejo en cuanto á la primera con
clusión del dictamen emitido respecto de la reclama
ción de la Sra. Castro; sin lugar á la segunda por exis
tir en el Archivo de este Ministerio de modo completa
mente auténtico la Real orden de 10 de Abril de 1893, 
á que se refiere; disponiendo al propio tiempo que se 
expidan los nombramientos en la forma propuesta, sin 
otra variación que aquella á que dé lugar el orden de 
preferencia de Escuelas solicitado por las aspirantes 
en los distintos Rectorados; designándose, en su conse
cuencia, para la Escuela elemental de Granada, con 
2.000 pesetas, á Doña Josefa Sánchez Sepúlveda; para 
una Auxiliaría de las Escuelas elementales de Málaga, 
oon 1.375, á Doña Isabel López Montes; para las tres 
Esouelas elementales de Motril, con 1.375 pesetas, S 
Doña Luisa Están Jiménez, Doña Carmen Cano Iñigo* 
y Doña Emilia Aparicio Sobrino, por preferir otras las 
propuestas; para la de Vilches, con 1.100 pesetas, como 
las restantes, á Doña Francisca Torres Artigas; para 
Vera, á Doña Mariana Pertegaz Portillo; para Salobre
ña, á Doña María Becerra Pérez; para Cuevas de San 
Marcos, á Doña Fidela Pareja López; para Colmenar, 
á Doña Enriqueta Ros Barriendos, porque la propues
ta no puede ser nombrada por no corresponder Escue
la en este concurso á su marido; para Orjiva, á Doña 
Elena Lafuente y Sáez; para Archidona, á Doña Dolo
res Soto Hidalgo; para Yunquera, á Doña Manuela Ló->
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pez Benedicto; para Begíjar, á Doña Dolores Virgili y 
Capdevila, por preferir otra la propuesta; para Com
peta, S Doña Margarita Fernández Leiva; para Algari- 
nejo, á Doña Angela María Pérez; para Iznallor, á Doña 
Eustaquia Lanainzá y Senosiaín; para Algarrobo, á 
Doña Agueda Navarro Muñoz; paraViUanueva del Ar
zobispo, á Doña Cesárea Gallego y Pérez; para Casa
res, á Doña Catalina Gil Salaregui; para Mijas, á Doña 
Bita Sánchez Rodríguez, por preferir <5tra la propues
ta; para Mollina, á Doña Fidela Luengo Rodríguez, por 
preferir otra la propuesta; para Vélez Blanco, á Doña 
Rosario Maldonado Coutreras; para Sierra Yeguas, á 
Doña Beatriz Ojeda Romero; para Ardales, á Doña Ma
ría Aurora Miranda Valvorde, por preferir otra la pro 
puesta; para la de El Burgo, á Doña Francisca Santos 
Machado, por preferir otra la propuesta; no proveyén
dose las Auxiliarías de las graduadas de Granada por 
falta de aspirantes que las soliciten, ni las Escuelas de 
Níjar, Baza é Iznatoraf, por haber sido rebajadas de 
categoría por Real orden de 19 de Junio último, tenién
dose en cuenta para la expedición de los nombramien
tos el art. 23 del Real decreto de 26 de Octubre de 1901 
y el de 31 de Julio de 1904.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 4 de Enero de 1908.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Cuya disposición también sa publica á los efect. s de la ley 
Electoral vjgente.

Ilmo. Sr.: Formulada la propuesta para proveer por 
concurso de ascenso, anunciado en 1907 por el Recto
rado de Oviedo, la Escuela superior de niñas de Gijón, 
con arreglo á las prescripciones del Reglamento de 14 
de Septiembre de 1902 y Real decreto de 4 de Abril 
de 1903, que son las aplicables, y no habiéndose pre
sentado por las aspirantes protesta ni recurso alguno;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer se 
expida el nombramiento para la referida Escuela, do
tada con 1.900 pesetas, á favor de Doña Desamparados 
Senis AUnela, por ser la concursante que ocupa el pri
mer lugar de la propuesta; declarándose vacante la Es
cuela superior de Játiba, que desempeña con arreglo á 
lo prevenido en el Real decreto de 31 de Julio de 1904.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 4 de Enero de 1908.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

I lmo. Sr.: Examinado el concurso de ascenso de 1907 
anunciado en el distrito universitario de Santiago para 
la provisión de una Escuela elemental de niñas del Fe
rrol y una Auxiliaría de párvulos de Santiago, y te
niendo en cuenta que las propuestas para proveer las 
plazas citadas se hallan formuladas con sujeción á las 
prescripciones de! Real decreto de 4 de Abril de 1903, 
que son las aplicables, sin que conste se haya presen
tado recurso alguno contra la resolución del Rectorado 
á las reclamaciones que se le presentaron;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido resolver que se 
expidan los nombramientos en la forma propuesta, 
sin otra variación que aquella á que dé lugar el orden 
de preferencia de Escuelas solioitado por los aspiran
tes en los distintos Rectorados, designándose para la 
Escuela elemental del Ferrol, con 1.650 pesetas, á Doña 
Concepción Santos Martínez, y para la Auxiliaría de 
párvulos de Santiago, con 1.100 pesetas, á Doña Vale
riana Navarro Esteban; teniendo en cuenta para la ex
pedición el art. 23 del Real decreto de 26 de Octubre 
de 1901 y el Real decreto de 31 de Julio de 1904.

De Real orden lo digo S Y. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma- 
¿Md 4 de Enero de 1908.

R. SAN PEDRO 
Sr. RetíSeeretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente de concurso de 
ascenso para proveer varias Escuelas de niñas y par-, 
vulos anunciado en 1907 por el Rectorado de Sevilla, 
así como las reclamaciones presentadas por Doña Na
talia Castro de la Jara y Doña Lucinda Carvajal y Car
vajal:

Considerando que los servicios prestados por la re
currente Doña Lucinda Carvajal durante el tiempo 
transcurrido desde que fué objeto de postergación en 
oposiciones hasta que obtuvo por esta circunstancia el 
nombramiento no Je han sido reconocidos por la Supe'- 
rioridad como prestados aa la categoría que disfruta, 
por cuyo motivo no podía el Rectorado, sin la corres
pondiente previa declaración, reconocérseles para los 
efecv°s de este concurso, hallándose, por lo tanto, bien 
clasificada en Ja propuesta respectiva; j

Considerando qué se ha tenido en cuenta para la for
mación de las propuestas las circunstancias de prefe
rencia que fija el Real decreto de 4 de Abril de 1903, á 
excepción de haber colocado en el primer lugar de la 
correspondiente á Escuelas de 1.100 pesetas á Doña So 
ledad Fernández Vázquez, á quien corresponde el quin 
to, toda vez que la categoría inmediata inferior debe 
computársele como á sus cuatro siguientes compañeras 
desde la ley de nivelación, y por la segunda circuns
tancia de preferencia le corresponde el citado puesto, 
así como la Escuela que se la asigna, por no.solioitarla 
las anteriores:

Considerando que pasado este expediente á informe 
del Consejo de Instrucción pública para que informara 
con toda urgencia en cuanto fi la reclamación presen
tada por Doña Natalia Castro de la Jara contra la pre
ferencia que ea la propuesta para proveer una Escuela 
de párvulos de Córdoba, oon 2.000 pesetas, se da á 
Doña María del Consuelo Martín Crespo y Doña Ramo
na García de los Ríos, que, con arreglo á la Real orden 
de 10 de Abril de 1893, se las estima con derecho á fi- j  
gurar en aquélla, dicho Cuerpo Consultivo informa que | 
no habiendo obtenido las Sras. Martín Crespo y Gar- ■ 
cía de los Ríq3 sus actuales cargos ni otro alguno en la \ 
enseñanza pública por medio de ía oposición; que arran
cando su derecho á disfrutar 1.650 pesetas sólo de la Real 
orden mencionada de 1893, como Auxiliares que fueron 
de las Escuelas de Madrid, nombradas por la Junta mu
nicipal, entiende que no puede ninguna de ellas antepo
nerse á la reclamante Sra. Castro de la Jara, que al- ■ 
canzó por directa oposición la Escuela especial de pár- f 
vulos de San Lorenzo de Parrilla (Cuenca), con sueldo 
de 825 pesetas, y que después obtuvo también por opo
sición la plaza de Auxiliar de Escuela elemental de Ma
drid, csn 1.650 pesetas, procediendo excluir de !a pro
puesta á las Sras. Martín Crespo y García de los Ríos:

Visto el precitado informe;
S. M. el R e y  (Q. D. G.), estimando que el caso á que 

se refiere la reclamación de Doña Natalia Castro de la 
Jara se halla comprendido en la Real orden del 10 de 
Abril de 1893, tenido en cuenta para la resolución dic
tada en los expedientes de Concurso de ascenso de 1907 
de Valencia y Granada, ha resuelto desestimar, como 
en ellos, la citada reclamación, así como la de Doña 
Lucinda Carvajal, disponiendo se expidan los nombra
mientos en la forma propuesta por el Rectorado, si 
bien con la variación á que dé lugar el orden de prefe
rencia solicitado por las aspirante! en los distintos Rec
torados, designándose para la Esc uela de párvulos de Se
villa, dotada con 2.000 pesetas, á Doña Raimunda María 
Gostanón y Moya; para la de Córdoba, de igual clase y 
sueldo, á Doña María del Consuelo Martín Crespo; para 
la Auxiliaría de la graduada de Córdoba, con 1.650 pese
tas, áDoña María López Medina; para la Escuela elemen
tal de Santa Cruz de Tenerife, oon igual sueldo, á Doña 
Dolores Sánchez Peña; para la de párvulos de Don Beni
to, con 1.375 pesetas, á Doña Angela Martín Arquellada; 
para la elemental de Cabra, con la misma dotación, ce - 
mo las siguientes, á Doña Carmen Cantelmi Rodríguez; 
para una Auxiliaría de Sevilla, á Doña Juana Cadenas 
y Fernández; para la Escuela de Tarifa, á Doña Ana 
Verdugo y Vega; para una Auxiliaría de Cádiz, á Doña 
Isabel Panadero y Vargas; para la Escuela de Bujalan- 
ce, á Doña María Ignaoiá García Luque; para la de Vi- 
llanueva de la Serena, á Doña Felipa Alonso Cepeda, 
por preferir otra la propuesta; para otra Auxiliaría de 
Cádiz, á Doña María López Rincón; para la Auxiliaría 
de Jerez, á Doña María Ramona Romero Sánchez; para 
la Escuela de Telde, en los Llanos, con 1.100 pesetas, 
como las restantes, á Doña Soledad Fernández Vasque- 
se; para la de Zalamea, á Doña Rosa Gómez y Galán; 
para Monasterio, á Doña María del Carmen Garias Pa
chón; para Cahtillana, á Doña Anaoleta López Tobal; 
para Puebla de Alcocer, á Doña Josefa Dorado y Del
gado, por preferir otra la propuesta; para Viso del Al
cor, á Doña Brígida Gallardo Marín; para Fuentes de 
Andalucía, á Doña Teresa Lora Ayora; para Cotanas, 
á Doña MaríaRegla de León y VeJasco; para Puebla de 
Cazalla, á Doña Julia Palomo y'Gutiérrez; para La 
Rambla, á Doña Dolores Pérez Martínez; para San Juan 
del Puerto, á Roña: Ascensión Carmen Fernández y 
Coja; para una do Belaloázar, á Doña Florentina Rebo- 
Jleda Moreno, por preferir otra la propuesta; para 
Aíosno, á Doña Cecilia Jurado Ballina, por preferir 
otra la propuesta;'para Puerto de la Cruz, á Doña Ma
ría de las Nieves Galván y Cabrera; para otra de Be- 
lalcázar, por preferir otra la propuesta, á Doña Matilde 
Fernández’  y Pérez; para una Auxiliaría de La Línea, á 
Doña María Luengo y Díaz; para la Escuela de Puerto 
Serrano, á Doma Felisa Castell y Ruiz, por preferir 
ptra la propuesta; para una Auxiliaría de Badajoz, í  
Do*5a Felisa M.igueJ y Alegre; para la de Ecija, á Doña j 
María del Carmen Martínez, por preferir otra la pro
puesta; p¡?ra la Escue.’a de Granadilla, fi Doña Dolores 1 
Cano y García; para otra* Auxiliaría de Ecija, á Doña '

Felipa Machisandiasena Eslava, y para la Escuela de 
párvulos de Paradas, á Doña Josefa Fernández Corne
jo; teniéndose presente para la expedición de los nom
bramientos el art. 23 del Real decreto de 26 de Octubre 
de 1901 y Real decreto de 31 de Julio de 1904.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos procedentes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 4 de Enero de 1907.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Examinado el expediente de concurso de 
ascenso á Escuelas de niñas y párvulos anunciado por 
el Rector de Valencia en el año 1907, así como la recla
mación presentada por Doña Natalia Castro de la Jara 
protestando de que se incluya en la propuesta para 
proveer Escuelas con 2 000 pesetas á las concursantes 
Doña Dorotea Durán y Fernández, Doña Casimira Ruiz 
y Doña Agueda Pereda, Auxiliares que fueron de Es
cuela de esta Corte:

Considerando que pasado el expediente al Consejo 
de Instrucción, pública con objeto de que informara 
con urgencia en cuanto á la reclamación de !aSra, Cas
tro, es de parecer que procede desestimarla por consi
derar firmes por sus fechas los nombramientos y reco
nocimiento de derechos concedidos á las Auxiliarías 
interesadas, y que certificando bajo su responsabili
dad los Jefes de las Secciones provinciales de Instruc
ción publica que autorizan las hojas de servicios de 
las Sras. Durán, Pereda y Ruiz la existencia de la 
Real orden de 10 de Abril de 1893, única basa del dere
cho de estos aspirantes, procede aprobar las propuestas 
formuladas, sin perjuicio de que oportunamente se in
coe expediente especial para estudiar y resolver defini- 
vamente la situación legal de los Maestros y Maestras 
que proceden de la clase de Auxiliares do las Escuelas 
públicas de Madrid:

Considerando que no se ha presentado ningún otro 
recurso, y que las propuestas para proveer las Escue
las objeto de este concurso se hallan formadas con su
jeción á las disposiciones del Real decreto de 4 de Abril 
de 1903, que son las aplicables;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien resolver, 
de conformidad con el Consejo, en cuanto á su prime
ra conclusión, sin lugar á la segunda, por existir en el 
archivo de este Ministerio de modo completamente au
téntico la Real orden de 10 de Abril de 1903 á que se 
refiere, disponiendo al propio tiempo que se expidan 
los nombramientos en la forma propuesta, sin otra va
riación que aquella á que dé lugar el orden de prefe
rencia de Escuelas solicitado por las aspirantes en los 
distintos Rectorados, designándose para la Escuela de 
Alicante, con 2.000 pesetas, á Doña María Josefa Ada- 
muz Mellado, por preferior otra la propuesta; para la 
elemental de Orihuola, con 1.650 pesetas, á Doña María 
Faustina Tribaldos Palma; para la de Lorca, con igual 
sueldo, á Doña Asunción López Ruiz; para la de pár
vulos de Alcoy, con el mismo sueldo, á Doña Francisca 
Sansano Buyolo; para la Escuela elemental de niñas de 
Carcagente, con 1.375 pesetas, como las cinco siguien
tes, á Doña Manuela Izquierdo Gallón; para Sueca, á 
Doña Tomasa Durá y Calell; para las dos de Jumilla', á 
Doña Carlota Marín Pinazo y Doña Emilia Borg Lucía; 
para Villena, á Doña Cruz Figueroa Pérez, por preferir 
otra la propuesta; para Crovillente, á Doña María Gua
dalupe Tomás y Canet, por preferir otra la propuesta; 
para la de Altea, dotada con 1.100 pesetas, como las res
tantes, á Doña Paulina Dominguis y Morel!; para San 
Vicente, á Doña María Luisa Alemañy y Piravéns; para 
Cuevas de Vinromá, á Doña Julia Izquierdo Escriches; 
para Ademuz, á Doña Rosa Esteban Gracia; para Use- 
ras, á Doña Julia Castillo Palomer; para Muchamiel, 
á Doña Vicenta Martínez y Mauri; para Muía, Doña 
Milagro Aura é Ibáñez; para Albanilla, á Doña Julia 
Valero Lloréns, por preferir otra la propuesta; para 
Fuenteálamo, Doña Asunción Baeza Pérez, por prefe
rir otra la propuesta; para la de párvulos de Barrios, 
Doña Quintina Valdivia y Castro, por preferir otra la 
propuesta; para San Mateo, á Doña María del Amparo 
Braudez, por preferir otra la propuesta, y para Sagun- 
to, á Doña Rita de la Cruz Pedrojas, por prefesrír otra 
la propuesta; no proveyéndose la elemental de Mono- 
var hi la Auxiliaría de párvulos de Albacete por ha? 
berse rebajado de categoría, con arreglo á la Real or
den de 19 de Junio último, y teniéndose en cuenta, para 
la expedición de los nombramientos, el art. 23 del Real 
decreto de 2a de Octubre de 1901 y lo prevenido en el 
Real decreto de 31 de Julio de 1904.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos prooedente3. Dios guarde á V. I. muchos 
áÚ9S¡ Madrid 4 de Enero de 1908.

■ R. SAN PEDRO
Sr. Subsecretario de e3Íé Ministerio;
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limo. Sr.: Examinado el concurso de ascenso anun

ciado en 1907 por el Rectorado de Valladolid para la 
provisión de varias Escuelas y Auxiliarías elementales 
y superiores de niñas y párvulos:

Considerando que la reclamación ó recurso presen
tado por Doña María del Socors de Madrid González 
carece de fundamento legal, puesto que no desempe
ñando Escuela ó Auxiliaría alguna de párvulos no pue
de aspirar á éstas por concurso, conforme á lo estable
cido en oí art. 48 del Reglamento dé 14 de Septiembre 
de 1902; hallándose, en su consecuencia, bien excluida 
de la respectiva propuesta:

Considerando que si bien para el desempeño de Re
gencias de Escuela práctica es imprescindible hallarse 
en posesión del título de Maestro normal, conforme á 
lo establecido en el art. 10 del Reglamento de 11 de 
Diciembre de 1896 y 87 del Real decreto de 23 de Sep
tiembre de 1898, es innegable que estas disposiciones 
no pueden afectar á aquellos que á su publicación se 
hallaban desempeñando las citadas plazas con arreglo 
á las disposiciones entonces vigentes, por no ser pro
cedente la privación de los derechos adquiridos al am
paro de las mismas, y como de la hoja de servicios pre
sentada por la recurrente Doña Cecilia María Ortega 
resulta que obtuvo la Regencia de la práctica de Gua- 
dalajara en el año 1881, es decir, mucho antes que se 
dictaran aquellas resoluciones, por uno de los medios 
legales, y sin interrupción desempeñó la citada plaza 
hasta que el mismo Rectorado de Valladolid la nombró, 
en virtud también de concurso de ascenso, para la pla
za de igual grado que desempeña en Palenoia, sin 
que conste se opusiera reparo alguno á dicho nombra
miento, teniendo sin duda presente el derecho adqui
rido que en la actualidad se niega á la recurrente: 

Considerando que los deberes y derechos que impo
nen los cargos son anejos á la pefsona que les desem
peñan, y no puede negarse á la reclamante el derecho 
á ascender en su carrera dentro de las condiciones exi
gidas por los Reglamentos, aun cuando carezca del títu
lo que se requiere por disposiciones posteriores á la ob
tención de su plaza, con sujeción á las disposiciones 
que á la sazón se hallaban vigentes:

Considerando que si bien no constan se haya presen
tado ninguna otra reclamación contra el acuerdo reso
lutivo del Rectorado, se observa que ocupando los> pri
meros ’ugares de la propuesta para proveer Escuelas 
con 1.100 pesetas algunas aspirantes á quienes no co
rresponde, toda vez que aun cuando en sus hojas de 
servicios hacen constar que con anterioridad á la ley de 
6 de Julio de 1883 disfrutaban la categoría inmediata 
inferior á las vacantes, no es admisible tal manifesta
ción, porque en aquella fecha no se consideraba como 
sueldo legal para las Maestras el sueldo de 825 pesetas, 
que vino á concederles la expresada ley, llamada por 
eso de.nivelación, entendiéndose, por lo tanto, que la 
computación de servicios que debe hacerse como pres
tados en la última categoría 6S desde 1.° de Julio 
de 1834, en que empezó á sentir sus efectos la referida 
ley, siendo éste el sentido en que ha venido interpre
tándose, tanto la Real orden de 20 de Enero de 1898, 
como la orden de la Subsecretaría de 28 de Julio 
de 1S05, y así se expidió la Real orden de 16 de Enero 
de este año, resolutoria del concurso do ascenso anun
ciado en 1906:

Considerando que, aplicando la anterior doctrina, hay 
necesariamente que acudir á la segunda circunstancia 
de preferencia que exige el Real decreto de 4 de Abril 
de 1903 para la colooación de los primeros puestos de 
la citada propuesta entre los aspirantes que cuentan la 
categoría inmediata inferior desde la expresada ley de 
nivelación, y en su consecuencia, deben adjudicarse 
los ocho primeros lugares á los aspirantes que reúnan 
mayor tiempo de servicios en la enseñanza como Maes
tras propietarias, que es la citada segunda circunstan
cia, modificándose la repetida propuesta en tal sentido;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido resolver se des
estime el recurso de Doña María del Socors de Ma
drid; se admita el presentado por la Sra. Ortega, á fa
vor de quien debe expedirse el nombramiento para la 
Regencia de Vitoria, si no prefiere otra, por reunir ma
yor antigüedad en la categoría inmediata inferior que 
las demás concursantes; se modifique la propuesta en 
la forma que se cita, correspondiendo el primer lugar á 
Doña Martina Larrañaga; segundo, á Doña Isidora Gu
tiérrez Martínez; tercero, á Doña Presentación Duque; 
cuarto, á Doña Dolores Secuona; quinto, á Doña Eula
lia Agüero; sexto, á Doña María Torralba Vino; sépti
mo, á Doña María Ana Minteguíaga; octavo, áDoña Rosa 
Esteban Gracia, que ocupaba el segundo, quedando los 
restantes en el mismo; y, por último, que se expidan 
los nombramientos en la forma propuesta, pero tenien
do en cuenta las citadas alteraciones y el orden de pre
ferencia que las Aspirantes soliciten en los demás Rec
torados, designándose para la Escuela elemental de 
Bilbao, con 2,000 pesetas, á Doña María de los Angeles

Aguilar y Pérez; para la Regencia de la 'graduada de 
Vitoria, con 1.900, á la citada Doña Cecilia María Or
tega Sometíaos; para la Auxiliaría de la graduada 
de Valladolid, con 1.650 pesetas, á María Fernández 
Soria; para la Auxiliaría de la de Burgos, con 1.375, á 
Doña Josefa Viloria y Blanco; para la de Vitoria, á Doña 
María de las Meroedes de la Calle y Albarrán; para la 
de Palencia, con 1.100, á Doña Josefa Ballestero Ame- 
zua; para la Escuela elemental de Sestao, con 1.375, á 
Doña Serapia Ubago y Herrera; para la de Motrico, 
con 1.100 pesetas, oomo las restantes, á Doña Martina 
Larrañaga Larramendi; para Villalón, á Doña Isidora 
Gutiérrez Martínez; para Bermeo, á Doña Dolores Le- 
ouana Machaín; para Ondarroa, á Doña Eulalia Agüero 
Pardo; para la Auxiliaría de párvulos de Palencia, á 
Doña Agripina Juana Alvares Muñoz, y para la Auxi
liaría de igual clase y sueldo de 1.375 pesetas, á Doña 
Rita Collado Cossío; quedando sin proveer por falta de 
Aspirantes en condiciones legales doB Auxiliarías de la 
graduada de Palencia y las de Vitoria; teniéndose en 
cuenta para la expedición de los nombramientos el ar
ticulo 23 del Real decreto de 26 de Octubre de 1901 y 
lo prevenido en el Real decreto de 31 de Julio de 1904.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muohos años. Ma
drid 4 de Enero de 1908.

R. SAN PEDRO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
T R IB U N A L  SUPREM O

Sala  de de Contencioso administrativo.
Secretaría.

Relación de los pleitos incoados ante esta Sala.
D. Cándido Cerdeira y Fernández contra la Real orden 

expedida por el Ministerio de Estado de 1.° de Diciembre 
de 1907, sobre su expulsión del distrito Consular de Tánger.

D. Ramón Cereijo y López contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Gracia y Justicia de 16 de Noviembre 
de 1907, sobre renuncia de su Notaría de Estepa y reconoci
miento de derecho á pretender otras vacantes.

La Compañía del ferrocarril de Sarria á Barcelona y la 
Sociedad Frid y Jalibet contra acuerdo de la Dirección de 
Aduanas de 10 de Septiembre de 1907, en expedientes nume
ro* 424 y 465 de 1906 de la Aduana de Port Bou.

El Ayuntamiento de Valverde del Camino contra acuerdo 
del Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda de 
22 de Agosto de 1907, sobre refundición del amillaramiento 
formado el año 1906.

El Ayuntamiento de Yalverde del Camino contra acuerdo 
del Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda de 
22 de Agosto de 1907, sobre recuento de la ganadería de di 
cho término formado para 1908.

D. Cándido Cueto Castro contra acuerdo de la Inspección 
general de la Comisión liquidadora del Ejército del Ministe
rio de la Guerra de 26 de Septiembre de 1907, sobre abono de 
pluses devengados en la campaña de Cuba.

Sociedad The Carthagena Waterworks contra la Real or
den expedida por el Ministerio de Fomento de 30 de Sep
tiembre de 1907, sobre extracción de aguas de un pozo de su 
propiedad situado en la Diputación del Perín (Cartagena).

D. Glorialdo Fernández Aguilera, como tutor de los meno
res D. Leoncio y Doña Zaida Bloy Hernández, contra acuerdo 
del Tribunal gubernativo de Hacienda de 17 de Agosto 
de 1907, sobre nulidad de liquidaciones por derechos reales.

Dona María de las Mercedes y Doña María del Rosario Sán- 
chez Mosquera contra acuerdo del Supremo de Guerra y Ma
rina de 24 de Septiembre de 1907, sobre derecho á pensión 
del Tesoro.
, D. Aniceto Gascón y Lazcoz contra acuerdo de la Direc
ción general de Aduanas de 19 de Octubre de 1907, recaído 
en expediente núm. 212 de 1907, sobre pago de derechos de 
Arancel de unos sacos vacíos (Aduana de Irún).

D. Francisco Quesada Mazuelas contra la Real orden expe
dida por el Ministerio de la Gobernación de 14 de Septiem
bre de 1907, por la que se dispone su separación definitiva 
del cargo de Oficial tercero de Telégrafos.

D. Saturnino Echenique y Meoqui contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de Gracia y Justicia de 16 de No
viembre de 1907, por la que se nombró á D. Manuel Rodrí
guez Zúñiga Notario de Enguera.

D. Ramón Cereijo López contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Gracia y Justicia de 30 de Octubre 
de 1907* por la que se nombró Notario de Avilés á D. Arsa- 
cio de Prado y Campillo.

La Comunidad de Presbíteros Beneficiados de San Andrés 
de Valencia contra la Real orden expedida por el Ministerio 
de Hacienda en 30 de Agosto de 1907, sobre ampliación de 
indemnización por sus bienes, de que se incautó el Estado.

Doña Pilar García Lillo contra acuerdo del Tribunal g u 
bernativo del Ministerio de Hacienda de 4 de Abril de 1907, 
sobre coparticipación de pensión del Tesoro con su madras
tra, como huérfana de D. José García Marsal.

Doña Luisa Arrazola, viuda do EL José Rodríguez, contra 
acuerdo de la Inspección general de las Comisiones liquida
doras del Ejército de 5 de Octubre de 1907, sobre gratifica
ciones pertenecientes á su difunto esposo por mando de com
pañía en Cuba.

El Ayuntamiento de Madrid contraía Real orden expe
dida por el Ministerio de Hacienda en 30 de Septiembre 
de 1907, «obre prórroga que solicitó la Comisión mixta liqui
dadora de los créditos existentes entre la Hacienda y el Mu
nicipio de esta Corte. ’

D. Gregorio Moreno Rodrigo contra acuerdo de la Direc
ción general de Contribuciones de 14 de Octubre de 1907, 
sobre liquidación de la Administración de Hacienda referente 
á la casa núm. 7 de la calla del Ventorrillo, en este Corte.

Lo que, en cumplimiento del art. 36 de la ley orgánica de 
esta jurisdicción, se anuncia al público para el ejercicio de 
los derechos que en el referido artículo se mencionan.

Madrid 2 de Enero de 1908.=Por el Secreeario Decano, 
Luis María Zarate.

CONSEJO SUPREMO DE QUERRA Y MARINA
Relación de los retiros declarados por este Consejo Supremo du

rante ti mes anterior, y que deben publicarse en la Gaceta de 
Madrid.

Haber 
mensual 

qué se les
EMPLEOS NOMBRES asigna.

Pesetas.

Subinspector 1.a .
Sdad. Armada. D. Félix Iquino Caballero... . .  ? 562 50

Capitán...............  D. Bernardo Alventosa Cervera 262‘5G
Primer Delinea

dor............... ... D. José Romero Albaladejo . . ,  262*50
Auxiliar 2.° Ofi

cinas................ D. Antonio Castro Dardé  187‘50
Qpronel...............  D. Mariano Alonso Sánchez-

Prados • « 625
Otro.................... . D. Juan Arce Torres . . . . . . . . .  562 50
Otro............... . D. Eduardo Cappa Grajales. . .  562‘50
Otro............... . D. Inocencio García Benaventa 562 50
Otro.....................  D. Juan Rivas García................  625
Teniente Coronel D. Ricardo Andújar Muñoz. . .  450
Otro............. . D. Miguel Díaz Guerrero . . . . .  450
Otro   . D. Jorge Heredia Sáinz.. . . . . .  450
Otro   D. Antonio Moreno Acosta.. • f 450
Otro............... . D. Faustino Parra Gómez.. , . .  450
Comandante. . . .  D. Manuel Bernabeu Milla. . . .  375
Otro................. ... D. Vicente Palmer Valero « ... 375
Capitán     D. Manuel CamBón Fraga.. . . .  262(56
Ayudante 1 .° ... D. Federico López Manteca. . .  262*50
Capitán.............. D. Enrique Martínez Terán . . .  245
O tro.................. D. José Pons FJorit....................  225
Otro  ........ D. Manuel Samper Palma.. . . .  225
Otro.....................  D. Federico Visconti Porras . ,  262‘50
Otro   D. Diego Real Arias       262*50
Otro.....................  D. Gil Paiomés Pont   262 50
S e g u n d o  T e

niente..............  D. Donato Ramírez Mijangos.. 146*25
Otro................. .. D. Ramón Roig Taléns . 146*25
Auxiliar de 1.a. . D. Juan Ruiz Fernández  187*50
Ajustador arme

ro 1.a........... D. José Rosell Tomás. ........  Í50
Sargento . . . . . . .  Severino Calleja Ordiz    45
Otro.....................  Eusebio Gato Brezo.................. 45
Otro............... . Mariano Jiménez López  100
Otro.................... Manuel Jódar Gaitán................ 100
Otro. .................. Cipriano Zunzarrén Subiza. . .  65
Músico de 1.a . . .  Salvador Aguado Lerma.. . . . .  45
C a b o . . . . . . . . . . .  José Macías García .........  22‘50
Corneta.............. Benito Lemus Cordero.............  22 50
Otro.....................  Antonio Picón Rodríguez  28*13
Guardia c iv i l . . .  Ramón Aragón Rodríguez. . . .  28*13
Carabinero  Demetrio Alvarez González. . .  22‘50
Guardia c iv il.. .  Juan Arias Trabadedo.............  22*50
Otro................. .. Vicente Badía Baltrán.............. 28 13
Otro. .............. Agustín Bullón García  22*50
Otro.  ........  Pedro Cuerva Blanco...............   22*50
Carabinero   Bernardo Díaz Gallardo   22*50
Guardia c iv il... Pedro Donato Girón.................  2813
Carabinero  Anselmo García Rivero  28*13
Otro   José G onzález Sánchez Mar

tínez......................................... 22:50
Guardia civ il. . .  Arturo Gautín Dapena . . . . . . .  22,50
Carabinero  Anastasio Mateo Olivar  28 13
Otro.....................  Tomás Melchor Sánchez  22*50
Otro.....................  Donato Navarro Buendía . . . . .  22*50
Otro.....................  Santiago Pérez Galindo.. . . . . .  22*50
Guardia c iv il . . .  Bartolomé Perera Morey  22 50
Carabinero  Ricardo Ruano Madruga  28‘13
Guardia civ il. . .  José Ssrra Vilallave.. . . . . . . . .  22 50
Carabinero  Antonio Suárez Fernández,. . .  28*13
Otro  ..........  Sabas Solís Galabis   22*50
Guardia c iv il.. .  José Salvador Agustí...............  22*50
Carabinero   Silvestre Tamayo Méndez.. . . .  28 13
Otro................. ... Francisco Villegas Jiménez. . .  22 50
Otro  ........  Agustín Ugidos Vidal.............. 22 50
Otro. ..........  Manuel Valle Cruz...................  28*13
Teniente Coronel D. Antonio Urbiztondo y Car-

bajal, Marqués de la Solana. 450 -
Comandante. . . .  D. Emilio de las Casas García. 375
Comandante. . . .  D. José Fernández González.. .  375
Otro.....................  D. Antonio Lario Barcena. . . .  375
Capitán..  ........  D. José González García-Va

lero........................................ .. 116 66
Oficial 1.° de Ofi

cinas militares D. Mónico González Gómez... .  262 50
Sargento    Rodrigo García Martín ..........  100
Otro..................... Victoriano Gutiérrez Morales , 100
Otro ........  José Martín Cárdena* .............. 100
Otro.....................  José Méndez González     56*25
Otro..................... Miguel Villalonga Riera. . . . . .  100
Guardia c iv il. . .  Nemesio Almajano Marco  28*13
Otro.....................  Juan Arregui Junquitu   • 22‘50
Otro.....................  Francisco de la Flor Caballero. 22‘50
Otro.  ........... Manuel Franganillo Santín . . .  22*50
Otro   ...............  Francisco Oliveros Elvira.. . . .  22*50
Capitán de fraga

t a . . . . . .  .......... D. Manuel Cubells Serrano—  450
Comisario    D. Adriano Cellier Ortega.. . . .  450
Comandante . . . .  D. Ramón Marsal Giglí  375
Oficial 1 .° , Ar

chivo de Ma
rina.................  D. Francisco Fernández Puig. 300

Capitán (E R .). .  D. Francisco Sorribes Ferran- 250
do................. ....................... ...

Otro D. Andrés Torrico Peralvo.« .. 116*66
Sargento.. . . . . . .  Nemesio Campos Regueiro. . . .  100
Otro. ............ Alejandro Corral Centeno  100
Otro ........  Francisco Miras Latorre   100
Músico 1.a..........  José Estévez Guillén.................  30
Guardia civil . . .  Juan Lapeña Rodríguez  22 50
Otro............. . Bernardino Vázquez Expósito. 22‘59
Cabitán..  ........  D. José Schiafflno Sousa.. . . . .  250
Otro.....................  D. Eduardo García Molina . . .♦ 192*50
Cárabinero . . . . .  Ruperto Elorza Echevarría • •. 28 13

Madrid 7 de Enero de 1908.= P . O., el General Secreta
rio, F. Escario.

MINISTERIO DE ESTADO

El Cónsul de España en Montevideo participa á este Minis
terio el fallecimiento de los súbditos españoles Salvador Gasi 
tellú y Juan Ponce.
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M inisterio el fallecim iento de los súbditos españoles Angel ! 
T&boada, Lam ela, de cuaren ta  y tres años de edad, n a tu ra l I 
de E iveselle, soltero, industria l; Ju an  López Rodríguez, na- i 
tu ra ! 'd e l Valle de las Nuevas (Canarias), de veinte años da 1 
edad, soltero, jornalero; M anud Calvo Serr&dilla, n a tu ra l de ¡ 
Ha-rtiage (Salam anca), de cincuenta anos de edad, soltero, i 
jornalero; Gregorio Expósito, natu ra l de Madrid, de cuaren
ta  y siete años d8 edad, soltero, jornalero, y Juan Barrios 
P o rtas, n a tu ra l de Someza (Ccruñs), de cuaren ta años de 
edad, jornalero.

El Consulado (le España en Panam á participa á este Minis
terio  el fallecim iento de los súbditos españoles Félix Yáñez, 
n a tu ra l de Galicia, soltero, jornalero, ocurrido en el Hospi
ta l do Santo Tomás, de esta ciudad, el día 30 de Octubre ú l
tim o; Clemente Olano Calvete, n a tu ra l de San Román de 
Bembibra (León) de veintiséis años de edad, casado, jo rnale
ro, ocurrido en el pueblo de P arairo  el día 20 de Octubre ú l 
tim o; Manuel Corral, de cuaren ta  y cuatro años, soltero, jo r
nalero, ocurrido en el Hospital da Ancón el día 17 do Octu
bre últim o; Manuel Fernández Rodríguez, n a tu ra l de P insi- 
ros (Lugo), de tre in ta  y cinco años, casado, jornalero , ocu
rrido  en el pueblo de La Boca el día 16 de Octubre últim o; 
Gabriel Barzo Girbes, jornalero, ocurrido en el Hospital de 
Ancón el día 13 de O ctubre últim o; Pedro Juan Suan, n a tu 
ra l de Mallorca, de tre in ta  años de edad, soltero, jornalero, 
ocurrido  en el Hospital de Ancón el 9 de Octubre últim o; 
Fernando Hernández Sánchez, na tu ra l de G uadam iro (Sala
manca), de tre in ta  y seis años, casado, jornalero, ocurrido 
en el Hospitol de Ancón, zona del Gan&í, el 7 de Octubre ú l 
tim o, y Fernando Oria M artínez, n a tu ra l de Go? (Granada), 
de cuaren ta años de edad, jornalero, ocurrid© en las Casca
das, zona del Canal, el día 1.° de Octubre ú ltim o.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
S u b s e c r e t a r í a .

Se anuncia, para ser adjudicadas en pública subasta, las 
obras de p in tu ra  y revoco en las fachadas y patios del edifi
cio que ocupa este M inisterio, bajo el tipo de 32 791 pesetas 
23 céntim os, y} con arreglo  al presupuesto y pliego de condi
ciones que están de m aniñesto en el despacho del Sr. Oficial 
mayor, á las siguientes condiciones económ ico-adm inistra
tivas:

1.a La subasta se verificará, con las form alidades estable» 
cidas por el Real decreto d8 27 da Febrero de 1852 y demás 
disposiciones vigentes para la contratación de servicios p ú 
blicos, en la  dependencia del Ministerio de la  Gobernación 
que oportunam ente sa señalará, el día 22 de Enero de 1908, á 
las once de su m añana, bsjo la  presidencia del Excelentísi
mo Sr. Subsecretario ó de la persona en quien delegue.

2 .a El presupuesto, pliego de condiciones y demás an te
cedentes estarán de manifiesto, hasta  el día an terio r al del 
rem ate, en el despacho del Sr. Oficial m ayor del M inisterio, 
todos los días laborables, de diez á una ée la  m añana, á con
ta r  desde la fecha en que aparezca este anuncio en la Gaceta
DIB M A D B Iü .

3.a El precio tipo para la subasta es la cantidad de 36.841 
pesetas con 92 céntim os, que figura en el presupuesto como 
to ta l de la contra ta , y cuya cantidad, ó la en que sa rem aten 
las obras, será satisfecha con cargo d  capítulo 5 °, arfe. 3.°, 
del presupuesto de este Ministerio.

4 .a Las proposiciones podrán presentarse en el Ir cal y 
días indicados en la  condición 2.a, y ©1 día de la  subasta has 
ta  una hora  antes de la señalada para la  celebración de 
aquélla.

5.a Dichas proposiciones se p resen tarán  en papel de la 
clase 11.a, con arreglo al modelo adjunto, acom pañando la 
cédula personal del interesado, su recibo corriente por con 
tribución  industria l y el resguardo de haber depositado á su 
nom bre en la Caja general de Depósitos la  cantidad equiva
lente al 5 por ICO del presupuesto dé contrata, todo ello en 
pliego cerrado.

6.a Én la proposición se expresará en le tra , clara y  d e ter
m inadam ente, la cantidad por que el p roponerte se com pro
mete á la ejecución de las obras, desechándose las proposi 
cienes en que no se cum pla este requisito ó sa añada alguna 
cláusula.

7.a E l lic itadcr á cuyo favor se adjudique el servicio sa 
obliga á o torgar la  correspondiente escritu ra  da contrato 
ante el N otario que autorice la subasta y en ai día que se le 
señale, entregando además el resguardo de depósito hecho 
en la  C&ja general am pliando hasta  el 10 por 100 de sti pro
posición la fianza ya prestada para tom ar parte  en la  s u 
basta.

8.a Si el rem atan te no am pliase la fianza ó no concu
rrie ra  al otorgam iento de la  escritu ra  %en el día señalado ó 
coa una prórroga de tre s  días, que sólo se le concederá por 
causa m ny justificada, se tendrá por rescindido el contrato  
p üv voluntad  de dicho rem atante, y siguiéndosele los perju i
cios a que hubiera la g a r , pero desde luego con pérdida de la  
fianza dei 5 por 100.

9.a E l con tra tista  no podrá form ular reclamación alguna 
por aum ento del coste sobre la cantidad en que se hubiera 
adjudicado la ejecución de las obras.

Para el caso de intervención de los Tribunales en cualquier 
incidente relacionado con su contrato  renuncia al fuero de 
su Juez y domicilio, sometiéndose á los T ribunales da esta 
Corte.

10. Es obligación del con tra tista  el pago de todos los gas
tos de subasta, de escritu ra de copias necesarias y la  in se r
ción de los anuncios sn los periódicos oficiales; debiendo p re 
sen tar en el acto del otorgam iento de la escritu ra los recibos 
correspondientes.

11. Deberá igualm ente satisfacer á la Hacienda pública 
el im porte dé los derechos reales, si á ello hubiere lugar, 
presentando oportunam ente en las oficinas liquidadoras, y 
dentro de los plazos legales, la p rim era copia de la escritura 
de adjudicación; siendo preciso este requisito para ei pago 
del últim o plazo del contrato .

Madrid 8 de Enero de 190S.=E1 Subsecretario, Conde del 
Moral de Cal&trava.

Modelo de proposición.

D. ...... dom iciliado en ......   calle de ...... n ú m e ro  .
p is o  con cédula personal n ú m e ro  , de ..... dase, en -
tarado del presupuesto y pliego de condiciones para ejecutar 
las obras de p in tu ra  y revoco en las fachadas y patios del 
edificio que ocupa el M inisterio de la  Gobernación, se com
prom ete á llevar á cabo y tom ar á su cargo las ex p resad a  
obras, por la can tidad de ..... (aquí la  cifra, en letra}.

M a d rid  'd e  de 1908.
(F irm a del proponente.) S—

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES
S u b s e c r e t a r i a .

P r i m e r a  e n s e ñ a n z a .
Examinado el expediente de con cu r.'-o do ascenso para p ro 

veer vanas Escuelas de niñas y párvulos anunciado por ese 
Rectorado en el año actual, a¿í como i a reclamación fo rm u
lada por Doña Lucila Miguel Sánchez contra su exclusión de 
la propuesta de Escuelas de párvulo»-:

Considerando que s?gárí resulta de la hoja de servicios de 
la interesada, btm  no lia desempeñado ni desempeña Escuela 
n i Auxid&ría de párvulos eu > a circunstanciis, exige te rm i
nantem ente el arfc. 48 fiel Reglamento ele 14 de Septiembre de 
1902 para tom ar parte  cu los concursos en que so provean las 
citadas Escuelas y Auxiliarías:

Considerando que por ese Rectorado se lian tenido presen
tes las disposiciones cid Real decreto de 4 ds A bril de 1903 
que.son aplicables para la formación de las respectivas p ro 
puestas, sin que conste se haya presentado n ingún  otro re 
curso contra lo resuelto por Y. S.;

Esta Subsecretaría ha acordado desestimar la  reclam ación 
de Ja S í'íl Miguel Sánchez y expedir los nom bram ientos en 
la foriru  propuesta, sin o tra  variación que aquella á que dé 
lugar el orden de preferencia de E scudas solicitado por .te:-? 
aspirantes en los distintos Rectorados, designándose, en su 
consecuencia, para las Escuelas elementales de niñas de Y i- 
llalpando, con 1.100 pesetas, á Deña Nic&nora García Aseaste ], 
y Dona P ilar Martínez Bassó; para, la de Candelada, con igual i 
sueldo, como las restantes, á Dona Am ceía Santos García; j 
para Valencia de A lcántara, á Doña Petra Pérez y Guillen; ¡ 
para Pedro Bernardo, á Doña Am&Iis, Gómez Fuertes, y para e 
la de párvulos de Zorita, á Doña Victorian* HsrnáncbzÓRo- i 
drígues, por p referir otr&s Escuelas las con curiantes que 
figuran en anteriores lugares de la propuesta; declarándose 
desierta por falta de aspir&ntes en condiciones legales que la 
soliciten la A uxiliaría de la graduada de Zamora y vacantes 
las plazas que desempeñan ias interesadas con arreglo al 
Real decreto de 31 de Julio de 1904.

Lo que comunico á Y. 8. para su conocimiento y efectos 
procedentes. Dios guarde á Y. S. m uchos años.=M adrid 
4 de Enero de 1908.—EI Subsecretario, S ilió .= S r. Rector de 
la U niversidad de Salamanca.

Exam inado el expediente da concurso da ascenso nnun- 
ci&do por ese Rectorado en el año 1907 para proveer varias 
E scudas y A uxiliaría de párvulos, así como las redam acio
nes presentadas por Doña M ana Ascensión Lucio y F ernán 
dez y Doria A quilina María.Morterero y Felipe:

Considerando que, conforme á lo establecido en el a rt. 48 
del Reglamento de 14 de Septiem bre de 1902, las Maestras 
que se hallen desempeñando Escuela de párvulos no pueden 
asp irar por ascenso más que á otras de igual clase é in m e
diato superior sueldo, pero nunca á o tras de distinto grado, 
aun cuando por algunas Interpretaciones á disposiciones de 
8/ae Dentro se quiera obtener fundam ento parte"alegar d e re 
cho, como pretende la  recurren te Doña María Ascensión 
Lucio Fernández, quien, por hadarse desempeñando una 
Escuela de párvulos, está bien excluida de la propuesta para 
obtener Escuelas si ementa! es y  del grado superior: 

Considerando que el Real decreto de 31 do Muyo do 1902 
no fija restricción alguna de derechos para aquellos á quie
nes concede Escuela como comprendidos en su a rt. 6.°, y, 
por lo tanto, no pueden i im itarse ni privarse á las in te resa
das de cuantos em anan de sus nombram ientos, que han  veni 
do considerándose como obtenidos en v irtu d  de onesieión, lo 
cual no sucede con los comprendidos en el a?t. 5.®, que obfcu 
vieron sus plazas ú n  u lteriores efectos para su ca rre ra , sien
do, por lo tanto , adm isible el recurso interpuesto por Doña 
A quilina María Morterero y Felipe, quien puede figurar en 
la propuesta para proveer por ascenso Escuelas elementales 
con 1.160 pesetas, como así lo declaró este Centro en orden 
de 28 de Marzo de 1906, si bien no puede correspondería E s
cuela por los escasos servidos que tiene prestados en la  ca
tegoría inm ediata superior:

Considerando que no se ha presentado n inguna o tra  rec la
mación al acuerdo dictado por Y. S.., habiéndose tenido pre 
sente para la formación de las respectivas prepuestas las 
prescripciones del Real decreto de 4 de A bril de 1903, que 
son las'aplicables;

Esta Subsecretaría ha acordado desestim ar la reclamación 
presentada por Doña Ascensión Lucio Fernández, adm itir el 
recurso do la aspirante Dona A quilina María Morterero y 
expedir los nom bram ientos en la forma propuesta, sin otru. 
variación que aquella á que dé lu g a r el orden de preferencia 
de Escuelas solitada por las interesada* en los d istintos Rec
torados, designándose para la Escuela superior de Tadela, 
con 1.350 psaetas, á Doña E lv ira  España, y O rtis; para la 
A uxiliaría de la graduad* de Pamplona, con i .375 pesetas, á 
Doña Casimiro Zhb&l Latasa; para la Escuela, de párvulos de 
Agreda, con i .100 po etes , á la propuesta Doña María Lucía 
de Miguel, sin perjuicio de que *pueda acogerse á las de la 
Real o?d*?n da 19 da Junio de 1907, por haberse rebajado de 
categoría la citada E scuda anunciada eon 1 375 p-3vat%s; pn:?*. 
la Escuela elemental de Híj*r, con 1,100 pesetas, á Doña Ií*a- 
b e | Loras Gómez; pv.ra la cíe Corella, con el mismo sueldo, 
como las restantes, á Doña Ferm ina García Re.*&; para Epi * 
la, á Doña A ntonia Leonor Baures Orga; p a ra . Peralta, á 
Doña María Torralba Vivo; para Tauste, á Doña Olars, Suria
no y de Sais; para F itero, ~á Doña Jacoba Carmen Fe-rdel 
Alev&u, por p referir o tra  la  propuesta; para la  de párvulos 
de Tudéla, ¿ Doña Felicia Martínez Sánchez; no proveyéndo
se la  Escuela de patronato de Montenegro de Csnwrc*is por 
que la tínica aspirante á ella, y propuesta por ese Rectorado, 
prefiere o tra, así como tampoco una ds las A u x ilia r ía  de te  
graduada de Pamplonas, porque te prspueste prefiere o tra  y  
no hay más aspirantes; ni te de igual ¿tese de Teruel, tam  
biéii por falta do aspirantes; textenuóse e:a canuta para la 
expedición ds los nom bram ientos lo prevenido en el Real de
creto de 31 de Juño de 1904.

Lo que comunico á Y. S. para su conocimiento y ^efectos 
procedentes. Dios guarde á Y, 8- muchos años, Madrid 4 de 
Enero de 1908 = E f  Subsecretario, S ilió .~ 8 r. Rector de la 
U niversidad de Zaragoza.

T r ib u n a l d a  op o sic io n es á la  C á te d ra  d e  R sc o n o c im ie n 
to  d e  p ro d u c to s  co m erc ia le s  y  P rá c tic a s  d e  L a b o ra 
to r io ,  v a c a n te  c u  la  E sc u e la  d e  C om ercio  d e  V a 
le n c ia .
Los señores opositores á te expresada Cátedra se servirán 

presentarse, á tes dos do la tarde del día 25 del mes de la fo • 
cha, en. la Facultad de F a m a e ía  de este Come para v&riflcar 
el p rim er fj cre ído ; debicado preseuter al propio tiempo los 
d o cu m e n ta  do Momo r* a y Program a.

Ei cuestiona? i o que k* de r*gir en dtehns oposiciones se 
h a lla rá  á dupoLclón de los opositores en 1a Secretarte ée 
d ichteFeeuifeu ei día 17 dai &emy, de.ule tes nueve de te 
m añana h&$t% las ciño o de te. tarde, todos .:-os días.

Madrid 6 da Enoro do i998.:=El Presidente del Tribunal, 
: Gabriel de te Puerta, ' .

MINISTERIO DE FOMENTO
Junta 

S indical del C olegio d e  
Agentes de Cambio y Bolsa de Madrid.

A viao.
Habiendo renunciado en el din de hoy el Sr. D. Juan Ba

lín  y M*jolero csrgo da Agente do Camino y B o cad eas te  
Colegio, esta Ju n ta  Sin-iie&l lo anuncia al púbi^co prnea la 
devolución de su ítenza, por i;ér:n\rr,o da seis mesas, conforme 
á Jo prevenía o en los gtj'ticulo • 916 del Código de comercio y 
62 del Reglamento genera' de Bolsas.

Madrid 8 de Enero da 1908 —Y.° B °~ E l SÍDdicc-Premden- 
te, Bernardo Y ilte m ü .^E i 8eer*teño, Jofequiu da i a Hoz.

X—30lí8

ADMINISTRACIONy  PROVINCIAL
J u n t a  d e  O b r a s  d e l  p u e r t o  d e  V a l e n c i a .

C o n c u rso  p a ra  la  p ro v is ió n  do u n a  p la za  
d e  C a p itá n  de  d ra g a .

La plaza da Cap!fin de draga cu>j s?.!e á cu:ícurso d isfru ta 
u n  haber anual de 2.250 pésetes, sujeto &1 clescueíito del 
5 por 100 por el imt/Ui.elo sobra utilidades, quedando un  
haber líquido de 2 137 50 pjsetas. Además, como gra tifica
ción de em barque, se h ad a  dotada con 3 pesetas u b r te s . 
Cuando su tengan que realizar trabajos de noche p a re itirá  
sobre el sueldo y gratificación an terio r o tra  da 4‘50 pesttes. 

Condicione* que se exigen.
P a ís  optar á dicha, plazr. cebarán los aspiran tes acreditar:
1. Ser español, mayor de tre in ta  años y menor de cua

ren ta  y cinco.
2. Observar buena vida y costumbres.
3. No tener detecto físico, *spscb.]mente en la vista y  en  

el oído, que pu^da dificultar el perfecto ejercicio del cargo.
4. Poseer el títu lo  de Capitán de la m arina m ercante, pues 

ha  da hacer viajas con te draga á Marsella ó Barcelona p&r& 
la  lim pia de fondos.

5 Haber prestado servicies duran te cuatro años por lo 
menos en buque de vapor.

6. Conocimiento perfecto del puerto de Valencia y de la 
naturaleza y condiciones de su fondo.

7. Poseer conocí mi en tos ñ  eo-prácti eo¿ da tes m anio
bras necesarias en los trabajos do dragado con diversas c la 
ses de dragas.

8. Sufrir un examen práctico de maniobras da dragado 
con tes dragas del puerto  de Valencia sntc en Ingeniero D i
rector de Jas obras del mismo.

9. El designado para ocupar 1a plaza qus sale á concurso 
queda obligado á adm itir y cum plir iodo'Jo establecido p&r¿
?A funcíonem isnto de tes dragas y demás m eterte i ño tan  te d -3 
vapor pertenecientes á tes obras, estasóo, \>o-' al se r
vicio se refiera, á las inm ediatas órdenes (Uú Ingeniero ‘D i
rector de aquélla ó del Ingeniero que éste designe como e n 
cargado del dragado.

Se exige la  pres^oiación de documentos que justifiquen 
los extremos detallados en las condiciones anteriores, pu- 
diando además exhibir los que asudan al concurso cuantos 
otros comprobantes puedan serv ir para acred itar los serv i
cios especiales por ellos p ustedes.

La designación del elegido se hará con ai r-’-gte í  te* p res
cripciones del Reglamento especial d í ? égirnen in terio r, 
aprobado para la  Ju n ta  de Obras del puerto de, Y alone te por 
S fa l orden de 17 de Septiembre de 1903.

Los aspirantes presente* án tes insianetes docum entadas 
en la Secretaría de la Jun ta  entre las horas nueva y .trece 
del día.

E l plazo para presentación ete solicitudes será de tre in ta  
día*, á cortear desde la publicación del concurso en el Boletín 
oficial ds la provincia.

Term inado el plazo de adm hión do instancias quedará ce
rrado -al concurso no adm itiéndole va n inguna nueva.

Por la Secretaría de la Jun ta  se en tregará á los in te resa
dos ó á sus apoderados un recibo de los documentos que p re 
senten .

Valencia 31 de Diciembre de 1907. ^ E l Presidenta, Juan  
B autista Yalldeeabres.=E¿ Secretario, Ism&el Rizo P tnaiva .

X—3029
Aá^.«uE3iSi34r»©tóMi «ta d e  isa { p ro v íg a e ta

d©
A n u n c io .

Por el presente se cita, llam a y emplaza á los heróderes de 
D. Anío/jio Prieto  y D. Gregorio Pacheco, v^ciucs estes ú l
tim os que fueron de A bertu ra , para que, en ti  plazo de dos 
meses*, ccnt&dos d?sde la publicación esta anuncio, p re 
senten en esta A dm inistración los documentos á j ustificar 
su personalidad en el expediente promovido por D. Antonio 
Gil y otros sobre devolución de plazos y gastos por nulidad 
de ven ta  de los ejidos Guijo*, Cañadillas, Callejón y E sparra
góla, del térm ino de Abe-rtura.

Lo que se publica en este periódico oficial por ignorarse el 
pan ¿«.dero de dichos hereder os, cum pliendo lo dispuesto en.
¿1 ar't. 45 del Reglam ento de procedim ientos de 13*de O ctu- 

■bre de 1908 y orden de ia Dirección general de Contribueio - 
nes, Impuestos y Rentas de 7 de D ietem bre últim o.

Oáceres 3 de Enero de 1908.~ E l  A dm inistrador de Ha- 
cknda , M artín G. P ordom unt. X—3026

U©S©g&©lóia &© Sfiesot&EMlK ©m Isí 
«le C e © » © » .

Ignorándose el p a ra le  . o de te  viuda, hijas y herederos de 
D, Angel de te Peña G&'arza, Oficial que fué en. la  D^leya- 
ción de H acienda de te provincia de S^laiusn-:*,  ̂c les etea, 
liauaa y emplaza por medio cel presente, pnra que e a el te r 
m ina de diez días", contados desde el sigiúonta ai que m  p u 
blique este anuncio en te G ace ta  de M adrid, se personen, 
m  presente/rión de dicho D. Angel, an ts  la Sal'L prim era 
del T ribunal de Cuentas del Reino, por sí ó por medio ¿a 
apccterado, á los efectos quo determ ina el a r t  140 del R rgte 
m entó orgánico de dicho T ribunal de 28 de Noviembra 
ce 1893, pues de lo contrarié- tes pnmvá si perjuicio á que . 
h?>ya lugar; según así está «cordado por providencia de te 
mencionada Sala, fecha 29 de Mayo de 1907, d ictada en el 
rollo formado contra D. Pablo T uréganc, ex Agente ejecu ti
vo del partido da Motilla del Palanca?; cuya providencia 
notifica asimismo por medio de este edicto á los indicados 
viuda, hijos y herederos del D. Angel d8 la Peña.

Cuenca 3 de Enero de 1908.¡lúSaim rdo de Sesma.
P--1

35© *© g«© Íó» étó l la & e le n d »  d e  5E«ir#jg:«JZs>.
P or el presente ediete se cita á D. A. B. FoffoiL consigna- 

\ ta r io  de. un  bulto  de 30 kilos facturado en San Sebastián 
i con expedición núra. 77.567, y que fué detenido rn  la  
\ cióü dei Norte de esta exudad, con fo^h% 2̂ > ds Noviembre ú l-  
\ tim o, por contener géneros de proce.ten-iia ex tranjera, a l 
¿ pvvres8Aa in troducido^  fr&uduieiitiasaente, para que cum pa-
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rezea ante la Junta administrativa, que se celebrará en resta 
Delegación de Hacienda el día 6 dei próximo mes de Febrero.

Lo que se hace público en este periódico oficial por igno 
rarse el paradero del interesado y á los efectos del art. 45 del 
Reglamento de 15 de Septiembre de 1904.

Zaragoza 2 de Enero de 1908.=E1 Delegado de Hacienda, 
Agustín J. Ramón. P— 2

U n iversid ad  de G ran ada
En cumplimiento de lo dispuesto en el art, 13 de la ley 

Electoral de Senadores de 8 de Febrero de 1877, quedan ex 
puestas al público en el tablón de edictos de esta XJniversl 
dad l&s listas del Censo electoral de la misma, formado con 
arreglo á la expresada ley y a la de 21 de Agosto de 1896.

Lo que se hace saber por medio del presento para conoci

miento de los interesados, á quienes se advierte que las rela
ciones sobre inclusión ó exclusiones indebidas se dirijan jus
tificadas á este Rectorado, hasta el día 20 de Enero prójimo, 
á las-diez y seis horas dei mLmo, último del plazo fijado en el 
artículo 14 de la citada ley Electoral, pudiendo ejercitar este 
derecho todos los que se consideren electores.

Granada 30 de Diciembre de 1907 =E 1 Rector, Eduardo 
Solé. P - 3

U n iv e rs id a d  lite r a r ia  de  S a n t ia g o .
Tribunal de oposiciones á las plazas de Profesor y Pro

fesora de Música de las Escuelas Normales Superio
res de Maestros y Maestras de Pontevedra.
Los señores opositores y opositoras á dichas plazas se ser

virán concurrir al salón de actos del edificio de la Escuela 
Normal Superior de Maestros de esta ciudad, a las once de la 
mañana, del día decimoquinto después de aquel en que se pu
blique el presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , para 
dar comienzo á los ejercicios de oposición; advirtiéndoles 
también que deben hallarse provistos, y presentarlos para 
unir á sus expedientes, los documentos que acrediten no ha
llarse incapacitados para desempeñar cargos públicos, expe
didos por el Registro general de Penales; y los opositores Don 
Agustín Salvador Paz y Doña Teresa Landsira la presenta
ción de la certificación de nacimiento, de que carecen sus 
expedientes.

Santiago 27 de Diciembre de 1907.=E1 Presidente del Tri- 
í bunsl, Joaquín Bermúdez. P-~4

Universidad de Valladolid.
PRIMERA ENSEÑANZA

Propuesta formulada de conformidad con lo dispuesto en el art. 43 del Reglam ento vigente de 14 de Septiembre de 1902, á fia de proveer por concurso de traslado las Escuelas anunciada 
en la G aceta  de  Madbid correspondiente al día 24 de Octubre últim o:

13»
o
o N O M B R E

DB LOS CONCURSANTES

ESCUELA DESDE DONDE SOLICITA
SUELDO 

le¡¡>al 
disfrutado .

SÉR VICIOS
en propiedad 

en la 
enseñanza.

. o'aoa¡
o
ó

Hj

o
ESCUELA QUE SOLICITA

ESCUELA

PARA LA 

QUE SE LE PROPONE

Sü D0T1CIÍS

Pesetas.

OBSERVACIONES

: PUEBLO PROVINCIA Pesetas.
>síorJl

b=<
OUioco

sp(ü

1 1 
I

1

D. Enrique Jiménez Morales...........]

D. Onofre Antonio Naverán.............|

D A M ilito Gómez Batelón . . . . . . .  1

A s p ira n te s  

CádT'z , ..................................I

Por tener enmiendas y n  

A sp ira n te s  

Ponferr&da.........................

á p la za s  d e  

Cáií z ............. |

ispaduras no 

á  p la za s  d e  

L m n . . . . . . .

la  ca te  g e  

2.000 j

i

salvadas er 

la  ca te g o  

1.100 1

r ía  < 

23[

:xcl

L SU

ría

1 361

de 2

s¡

UÍDC

hoja 

d e  1 

2

Í.00

22¡

)

t de 

LIO 

28

O pe

3 1

ser? 

O p< 

3 j

Dset

N..¡

ic io  

sset 

S. 1

as y  g ra d o  e le m e n ta l.

B ilbao.. . .......................................|

s.

;as y  g ra d o  e le m e n ta l.

Rueda............... ..

[Bilbao...................

Rueda*......................

2.000 | 

1.100

»

2 G úecho............................... Vizeaya . * •. 1.100 
625 |

32 ¡ 11 17 4 8. 1Íílpm........... ....................................... £ »
3 F^ancistíO Gl&ría Arruche . . . . . B urguete........................... Navarra. . . . ! 5 { 8 9 1 j ■L . ! OnHArrfla...................................... O ndárroa........... 1.100

825
825

En com isión.

i

1

D. Eustaquio Díaz Aldasoro............ 1
Juan Esteban Alvaroz GuilocheJ

D. Mateo Piñeiro A rnáiz...................

Por no llevar tres años e 
Por haber presentado su

A sp ira n te

Barrica...............................

ni la Es cu si a d 
instancia fuei

s á p la zas  de

Vizcaya........

n

.esde don 
*a del plaz<

? la  c a te g

625.

,XCLl 

3 SOl
) de 

oría  

37

ÜÍDO

ic't<
con1

. d e

6

)3

i.
70 <12

825

22

tor i 

- peí 

3

a.

seta

3,.

s y  g ra d o  e lem en ta l.

Andoaín, Arcentales y A rrieta.
Andonín, Olmedo y B&lt&nás.... 
O lm e d o ............................................

(Andoaín. En com isión.
2 Cefürii_ú Pérez L abrador............. P ŝ&jsrs de Snü JLlz12, . . . 

Ssn Miguel dei Arrobo •
( l u í  ju z jo a .. 825 28 8 26 1 N,. O m edo............... .... •

3 Euqu^rlo Lebrero O rtega .. . . . . V a lladolid .. 825 27 7 25 1 S.. > £ >
4 Iutefonso González Valencia . . . L e z o .................................... G u ip ú zcoa .. 825

825
24 o 7 2 - S.. 

8. •
A n d oa ín ....................................... .... %

5 Lorenzo Lozano M artín............... Sotdlo de la Á árnd*. . . . A v il* ............ 20 1 8 > Olm edo........................... ..
6 Juan R joro M artín ..................... Riaza............................. .. 3 ÉT'VL........ 825 14 5 19 1 S.. Idem ..................... *
7 Em ilio Alv&rez Yil&ta................. Aguilar de Cam poo........ P * ieü cia .. . 825 12 5 24 1 N.. Idem............. ..................................... > >
8 Abilio Zamora’ H uerto ,............... V illasarracino ................. ídem . . . . . . . 825 12 5 20 2 S . . Baltanás, Olmedo y A n d o a ín .. .  

Baltanás., O lm edo, Andoaín y 
A rcen teles............................. ..

Baltanás. . . . . . . . . . 825
9 Francisco Fagúndez de Pozos . . U rueña.. . . « ..................... V a llad olid ., 825 11 10 23 2 s . .

A rcen ta les .. . . . . . . 825 >
19 Guillermo Moreno T o fé .. ........... L u m breras ....................... L o g ro ñ o .. . . 500 11 4 29 1 N.. Las.auuneiadas..............................

Andoaín, O medo, Baltanás y
Arcentales....................................

Olmedo y Baltanás . . . . . . .  .

A rrieta . ..• *• .■ • .. 825 En com isión.
11 José María López H errero.......... Beim onte............................ T eru e l.......... 625 11 4 20 1 N.

S ..
E..

12 Santiago Mariano Gómez Félix.
Eugenio Garrido Jiménez..........
Domingo Simavilia Sigastibelza

Faustino Gasas Carass.................

V e líza .............................. .. V a lladolid .. 825 10 4 23 2
> » >

13 Legazpia . ......................... G u ip ú zcoa .. 825 10 4 27 2 A n doa ín ......................................... >
¿r

14 A r ro n -z ..................... .. N avarra. . . . 825 10 1 25 2 E., Las anunciadas............................. Bercero................... 625 200 pesetas au
mento volun
tario.

15 O jó n .................................... Alav?, *........ 625 & 5 23 1 E.. Andoaín, Olmedo y B altanás.. .  
O ln u d o .. ........... ...............................16 Ladislao Herrero R uiz........ .. G u riezo ............................. Santander.. 825 8 6 11 1 S ..

17 Antonio M auposo Pérez............. El Perdigón................... Zam ora........ 825 8 1 8 2 S.. Idem ...................................................
-y

18 Tomás de Ribas Jiménez............. Torrente d$ C in ea ......... H uesca......... 825 7 10 13 1 s . .
s . .

A ndoaín, A rrieta y  Arcentales. 
Olmedo........................... ..

y

19 Basilio Esteban R odríguez........ V ill& vicencio ................... V a lla d o lid .. 825 7 5 8 1 >
w

20 Teodoro Ruiz M u ñ iz ................... Segu ra ............................>. G u ipú zcoa .. 
A licante . . . .

825 7 5 5 1 8 .. Andoaín ............................................ \\
21 Marcelino Picó S irv en !............... Y íd verde . . . . . . . . . . . . . 825 4 10 6 » 8 .. Olmedo, Baltanás y A n d o a ín ... 

Olmedo y Baltanás ........................
>

22 Desiderio López Velicia . . . ,  f .» Berriatúa........................... Vizcaya ..- . .

l posesión del 
i la Escuela d

825 4 5 ! 17 2 8 ...

D. Benito Sánchez Isada................... Por no justificar estar en 
Por no llevar tres &ños 8i

i

títu lo prof
P.sdfl ilflTItiñ

EXCLUIDOS

ésional.
Lorenzo Varea L in es , ................. jcnlicít».

1

Basilio Saldaña A lo n so ...........
[ Aurelíano Périz Soto...............

Doña Eduvigis Gómez A r n é s .........
María de los Angeles Muñiz 

M uñíz......................................

Por no estar en la actual 
Por haber presentado la

M aestra s  asp

A uxiliar de Madrid........

id&d en la enseñanza ofic 
instancia fuera del pla^c

ira n te s  á E scu e la s  d e

M adrid ........ fl 1 .650

íaL 
> de (

par

17

5GBV

'Vil!

4

ccal 

os d 

20

orig 

le Is 
1

i caí 

S .. '

begonia d e  1.650 p ese ta s . 

San Sebastián ..................... .. San Sebastián.. .  *. 1.650
2

Idem de id ......................... Idem ............. 1.650
1.650

16
10

4 7 3 NL.
E

Idem . . . * .  . . . . . .
3 Benita Asas M aníerola.......... Idem de id ......................... Idem ............. 2 20

7
1

1
3

ídem . . . . . .  .............................. .... > y> «K
4 Elena del Río Rozadilla......... Idem da id .......................... Idem ............. i .650 9 9 ídem . . . .  . . .  • ........................ >

y

5 Dolores Martínez G a rc ía .. . . Idem de id ......................... íd e m . . . . . . . 1.650 9 3 s . ; Idem . .  • ............... .. £ 1 » %
6 Josefa Elena Ruiz P a t in o .. . Idem de V a lladolid ......... V a lladolid .. 1.650 5 4 28 1 s ! . Id em .............. ............................. %

1 1 

1

1
2  
3

|Doña Nicolasa Moral C añ ado.........|

[Doña Pilar Fernández Basterra . .  ,|

Doña Rufina Cabrero A lon so ...........
¡ María Untarán y  G il...............

Margarita Molina Vill&fáflla.

A s p ira n te  
| M uía..................... ..............

A s p ira n te

| Por no llevar tres años e 

A sp iran te
Fuentesaúco. .  . * .............
Novales....................... , . . .
Berm ilio de Sayago . . . .

s á p la zas de
[M urcia.........1

s á p la zas de

n la Escuela c 

3S á p la zas  d
Segovia........
Santander... 
Zam ora........

* la  ca te g i 
| 1.375 

> la  ca teg (

lesde dond

e la  categ
550
825
825

ir ía  
| 33 

Dría

EXC] 
Q SÔ

£orh
25
19
15

d e  

1 9 
d e

LOÍD

iieit

i  de 
5

»
10

l .S ri 
| 22 

1.1C 

A 
a.

i 82
11¡
23

15 p  
! 6 
>0 p

5 pe
1
1
4

esef
|8..

esei

iseti

8 ..
5 ..
5 ..

:as y  g ra d o  e le m e n ta l.
[S8stao................... ..............  »|

bas y  g ra d o  e le m e n ta l.

a,s y  g ra d o  e le m e n ta l.
Villalar, Mayorga y otras...........
Sám ano............................................
V illa la r ............................................

¡S e s ta o * ... .1. . . . . . . |

V illalar....................
Sámano.....................

| 1.375

825
825

y

I » x

En com isión. 
»

4 Julia Josefa Martínez Moreno A uxiliar gratuita de Ma
drid ................................... M adrid......... 825 15 3 10 1 s . .

s . .
Placeneia, V illa lar y M ayorga. 
V illalar, Lantadilla y Cervera..

Las a n u n c ia d a s .. . . . ...................
Cervera da Pisuerga.....................
V illalar, H errera , Mayorga y 

Lantadilla............ .......................

P1« /tan Alo 825
825

En com isión . 
Idem.5 Carlota Benito Martínez . . . . Rubí de Bracam ente___ V alladolid . . 625 11 4 17 1 Lantadilla...............6

7

María del Patrocinio Mendivi
L óp ez ................. .....................

Adelaida Fernández Gurdiel.
P a re tón ..............................
A lija de los M elones___

M u rcia .........
L e ó n . . . . . . .

825
825

10
10

3
1

4
16

»
1

s.*
s*.

A raya». . . . . . . . . . . 825
825

825

8

9

Ramona Carbajosa Mancebo. 

Natividad de Escilla Lorenzo

V ilia m o r ............................ Zamora......... 825 8 » 3 1
Uol V U1 ci UOrioUgiga

M ayorga.............. •.

»

a
U clés.................................... Cuenca . * * •. 825 7 7 13 1 s . . Placencia v A rjiva „. *

y
*

BXCLUÍDA

J Doña Josefa de la Fuente G a rcía .. | Por estar incursa en el art. 171 de la  ley de Instrucción pública, no teniendo otros derechos que los señalados en el caso 4.° de la Real orden de 29 
l | de A bril de 1892.

1 . & 4“ „ ¿ T d o t  í ” d 0 1>‘ 1“ c¡* ' ™ taioKa J Bilb” >’ 4* '* d* " * pt¡mar* c“  L10°  pesa‘ “  J 
Para form ular la anterior propuesta se han tenido en cuenta los méritos y condiciones de preferencia señaladas en el art. 2.° del Real decreto de 4 de A bril de 1903.

en^a Gaceta° dk  m I d e id 0 d* T o n t i cltadP’ ?e co? cede UP Pla^° de veinte días, que empezará á contarse desde el siguiente al de la publicación de este anuneio 

Valladolid 20 de » ic í?m b re  do 1W7. == JB fiwtor, D re Diaio G. í barra. - uu « «uau.
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Undécimo batallón de Plaza (antiguo).

INCIDENCIAS DE LA COMISIÓN LIQUIDADORA

Relación de los créditos personales de interesados directos ó 
sus legítimos herederos reconocidos y liquidados por esta 
dependencia y pendientes de pago, formada en cumpli
miento de lo dispuesto en la ley de SO de Julio de 1904.

»  IMPORTE
o  P*'

I I  clases H O M B R E S
?  © I
; §*  ̂ Pesetas.

1 M.°cornetas. Agustín Fariñas Yarela  50*02
2 Idem  Pedro Querol Ríus............. 42 40
3 Sargento ... Luis Prado Gómez.............  3*50
4 Cabo. Juan Torrado Cascal  8*50
5 Artillero ... Antonio Alemán García. . . .  21*36
6 Idem  Antonio Andréu Ferrer  40*70 •
7 Idem  Antonio Ribas Román  109*53
8 Idem. . . . . . .  Antonio Hidalgo Salas  41*15
9 Idem  Antonio Peregrino Martín.. 32*55

10 Idem  Antonio Escobar Rico._.. . . .  2*75
11 Idem  Antonio Rodríguez Yánez .. 119*52
12 Idem  Antonio Abades Expósito... 5*35
13 Idem. Antonio Reyes Jiménez  4*07
14 Idem. . . . . . .  Arsenio González Fernández 4
15 Idem •. Andrés Martínez Navarro... 77 27
16 León    Antonio García Peñalva.. . .  78*02
17 Idem. . . . . . .  Andrés Vaguna Castell. . . . .  78
18 Idem ....... Antonio Yarengo Naza  4*25
19 Idem  Antonio Santos Paz...........  104*12
20 Idem  Alejandro Gancedo Verdasco 11 18
21 Idem  Antonio Portero Páez  5‘23
22 Idem  Angel Bermúdez Díaz  17‘85
23 Idem ........  Avelino Rodríguez Méndez.. 83 85
24 Idem. ......  Baltasar López Cánovas . . . .  6*07

, 25 Idem  Bartolomé Datella Flores... 73*12
26 Idem  Bartolomé Marín Moreno ... 64 47
27 Idem  Baltasar López Nicolás  13*6*3
28 Idem  Baldomero Menéndez Rodrí-

guez................................ 29*83
29 Idem. .7r,«. Buenaventura Salas Fonte

lia .................................. 10*69,
30 Idem  Cirilo Barberá Escrieh . . . . .  18 32
31 Idem ...  Cristóbal MuíasVergara.... 20 63
32 Idem  Cirilo García Moreno  30*86
33 Idem..........  Damián Fabra Hedo...........  17*27
34 Idem  ........  Doroteo Blasco González.... 0 27
35 Idem  Domingo Saballs Saballs... .1 9
36 Idem. . . . . . .  Domingo Herencia Medina.. 31 *51
37 Idem  Domingo Blázquez Bayona.. 8*17
38 Idem  Decoroso Ballester Hillán... 0*37
39 Idem  Diego Segovia Ruiz...........  17‘88
40 Idem  Eusebio Agorreta Armendía 180
41 Idem . Evaristo Sánchez Camero... 74*42
42 Idem  Eusebio Herrera Serrano ... 18 87
43 Idem.. . . . . .  Eugenio Molina A b ril  0 95
44 Idem  Emeterlo Fernández Marcos. 3‘57
45 Idem  Esteban José Eugenio  12‘60
46 ídem..  Enrique García Alique 1 86*85
47 Idem  Eleuterio Menéndez Fuero .. 81*88
48 Idem  Enrique López Tudela  183*63
49 Idem..........  Eusebio Jiménez Fernández. 37 27
50 Idem.. . . . . .  Francisco Font Casacuberta. I 37‘42
51 Idem.......... Federico Robles Yáñez  76*14
52 Idem  Fernando Moles Llombart.. I 42*12
53 Idem  Francisco Escrieh Aparicio. 12*50
54 Idem. . . . . . .  Fernando N&valón López... I 4*52
55 ídem.. . . . . .  Félix Pérez Navarro...........  31*35
56 Idem  Fernando Menéndez García. 232*82
57 ídem.   Francisco Zurdo Zobo I 5S‘93
58 Idem. . . . . . .  Francisco Sánchez Guerra.. I 1*32
59 Artillero 2.a Francisco Sánchez García . .1 160 27
60 Idem  Francisco Gir&ldes Silva ... I 39 91
61 Idem  Fermín Gutiérrez Díaz . . . . .  I 65*15
62 Idem.... . . . .  Francisco Sánchez Rubio... 27 37
63 Idem ........  Faustino del Olmo San José. I 130*7S
64 Idem    Florencio Alarcón Vivero .. 19 93
65 Idem  Francisco Gómez Montaivo.. 5
66 Idem..........  Franci¿CD Tora Chillida 1 2 32
67 Idem  Francisco Lorenzo Payo.... 11*67
68 Idem    Francisco Bautista Aliaga. .1 13 60
69 Idem  Francisco Sastre Blas .  i 74*13
70 Idem  Gregorio Armijo Martínez.. H l'I®
71 Idem  Gabriel Pérez Pérez...........  77*25
72 Idem  Gaspar Benados García  22 45
73 Idem  Giaés Auños Castillo I 3‘87
74 Idem  Guillermo Capó Arrón I 0*30
75 Idem...........  Gregorio Rodríguez García.. 197*07
76 Idem............ Juan Marcos Navarrete.. . . . | 101*40
77 Idem  Juan Martín Tomás I 82 13
78 Idem.. . . . . .  José Pérez Navarro.  | 214*37
79 Idem. ....... Juan Coronas Freixas . . . . . .  17*40
80 Idem  Juan Asens Vidal ............. 11 *18
81 Idem  José Jurado Serrano...........  26 30
82 ídem  José Ginester Serradell.. . . .  I 66*29
83 Idem  Juan LapuertaVendrama... 14‘58
84 Idem  Juan Llopar Bartoméu. . . . .  I 94 80
85 Idem..........  José López Incógnito  91*0o
86 Idem  José Rodríguez García.. . . . .  1 06*o3
87 Idem... . . . . .  Juan Cabrera Pérez   i 4̂*66
88 Idem..........  José Mariscal Quirós I 9*04
89 Idem..........  Joaquín Tortosa Torrón . . . .  j 4b 11
90 Idem.. ......  José Elias Santín...............  5*62
91 Idem...........  Juan Clemente Gallego  4b* 12
92 Idem  José Pérez Merino................ I ¿2 72
93 Idem..........  Juan Morgado Verdú  20‘bl
94 Idem..  ---- Juan Gual Subiró................| 0 67
95 Idem  José Trulls Vidal.................I
96 Idem...........  José Tinoco Montes................. ¿o 42
97 Idem    José Artines García...........  22*20
98 Idem  José Rey Rodríguez............. | 30 04
99 Idem   José Samuelle Requeséns..'.. I 29‘o7

100 Idem........ Juan García Alonso............. I 22 27
101 Idem..........  José Aparicio Cuevas........... J b2¿0
102 Idem........... José Abra Arisa.   -------------  ¿3 50
103 Idem........... Juan Mira Galera   ...........  1¿;33
104 Idem........... Juan Anchura Anchura . . . .  39 ¿2
105 Idem..........  Juan Artyiris Irigayen  4o*9c
106 Idem., . . , . • [  Jaime Xbáñez Mates . . . . . c  .j 4

i m p o r t e  \
® B ■ í
| ¡ clases N O M B RE S -  ¡
: *  i* © Pesetas  _________      já

107 Artillero 2.a Julián Alcaraz Esteban  956*60 \
108 Idem  Juan Gallego Trepat  313*37 1
109 Idem  José Jiménez Torres ............... 66*37 j
110 Idem. ......  Jaime Sánchez Banítez  77*25 J
111 Idem   Juan Turad Ibat ...................  25*66 |
112 Idem. José Tort Llavero  101*20 %
113 Idem. José Sarra Rovira  1140 I
114 Idem. Juan Alvarez Hernández ... 110*21 \
115 ídem. José Toces Bonet  9‘50 ¡
116 Idem.... . . . .  Juan Ortega López... .>......  35 ¿
117 Idem   Juan Garijo Cabezuelo   19 31 ¡
118 Idem. . . . . . .  Jaime Yilagrán Salinet  3308 l
119 Idem. j osé Sabater Lluch....................... 33*80 j»
120 Idem  Juan Roselló Causis .......... 24*81 jjj
121 Idem  Juan Requillo Pt-tit...........  32 23 |
122 ídem........ José Rovira Celirna  7*72 ¡
123 Idem ?. j osé Grateu Ferrán  3‘60 §
124 Idem. José Gadea Miilán  1*57 ]
125 Idem. José Puente Al va  12*63 i
126 Idem.. . . . . .  José Navarro Díaz  35 41 |
127 Idem.. . . . . .  José Pérez Gómez....................  2 «
128 Idem  José Padilla García.................. 11*15 5
129 Idem  José Elisoa Calvillo............  5*20 I
130 Idem  José Alonso López   37*10 j
131 Idem  Juan Martínez Rodríguez... 299*95 f
132 Idem. Juan Cabina Pérez....................... 42 j
133 Idem. . . . . . .  José Jovell Mariat...............  16*46 J
134 Idem  José Miguel Estela  9 99
135 Idem. Juan Reina Sánchez...................... 27*25
136 Idem... . . . . .  Juan Alcatsa Castell. . . . . . . .  37*10
137 Idem ....... José Tarran Yalles.............   9*50
138 Idem. José Aparicio Huertas  78*76 j
139 Idem. José Alonso Tovar....................... 78*77 I
140 Idem. . . . . . .  Joaquín López Herrete  77*75 i
141 Idem  Hipólito González Expósito.. 154 22 i
142 Idem. Lucas Martín Martín: .  20‘25
143 Idem. Lázaro Huesca Sánchez  30*46 1
144 Idem. Leoncio García Muñoz.. . . . .  38*32 ]
145 ídem  Luis Gaspe García  216*91 |
146 Idem  Leopoldo Ginés Rodán  4*60
147 ídem. Lorenzo Martín Moranta ... 29 52
148 ídem. . . . . . .  Laureano Lemas García.. . .  8*12
149 Idem. . . . . . .  Manuel Núñez Hernández... 54*85
150 Ldem. . . . . . .  Manuel Asensio Pérez . . . . . .  81*22
151 Idem  Manuel Reyes Trujülo.. . . . .  * 17 75
152 Idem.... . . . .  Miguel Pardo Pérez.............. 88*87
153 Idem.  Manuel Arias Hernández ... 39 4 8
154 ídem  Marcelino Jiménez Ampuero 14*50
155 Idem. Mariano Fernández Algara.. 20 12
156 Idem  Manuel Vázquez Vilariño... 10*07
157 Idem  Manuel Ne.vat Aparicio  20*48
158 Idem  Marcos Losa Serrano.  37*24
159 Idem ... Mariano Bertrán Casanova,. 20*75
160 Idem   Manuel Rodríguez Amr.o. . 6 92
161 Idem  Manuel Baquero BFiadrón .. 26 50
162 Idem  Miguel Llopar Perelló  600 _
163 Idem  Miguel Q *.erol Ventura  112 51
164 Idem..........  Manuel Expósito Expósito .. 423
165 Idem  Mariano Oliva Castillo.... . .  27‘31
166 Idem    Manuel Arias Bermúdez.. . .  5*78
167 ídem..........  Manuel Alonso Miro........... 49*45
168 Idem  Manuel Escribano Moya . . . .  13*02

‘ 169 ídem..........  Manuel Sánchez Cruz ... 2*55
170 Idem  Mariano Fraga Padíu  85*42

| 171 Idem   Ped o S >iís YaUéa.......... 21*41
! 172 Idem   Pedro Herrera Padilla  37‘75
I 173 Idem  ̂. Pedro Polo Peñalver...........  23 06

174 Idem..........  Pedro Alonso Mun  .......... 17*60
175 ídem  Pedro Lóp z Q .ajano . . . . . . .  33*47
176 ídem  Pascua  ̂Sans Mondiano... . .  29 38
177 ídem  Pedro Rochel Mercadell .. . .  32 55
178 Idem.  Pedro Luque M&rtos...........  76 07
179 ídem  Pedro Soler Cissdiva  10 40
180 Idem. Pamdo Alvarez Miguel. . . .  9*37
181 ídem.  Pascual CerdáCosta...........  28*20

: 182 ídem  Pedro Co l Riera................ . 0*50
! 183 ídem  Pedro Lópsz Osorio........ 77*75
; 184 Idem  Pedro Ortiz García........  216*97
? 185 Idem  Pódro Sánchez Garc'a.   409*40
í 186 Jdem . „ . . . . .  Ramón Alonso Neira  7*17
¡ 187 ídem.  Rogelio Yalv.erde Maidonado 28*73
i 183 Idem  Rafael González Fernández.. 19 37
| 189 Idem  Ramón Ferrer Gasols. ......  30*96
¡ 190 Idem  Ramón Anguera Borrell.... 34*90
| 191 Idem  Ramón Piñol Cubell...........  10 76
| 192 Idem  Ramón Alvarez Iglesias  2*37
u 193 Idem  Ramón Arqué Alareón  ^
I 194 Idem  Rafael Ortiz Muñoz...........  9;02
p 195 Idem   e. Rafael Martín Méndez ......  4*67

196 Idem............ Santos Alvarez Incógnito.. 100*58
197 Idem.......... Ssrafía González Fernández.
198 Idem    Simón Martínez Parrado.... 29*12
199 Idem  Salvador Fuentes Bovilla... 117*71
200 Idem..........  Sotero Pérez Estéban.. . . . . .  8*50
201 Idem  Sevarisno González González 0*55
202 Idem  Simón Selles Altaruba.........  «9
203 Idem.... . . . .  Tomás María Surroca... . . . .  31 6J
204 Idem..........  Tornan Martín Martín........... 77*2o
205 Idem  Toribio López Navarro . . . . .
206 Idem  Tomás Alvarez Navarro . . . .  40*15
207 Idem  Teodoro Zapata Pedeós. . . . .  159‘i|

1208 Idem ........  Yíetor Sánchez Biázquez ... 35ro5
209 Idem..........  Yicente Simón Mateo.  21*75

210 Idem..........  Yicente Garrofa Martín  ^ l8 o
211 Idem. . . . . . .  Vísente AIos Torras........... 100*82
212 Idem. . . . . . .  Valero Lucas Estelero  51‘ 75
213 Idem  Vicente Gómez Bruda  36̂ *29
214 Idem  Vicente García Serrano  3o 75
215 Idem. . . . . . .  Vicente Dol C&lderón  15*55
216 Idem   Vicente Lloréns Jiménez.... 432*60
217 Idem.......... Vicente Vela Pallares  57*19
218 Idem  Isidro López Hernández . . . .  67*27
219 Idem  Ignacio Senaeorta Manga-

buro;    ........................  ° ,8°

Total................... ' 12.265*42

1 Madrid 21 de Noviembre de 1907.^Ei Comandante, Mayor, 
Francisco Castilba^Y.0 B.°=E1 Coronel, Román, P—761

Batallón expedicionario á Cuba del regimiento infantería 

Ceriñola, núm. 42.

COMISIÓN L IQ U ID AD ORA

Relación nominal de los individuos que pertenecieron al 
mismo y que y estando terminados sus ajustes en dicha Co
misión, no han solicitado los alcances que les resultan y se 
expresan á continuación, sin cuyo requisito no aprueban 
los créditos él Centro encargado de esta operación, publi
cándose esta relación en la Gaceta de Madrid y Diaria 
oficial del Ministerio de la Guerra para que los interesados 
tengan exacto conocimiento, con arreglo al art. 4.° del 
Real decreto de 21 de Mayo de 1906 (D. O., núm. 109).

A LC A N C E S
clases N O M B R E S  -

Pesetas.

Soldado 2.a. Alejandro Romero Morro...........  76*75
ídem Antonio Galán Jiménez..............  43
Idem  Antonio Fabrega Romero  24 35
Idem Alberto González Arrieto...........  81 05
Idem  Antonio Moreno Vega.  ...........  39 55
Idem  Antonio Moreno Librero...........  17 60
Idem  Antonio Alivre R ’zo.................. 72*05
Idem Antonio TJndián Martínez . . . . . . .  3 85
Idem. . . . . . .  Antonio Rog Rog......................  88 90
Idem  Antonio Romero Lópaz............ . 152*70
Idem   Alejandro Costa Gal................... 70 85
Idem  Antonio Florentino Birrero  89 85
Idem Anastasio Pedroso Barajas  37*50
Idem  Antonio Coca Jiménez................ 67 40
Idem  Alberto Roblillas Expósito  84*40
Idem, Adolfo Andrés Maidonado  52*15
Idem  Antonio Carrión López..............  188
Idem Antonio Escandel Pinedo...........  102*05
Idem... . . . . .  Ambrosio Fernández Muñoz  416*10
Idem .,.......Antonio Orro Ruflonet.   77*20
Idem..........Atanasio Arroyo Cuenca..............  35*20
Idem Antonio Avicheu Giroués  45 25
Idem  Anastasio Hernández García.. . ..  17
Idem.. . . . . .  Antonio Martínez Zamora  320*20
Idem Andrés Ramos Aionso................ 1
Idem  Antonio Pérez Sierra  ........ 110 50
Idem..........  Antonio Prats Campos  ......  37*70
Idem Andrés Jiménez CarbiJlo...........  29 40
Capitán  D. Barnardino González Ramiro.. 416 35
Soldado 2.a. Bartolomé Roselló Sastre...........  40*90
Idem  Bernardo Mjiina Rosaleda.  72 55
Idem.  Benito Puente Fernández........... 16 85
Idem Cayo San Juan Torres................  35
Idem. . . . . . .  Cristóbal Montes G il.................  32f05
Idem Cándido Salgado González  43*05
Idem Ceferino Nogueira Espino  63*60
Idem Camilo Pérez Incógnito..............  50*75
Idem  Domingo Par&bades Ruiz.. . . . . . .  90*20
Idem Domingo Pérez Alvarez..  ....... 84 70
Idem..........Dámaso Alomo Pascual. . . . . . . . .  36*70
Idem  Domingo Vidal Moran..............  24*80
Idem Domingo Valle Ferrer..............  55*60
Idem Diego Artero Doncel  ........  108*70
Idem Esteban Díaz Ruiz..................... 84*30
Idem   Esteban Alonso Cristóbal.. ....... 159*10
Idem. . . . . . .  Eugenio Jiménez Alfaro   73*40
Idem..........  Eugenio Barban Martín............. 28 70
Idem  Eugenio Murín Serrano..............  232 40
Idem  Eusebio Andreu Gran................  16*15
Idem Emilio Cor vi Farché.......................  3 30
Idem  Elias Rodríguez Baranda...........  308*85
Idem Emilio Fuentes Ojeda................  89*60
ídem..........  Eugecio Marcos Ramojo............. 16*95
Idem.......... Enrique Fernández Rodríguez ... 38*55
Idem  Emilio Seidat Vidal................... 59
Idem..........  Enrique Maidonado Fernández... 31*30
Idem   Emilio Varela Fernández.  ....... 35*30
ídem..........  Esteban Manglano Gómez........... 29 65
Idem ....... Francisco SolerTolcsa..............  321*35
Idem. . . . . . .  Francisco Medina Villeno  455*30
Idem..........  Francisco Lomares Migueles  153 40
Idem.. . . . . .  Florencio Hermoso Fernández ... 54*20
Idem. . . . . . .  Francisco Armada Abellera  16 45
Idem......... Fernando Gómez Rivera...............  0‘05
Idem.......... Felipe Sánchez Biázquez............ 28*45
Idem..............  Francisco Ibáñez MaLvar........ 33*95
Idem......... Francisco Cano Vázquez...............  91*80
Idem...........Fernando Cruz Muñoz................  20*40
Idem..........Felipe Yaque Rodrigo..................  153*70
Idem........... Francisco Jiménez Gutiérrez.. ..  131*85
Idem.    Fermín Montoro García.................. 83
Idem..........  Francisco Castro Rodríguez  182*75
Idem.......... Francisco Rodríguez Tovar  87‘10
Idem    Félix López Asentio...................  29*70
Idem..........  Francisco Escribano Cucalo  108*45
Idem........ Francisco Molina Pascual  38*20
Cabo............. Francisco Núñez Galán   ........  29*75
Soldado 2.a. Francisco HJices Gutiérrez  77*05
Idem    Francisco Pérez Ardura............. 37*85
Idem.... . . . .  Francisco Román Mestre...........  52*80
Idem   Federico Baró Moreno................  42f95
Idem................Francisco Navas Cobos........... 81*35
Idem..........Francisco Mateo Toro.  .......... 11*50
Idem........ Francisco de Paula Expósito  24*05
Idem. . . . . . .  Gonzalo Verdarc&s Fernández •.. 98*20
Corneta Gregorio Alias García. ........  32 75
Soldado 2.a. Gabriel de Diego Rey.. ..................  69*05
Idem.. . . . . .  Gregorio González Suá?ez . . . . . . .  70*20
Idem. •. . . . .  Jerónimo Alonso Alonso    44*05
Idem Jerónimo Sarria Márquez     75 SO
Idem...... Heliodoro Carretero, Tórralb»^... 370*35
Idem.......He? menegildo Galán Corchero. • • 5L*67
Idem..........Isidro Gómez Campillo...  ........  60'80
Idem..........Ildefonso García.Gómez. ^  ........  27*65
Idem    Ignacio Serrano, Biaz. ...........  57*40
Idem...... Ignacio Rodríguez Mar t ín. . . . . . .  605*85
Idem... . . . . .  José Bjeh Maté    ..............  87*30

J Idem   José Some;y Aranda .................
I Idem.. . . . . . .Juan Permíta López , ............   135*13
8 Idem. . . . . . .  I José Español Fond^viela.. . . . . . . .  74*30
I Idem Juan Aiber Góme;j:..................... 63*25
1 Idem. 1 Jaime Bertol Fitn ..............  32*35

I  ídem   Jorge Pérez Pé>:  ...........................  108 75
Idem 'Joaquín Catalán Salvador  83*15

Idem J Juan Fesróidez Mangas..,« .«•  - • t 34T L5
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CLASES N O M B II E S
ALCANCES

Pesetas.

Soldado; 2.a. José Llaseras Nadal ................... 141 80
Idem ..........  iosé Doue&s Fernándts........ 52‘75
Id ^ n ..........J u¿n Gó’üvZ Pérez....................... 2230
Idem.......... J u &n V ó zqu 67. V? g^..................... 53;45
IHñni___  .fiissin Mííriín........ . 81‘80
I ñi ñin ........... .To» n n i n O r~t>̂ í n T?■v n cí $ i t h............ 82
Idem .......... bíí¡n Pedro Domísgu^z . . . .  . . . . U2‘90
Idem , . t ,. *. "lU'ii Solazar Yaguas............... 73115
Id ero ■ Tuíiií Termes Torrea.................... 70'30
Idem . . . . . . .  ■leró'druo G'Tñel B ilata............... 25‘25
Idem ........ . José Méndez García.................... 44‘50
Id orií . . . . . .  . i na o Peres Abruos..................... 53c45
Idem....... .. Min «laurino Atierra................. 92
Idem.......... ío¿é de Andrés González.. . . . . . . . 81‘40
If7>m.......... losé Tcvnr G ómez....................... 129‘65
Lbm .,........ José García Feriiándtz............... 38‘70
Idem .......... José Huete Clemente........ i ........ 75‘45
Idem ........... M^quín 8¿n^h*z Ahsuno» 23‘80
Idem.......... Joaquín Rodrigues Rodríguez.... 52 50
Idem .......... M«-é Caívs-i-io............. 90 25
Idem . . . . . . . Ju a n G a r i ón R u L ................ . 70‘95
Idem M ííu Cí'bí er̂ ' G oT*dill*>. . .......... • 68 35
Idem.......... José R'v&s GuíiéfTez........ .......... 4P90

ío é̂ íí i Y£s Bií.Db¿ r í-j...... ......... 70 70
Idem . . , . ío?quid T oív R-.ailk................ 168;25
Idem ... 30‘30
Idem.... . . . . J.ísó dn ¡i\ Ro.na Man os............... • 28 90
Idem.......... •ír^qoír; SuUílO Gutíé-unZ, ........... 105
Idem.......... fose NMío Iglesias............... . 144 SO
Idem-------- Juiiíie Romira Vi -le no v a ........ .. 73 15
Idem.......... Joan Artigo so M-.-.rrhán............. 120 40
Idem.......... losé JVrrozo Dounii^oh.............. IFOO
Idem .......... j :sé Doiníngin /. Ooeilo............... 3 OTO
Idem . . . . . . . JuSQ Mt F EspTHd '■....................... O L ‘ ñ *
Idem .......... Ju.-n S¿aekes, Gandallo............ (56\>5
Idern........... 64-95
Idem ......... 41‘t)5
Idem........... José N* varro A^ostegul.. ........... 142-65
Idem.......... Jo é ...................... 75T5
Id ero.......... Liiiár> Rodríguez Gai ido............ 47 6 0
ídem. . . . . . . José Gómn A sto -g i.................. ' 125 65
í d e m .......... J. sé Vol v in  S:C i.Yoibo ............ 11950
Idem.........! Juoix Bh-nco Ohivijo......... 50 85

Jin-.n ih-bárido Lerciin.. .............. 26-90
Idem...........1 -íco-,6 At Ví-.rez Dará ¡a....... 47‘65
Idem ........ . Jurao Muña/ Gíraía................... 106‘55
Idem.........m M é Oóív iz Rilvodoí"........ .........* 148*20
Idem ¡J OS ó f  riO'ni'X íiiliV'-íp .................... 4950
Idem.......... Miré íAr-nánde: CAnzíIez............ 109-65
Tí-km... . _____ Jurn M^rto Odor'....................... 183 35
Idmn..........1 Jum Fernández Vi la.................. 59 65
Idem........... Lulo Roger SaasiroDU............... . 119 40
Idem ........... 1 vuep-mo Muñoz G:>,baiiíllss 118*95
Idmn.......... Luis Lo'Ci Vuú’lo ..................... 93-50
Idem.......... Lnen-- Bs voh--. Aodn-.-i................. 67*90
I^em. . . . . . . y R o - J v b í u P i n o ............. L 8 ‘25
Idem .......... Mr;r'aoo López'Jas:e r .................. 189*85

69-75
Idem. . . . . . . I Mrximiao AbidNoVn................ 27*60
Idem.......... ' M o d en> G el ó n S J n o 11 ■ ............... 65*40
Idem.......... Msnuu> Vt i tírfz Es o h a r ............ 116*05
ídem. . . . . . . M guol G d¿ G j z .Ij :................ l i ‘90
Idem . . . . . . . grH jf u L. Rud z i*l a ño 7,........ 50
Idem. . . . . . . L i ' ( í H '. ÍL l_T •' ’’ ■ ’ i ................. 112 20
Idem ....... ' 1 1 A ' i 10 1 ............... 183 8¡
Mein. . . . . . . M i , \ ‘I ; _______ 88*20
Id ene . . . . . . . M• g o •>i i 'A í íC U .  % No o o o ............... 2; i 20
Idem .......... J. . í .  . A l M i q ___ , j. A i  . .............. 20-80
IM n .......... M l'MAUórr No*/---.:l e s . , ¡ S i
M .......... í:u -¿ F.iun fU.nz pé.rv.z............ 97 70
Id m .......... . • Poju-’ ....................... 117 05
C ie-.tr, . . . . Mncue 1 Blanco Oolongo,............. 78-50
SMdMo 2.a. Manuel Luque............................ 145‘75
Id m i. . . . . . . Manuel Pecado Limaza re?;........ 59 90
Idem . . . . . . . Míguv! Sevil a Zuiata................. G¿ 90
Id en .......... Moga A Gómez A^ü.iJana.............. 2 i ‘70
Idem.......... Manuel Arrotea Rodríguez.......... 72'40
Idmn.......... Manuel M’ : -■•(.- M -n.F>............. .. 23 55
Iden.. . . . . . . M .̂auk GaVcuto Roineni............ 32*55
Id en........... MÍOfiíO ;K rd'UU'í Gó :Q*Z............, , . 46
Idem.......... Patón Perr-les Manniv-'1 «o .. .. ..» 380‘65
Idem. . . . . . . Pl ilaR no Ou'as Ouartero . . . . . . . . 79 55
Sa rgento ... Pedro Moreno Escudero............. 2‘20
S'ldado 2.a. Pedro Fernández Lozano. . . . . . . . 30-45
Idem . . . ---- Pedro Ca raimo Abad................. 68'35
Idem............ Píiñ r-o fVu'unFa1 Ho guiri,, .. 86*75
Idem........... Pal r,:< Rodríguez Lop z...... ........ 106 35
Mrm . . . . . . . Pío R/"irriaf,0 Campos*. . . . . . .  . . 79-75
Idmn . . . . . . . 'Adro Feriáiide.z Ví?.l!.ejo . . . . . . . . . 66*40
Idem ........ Panl no García HVrüánde'/. . . r 25‘10
Idem.......... Ramón Rivs Molina.................... 75*85
Idem .......... Rívvus Turre 8 Morro a . . . . . . . . . .  „ 12:9'-30
Idem, ......... Ramón fíáníli :z Carapn;-L............ 146 80
Idem . . . . . . . R-omán A?, 0 rae?a i fx p ó s ! ____ _ - 57*50
Idem.......... Rifaul Costo Armeg. 1................ . 6 90
Idem.......... Romóo RI pollas IM jas ,. 26* 15
Idem........... R.iímóíi Gómez Míagoez.......... J03’45
Idem.......... Rudesindo Pérez García 65*45
Idem.......... Riosedo Mella lo Salado . 54‘05
Idem.......... RegJ.no González fíanz............. .. 77 80
Idem.......... itarjQÓu Fer/er Gova .... 77-55
Idem.......... fíemído Olalla da f?» Or’drD 20*25
Idem .......... tíebasi ¿d Márquez Po'>»$.. , . , .  . 87‘80
Idem.......... Salvador Lóps.z Con t re ras......... 150*70

1 Q(Y-OA
Idem.......... fí' basLáíi Si va Montero........

IbU .¿Xj
164-75

Idem . . . . . . . Salvador loU  Frascú................. pj V o 1
Idem....... fíimoii Romero ’Verd- s ........ ....

</*) VIL
41 50

Idem.......... á niia^u Jiménez Polo.............. 127-15I d e m . . . . . . . Tomás Ventura García •
Idem .......... Tomas Re - Ex.oca.' to ,

O*J \JyI
ift

Idem..._____. Timoteo Benavente Pkza
I IVi

Idem.......... . Toó tilo Sarristán A'^uirre
Jl**

Qñ
Idem ........... Tomás Moráis Expós to ... . . .

uo yo
50 80

Idem .......... . Víctor Ar íns Siríión............... 99-70
Idem.......... , Vi.-ente ehi-z Guerrero.......... 88 65
Idem’. ______ Vicente C le m e n te  García ... 12-10
Idem. . . . . . . Vj'seüte M&z>áÍí' & Lópaz ñ-
Jdem......... Vicente Avbar Pérez....... ,

O x
45G5

Orenla 7 de Noviembre de 15)07.“ El TeaMnl>• Coronel Ma
yor. Victorino Gómnz.“ 7.° B .^ E í  O^ron^ Á.diert, P—76!

Batallón Cazadores de Cádiz, núm. 22. ¡

INCIDENCIAS DE LA  COMISIÓN LIQUIDADORA '

Relación de las clases é individuos del 7nismo que tienen al- \ 
canees y no los han solicitado, para su publicación en el ¡ 
Diario oficial del Ministerio de ia Guerra, en cumplimiento 
del Real decreto de 21 de Mayo de 1906 (D. O., núm. 1097, 
para que los reclamen los interesados ó sus herederos

CRÉDITOS
CLáSES N O M B R E S

Pesetas.

Q&Oq........ Antonio Moret Rjjmadfi-.......... 818*95
Soldado....... Antonio Almagro B&ró............... 776 75

Total ............................ . 1 595*70

Santiago 22 de Noviembre de 1907.“ El Teniente Coronel
según o Ji-fo, Manuel L. de Guevara.—V.0 B.°;=E1 Coro riel,
El da. P —790

ADMINISTRACION MUNICIPAL
A  e&ld&at «tGitt9f££ssetoi&a& é®  

ú® $&fttti3cito*
D. Román Mr.rín Hutrtavieji, Alcalde constitucional da 

esta viUe.
Hago s**bsr que antre loy varones nacidos .en esta villa el 

pasado año 1887 que deben ser- inscritos en «¿1 
de mozo'í para el próximo reemplazo de 1908, coa arreglo gl 
c^so 5.° de¿ arto 40 de la ley, figuran les que al ftaal se reía | 
dormn. ca o aciunl paradero y el de sus podre* se descono * ¡ 
ce en absoluta. |

Ea su (íonísciusnsía, se les cita por el presente por  ̂que | 
comparezcan ante este Ayuntamiento desde esta. feclia ai 8 | 
de Fsbrcro próximo, en que se cerrará defi&itivameiitB di
cho dist&miento; pues do no h&cerlo se -es ec«£siderará fa 
llecidos, do canfor mi-i&d á la regla 4.a, a,rfc. 88 de dicha ky 
y Bsd ordsn m  30 de Noviembre último, psrándcLs además 
los ueijüicios que ha* a lugar.

Mir .̂s de Rio tinto 1.° de Enero de 1908.—K1 Alcalde, lic- 
raáii Marín.

Mozos.
Joaquín Concepción Gómez, hijo de Leonardo y E uilb; 

Roqu-F Vicente. Jiménez, ds Manuel y Josefa; Ramón García 
A ibúj\vt de Ramón y Francisca; José Pabla ¿J&rcór* Mariis, 
de Jasé y Nemesia; García Bao Romeé Letdsa, de M*xi 
nnknu y María; José Chimeno Pedrero, de Manuel y Ma
ría; San Gago Rodríguez Ampadia, ele Miguel y Élena; 
Lorenzo Fernández Rodríguez, de Francisco y "doman- 
t»-; Yísient-ín jS¿yago Pascual, de Sebastián y Dolores; Xoa- 
qóAu Gaye Blézquez, de Santiago y Felisa; Matías ' Mar
tin Peres, do José y Balbina; Leopoldo Navarro Díaz, de 
Extralón y Mercedes; Alfonso Lobato Vega, de Cayetano 
y OaWíma; José Antonio Z >rrilla Vázquez, de José y da 
Rué:-; B envelado Martínez García, do Enrique y Ursula;
B albino Losada Vega, de Ramón y Antonia; Manuel Luis 
Lere. Cruz, de Alejo y Luisa; Antonio Domínguez Pérez, de 
Juan. y Petronila; Juan Madera González, de Juan y Asun- 
eíóii; Domingo González Corona, de Francisco y Antonia; 
Fidel M-rtío Pérez, de NAolás y Blasa; José Sinohsz Calde
rón, da Pñíro y Remedios; José Lobera Oiivem, de Blas y 
DoGr-'*; Nteoiás González Delgado, de José y A.ndrc.a; An - 
dres .Voo.o Do mea se h, Po Gregorio y Virtado?.: IL ioro  Rn. - 
b.o >?&•/-* ínsz, de Francisco y Presentación; Martín López 
Garda, de Juun y Dolores; Antonio Oriiz López de Gonzalo 
é I ■■■ bP: Lia a Robles Feraándt.z, de José y Maris; untorfo 
,L?é García Tardío, de José y Remedios; Juan Anéenlo Gar- 
oír MaAra, do Juan y JosiL; Manuel Carmena Vak>y, de Es* 
taahaaa y Oanaeqdón; Vicenta Silvia Domínguez, de Fer- 
*n\v;do é HFaria; Fernando Miehcl Carbí-dio, de Augusto y 
R sarPy S modo García Slndmz, de José y Josefa; José Sutil 
P ads, <k Ambrosio y Mari»; Francisco Plneía Jiménez, de 
Arbosís y Maniiah; Juan José Gualda Vichas, da Cristóbal 
;•? Fdidana: José Luis Marmo Crespo, de Carlos y Juan*; 
Feclsri.ro Méndez Vázquez, de Abaco y Pilar; Ramón Martín 
Os>tPk, de Migad y Muría; Felipe Lebrón Tirado, Felipe 
y Dolow, José Bufo Garzón, de José y Luisa; José Bellido 
Granulo, ds José y Encarnación; José González Gómez, de 

: José •/ Manuela; Feliciano Castro Boto, de Francisco y María;
; M^nu’d Gómez Pavo, de Manuel y Ceferina; Manuel Alendo 
I Martín, da Andrés y Ana; Francisco Pinero y Artmda, de 
: Fra»d¿co y María; Ricardo Muñoz Lactarrie, de Eduardo y 

Amaliv: Maoucl Padilla, Díaz, de Josc-y Carmen; Antonio 
> Tu riel Fmmámhz, de Manual y Catalina; A.ndvés Ortiz Bo- 
• ivallo, tu Manuel y Dolores; Juan Luengo GO, de Vicente y 
i Teresa; José Moreno Gualda, de Franc-sco y María; José 
: 8 ¿ratos, de Mana Josefa; Francisco Vázquez Menaeho, de José 
: é Isabel; Manuel Medina Ortiz, de Cristóbal y Dolores; Ma- 
| miel Iglesia Pelegrina, de Manuel y Teresa. * • M—2

[ ^  y  o. rrats?aml ¿ísato a©mstSf,Fs©f.€^?sS
| di© Sisado ' í̂

j Dtíbkndo de ser mcduí io en el próximo alistamiento de 
i 1908, tmxo comprendido es el caso 5.° deí art. 40 de la vi- 
■ gente ky de Reelutamiento y Eeemphzo del Ejército, el mozo 

iiaimuudo Ortega Leganés, que nació en este pueblo el día 
: 15 de Marzo de 1887, hijo de Florentino y Matea, éstos de 
i  vía;Sesión tr&ñe&ntss, é ignorándose el actual paradero, tan- 
; to dd íwno coma de los padres dal mismo, y habiendo de te- 

n m ügu en I:.i tíala Consistorial de este Ayuntamiento ol 
sorteo de los mozos el día 2 de Febrero, y Ja etesi&eadón y 
cl i i - ón do saldados ol dm I.° de Marzo próximos, se cita 
al tx;.kísado -Rfdmundo Ortega Leganés para que comparez
ca iij-M)D.'dmení& á la fíala Consistorial de est-a Aq untamion- 
to ea 1í>s dítós anteriormente citados, y hora de ks siete y 
die¿ da ’.a mañana, re;ypecti vametsto; ¡>re viniéndole qua de no 
cqí” pa; eier en el úiüino de los días señalados será conside
rado como prófugo.

Muro de Agreda 28 de Diciembre de 19Q7.=E1 Alcalde, 
Luis Calvo. M—3

&$wzláh>t% & & & ü.m WJrp$év.
D. Podro Gil Paire, Alcaide Presidente del Ayuntamiento 

de Urriéc.
Hggo saber que h^n sido comprendídoí? m  el alistamiento 

veriiie^do en e.Aa localidad par*, el reemph..r;a del Ejército 
: e:u d  uño actual, conforme ;Á; iiúín. 5.° del orh 40 de la ley,
. los mozos Ju?:n Marcdlin Ragúes, hijo de Baníió s Antoiíl- 

níi, y Jerónimo Sánchez fíd,f>, b.ljo ¡:e Mr.rian;> y" Eufemia,
I J otros en ignorado paradero; ye cita á estos interes?.- 

aos para el acto de la rect;rd?»ci6r¡, tendrá lugar anta el 
Ayuntamiento, en su casa capítuíar, el día 26 del actual, á

las diez de su mañana, por si tuviesen que hacer alguna re
clamación; apercibidos que de no comparecer les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Urriés 1.° de Enero de 1908.mPedro Gil. M—5

McaMía e9Hftstllisaoftoaa»S áel Valle de Bsiztáisi.
Ignorándose el paradero de los mozos alistados en este Mu

nicipio para el reemplazo del actual año Lorenzo Galán Dísz, 
Florencio Velasco Pascual, Mariano Angeles Puyo!, Fermín 
Hernán y del Pino, José María Urbina Irigoyen. Geoilio N i- 
casio Sais zar Martínez, Francisco Orrnart Argaín, Raimun
do Elizalde Iriarte, Juan Evaristo Barreneehe Gazteluy José 
MAitón Zozaya Aizcorbo, se les cita para que comparezcan 
á la Gasa Consistorial de esta Municipio á los actos de recti
ficación de alistamiento, cierre del mismo, sorteo y clasifi
cación y declaración de soldados, que tendrá lugar el 26 de 
Enero, 8 y 9 de Febrero y 1.° da Marzo, respectivamente, á 
la** nueve horas todos ellos, excepto el sorteo, que comenzará 
á las siete.

Elizondo (Valle de Baztán) é 2 de Enero de 1908.:^E1 A l
calde, Joaquín S&mio. M—1

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados de prim era instancia

BRIVIESCA
En virtud ¿e providencia dictada por el Sr. D. Elíseo- 

A. de la Puente, Juez municipal en funciones del de instruc 
2ión por ausencia del propietario en uso do licencia,en cum
plimiento á un a carta orden procedente de la Excma. Au 
diencia provincial de Burgos, se cita á Luis Gandía Peña, 
vecino que lia sido de Aguas Cándidas, y en la actualidad de 
ignorado paradero, al objeto de q'ie comparezca en la Au 
diencia provincial de Burgos, el día 14 de Febrero próximo, 
á las once de su mañ&na, para que como testigo asista á las 
sesiones del juicio oral en la causa que se sigue contra Eu
genio Euiz Cuevas sobra atentado; apercibiéndole que de no 
verificar dicha eomp&recmeia incurrirá en la multa de 5 á 
£0 pesetas que establece el núrn. 5.° ¿el art. 175 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal.

Brlvieica 2 de Enero de 19C8.—E1 Escribano, Laureano 
García. JO-38

CÁDIZ
En virtud de providencia que ha atetado hoy por ante mi 

el Sr. Juez de primera instancia de esta ciudad, se cita, 
llama y emplaza, segunda y última vez, á D. Francisco Fer
nández*’ Torre, por si y como heredero'de D. Vicente Vino! y 
Para, y á D. Juan José Repeto y Belanda y á los herederos y 
causatíabientes legítimos de todos ellos, si hubieren falle
cido, cuyo domicilio y actual paradero se ignora, ps»r& qua 
dentro de diez días improrrogables comparezcan en este 
Juzgado, personándose en forma en los autos juicio declara
tivo de mayor cuantía qu8 contra lo« mismos ha incoado la 
Sociedad Eugenio Lebón y Compañía, de París, sobra que 
se declare la nulidad de dos escrituras otorgadas en esta 
ciudad en los días 3 y 16 ds Septiembre de 1862 ants el Es
cribano D. José María Ruis de Quintana, como las inscrip
ciones que las mismas produjeron en el Registro da la pro 
piedad ce este partido, por las que respectivamente el Don 
Francisco Fernández Torre describe los bienes que heredó 
del D. Vicenta Viñol y Par*;, y vende esos mismos hier es al 
D Juan José Repeto y Belanda, y á que se allanen i  que 
1L Vicente Viñol, como arrendatario que faé de la huerta 
llamada, del Colegio, núm. 87, extramuros de esta ciudad, 
nunca tuvo propiedad sobre una casita que ea elb, ocupaba 
ni sobre el arbolado y planta jardín, y sí sólo el derecho a 
recoger en la huerta los frutos de las plantaciones que ca la 
mkma había efectuado; á que este Sr. Viñol no pudo trans - 
snitir «1 D. Francisco Fernández más derechos que los que 
él tenía, y nunca pudo llamarse propietario de la citada ca
sita y .demás expresado; y por tanto, á que se allanen tam - 
bién'á que el D Francisco Fernandez no pudo vender ni 
D. JusiTiosé Repeto la propiedad de unos bienes que no le 
pertenecí?n; previniendo á los demandados que si no com 
parecen en los expresados autos dentro del indicado término 
les parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Cádiz 2 de Enero de 1908.—E1 Escribano, Adolfo Soria.
X —8034

LA  BISBAL
Por la presente, que se expide en méritos y para el cumpli

miento de carta orden de la Superioridad, emanada del rollo 
número 57 de la causa núm. 8, instruida en este Juzgado ©n 
el corriente año, sobra coacción electoral, contra Narciso Es
cura Lloverás vecino de Castillo de Aro, se cita á Pedro 
Bas Maura y ¿ Benito Gallart Vila, de ignorado paradero, á 
fin de que se presenten ante la Audiencia provincial de Ge
rona el día 9 de Enero próximo y hora ds las diez, con obje
to de concurrir al juicio oral señalado para dicho día; bajo 
las prevenciones contenidas en los artículos 420 y 504 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, si dejasen de comparecer.

Dada en La Bisbal á 31 da Diciembre de 1907.---Por orlan 
del actuario, Sr. Planella, Antonio Candalez, Ofici&l.

J O -57
MADRID—BUENAVISTA

D. Eduardo Gómez de Baquero, Juez municipal é interino 
da instrucción del distrito de Buenavista de esta Corta.

Por el presento cito, llamo y emplazo á José Sánchez, alias 
zapatero, de unos diez y seis años de edad, desconociéndose 
la demás filiación y domicilio, para que en el término de diez 
dias, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en .la Gaceta db Madsid^ comparezca en mi sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, con objeto de llevar á efecto el auto de procesa
miento y prisión decretada en el sumario que se instruye por 
robo de efectos en la calle de Almagro, núm. 20; apercibido 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á qu  ̂hubiere lugar.

A i mismo tkmpo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de ia policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura baja, pelo rubio, viste traje negro, y en el caso de 
ser habido lo pongan á mi disposición en clase, de preso.

Madrid 18 de Diciembre de 19Ó7.=E. Gómez de Raquero.— 
El Escribano, José Dalrnau. JO—12417

Ei Juzgado de primera instancia del distrito de Buen avis
ta de. -esta eapHa], en providencia dictada en 24 d% Diciem
bre actúa), h?4 s cordado admhir la demanda de mayor cuan
tía, interpiir^ía por el Procurador D. Saturnino Pérez y 
Martín, rn representación de Doña Mercedes Claran?.uni y 
Monúite, «onv?a Doña María Farraces y Doña Ramona Ba- 
rrsjáií, ó sus sucesores 6 derechah&bientes, sobre cancela
ción de gravámenes; ?e confiere traslado de dicha demanda 
á los expresados demandados, y se les emplaza pór medio de 
la presente para-que dentro del término de nueve días isa-
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prorrogabas comparezcan en los autos, personándose en 
forma.

Madrid 31 de Diciembre de 1907.=E1 actuario, Bonifacio 
Guillen. X—3025

MADRID—CENTRO
D. Felipe Santiago Torres y Morillas, Juez de primera ins

tancia é instrucción del distrito del Centro de esta Corte.
Por el presento cito, llamo y emplazo á Lino Solía Sobral 

hijo de José y Concepción, soltero, camarero, natural de 
Pontevedra, que habitó en la calle de la Ruda, núm. 3, y 
ouyo actual paradero se ignora, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisi
to ria  se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca en mi 
sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, con el objeto de responder á los cargos 
que le resultan en sumario por hurto; apercibido qne de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y  ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado^ cuyas señas personales son: 
estatura regular, pelo negro, ojos pardos, nariz regular, 
color moreno, y en el caso da ser habido lo pongan, á mi dis
posición, en este Juzgado ó en la cárcel como preso comuni
cado.

Madrid 19 de Diciembre de 1907.=Felipe Torres.=El E s
cribano, Licenciado Rafael L. de Pando. JO—12418

D. Felipe Torres Morillas, Juez de prim era instancia é 
instrucción del distrito del Centro de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Julián Enrique 
Gaisse Anlet, de cincuenta y tres años, casado, encuaderna
dor, hijo de Julio y Francisca, que habitó en la calle de Ar- 
gumosa, núm. 1 1 , piso tercero derecha, y cuyo actual parade
ro se ignora, para que en el término de diez días, contados 
d&sde el siguiente al on que esta requisitoria se inserte en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en m i sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con 
el objeto de hacerle una notificación en sumario que se le si
gue por hurto; apercibido que de no verificarlo será declara
do rebelde y le parará el perjuicio ¿ que hubiere lugar. '

Al mismo tiempo ruego y encargo á tod&s las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, proeedsn á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura alta, pelo cano y ojos pardos, nariz regular, color 
moreno, y ea el caso de ser habido lo pongan, á mi disposi
ción, en este Juzgado ó la cárcel celular en concepto de preso 
comunicado.

Madrid 19 da Diciembre de 1907.~Felip3 T orres.=E l Es
cribano, Licenciado Rafael L. de Pando. JO — 12419

D. Felipe Torres y Morillas, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito del Centro de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Luis Rodríguez 
Martínez, de diez años de edad, sin oficio, hijo de Mariano y 
Jesusa, natural de esta Corte, que habitó en la c&lie de las 
Infantas, núm. 12, guardilla, y cuyo actual paredsro se ig 
nora, para que en el término de diez días, contados desde el 
siguiente al en qua esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
d s  Ma d b i d , comparezca en"mi sala audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el ob 
jeto de responder á los cargos que le resultan en sumario por 
hurto; apercibido que do no verificarlo será declarado rabel ■ 
de y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan ¿ la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura baje, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, y en 
el caso de ser habido lo pongan, árai disposión, en esta Juzga
do ó en la cárcel en concepto de preso comunicado.

Mrdríd 20 de Diciembre de 1907.=Ft>Iip8 Torres.=El Es
cribano, Licenciado Rafael L. de Pando. JO—12420

D. ILLps Torres Morillas, Juez de primera instancia é ins
trucción del distrito del Centro de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo áJoaquín Sal C&yao, 
natural de Oviedo, que habitó en la travesía del Horno de la 
Mata, números 7 y 9, de unos veinticinco &ños, y cuyo ac
tua l paradero se ignora, para que en el término da diez días, 
contados desde el siguiente ai en que esta requisitoria se in 
serte en hi G a c e t a  dis M a d b id , comparezca m  mi sala a u 
diencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General 
Castaño?, con d  objeto da responder ~á los cargos que le re • 
sultán en sumario por estafa; apercibido que de no verifi
carlo le parará el perjuicio á quo hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y  ordeno á los agentos de la policía judicial, procedan á 
la  busca del expresado procesado,'cuyas senas personales se 
desconocen, y en el caco de ser habido lo pongan, á mi dispo
sición, en esto Juzgado ó en la cárcel como preso comu
nicado.

Madrid 25 de Diciembre de 1907.=Felipa Torres.=*El Es
cribano, Licenciado Rafael'L. de Pando. JO— 12421 

MADRID—HOSPICIO 
D. Alejandro Bustamante Martínez, Juez de primera ins

tancia é instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte.
Por ei presente cito, llamo y emplazo á Emilio ó Agustín 

Lcsad?, y Manuel Rodríguez, cuyos segundos apellidos se des
conocen, y Rosario N., de la que no constan ninguno de sus 
dos apellidos, ignorándose también la demás filiación y para 
dero, para que en el término de diez días, contados desde el 
siguiente a l en que esta requisitoria se inserte en la  G a c e t a  
d e  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el ob
jeto de responder á los cargos que les resultan en la causa que 
se les sigue por estafa,; apercibidos que de no verificarlo serán 
declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Ai mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
buse& de los expresados procesados, cuyas señas personales 
no constan, y en el caso da ser habidos los pongan, á mi dis
posición, en este Juzgado.

Madrid 21 de Diciembro de 1907.—Alejandró Bustamante. 
El Escribano, P. D., Santos Soto Simarro. JO—12422 

MADRID. - INCLUSA 
D. Antonio Cubillo y Muro, Juez de primera instancia é 

instrucción del distrito de la Inclusa de esta Corte.
Por la presente cito, llamo y emplazo á José Yiader Bu?- 

gada, domiciliado en Massanet de la Selva, provincia de Ge
rona, y cuyas demás circunstancias se ignoran, para que ea 
el término de diez dj&s, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  dk  M a d r id , cornpa  
rezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzga
dos, calle del General Castaños, con si objeto de prestar de
claración en causa que se le sigue por injuria y calumnia; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y h 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades. 
y  ordeno á los agentes de la policía judicial, proesdan á h

rasca del expresado procesado, cuyas señas personales se 
lesconocen, y en el caso de ser habido lo pongan á mi dispo
sición en el local de este Juzgado ó en la cárcel.

Madrid 17 de Diciembre de 1907.=Antonio Cubillo y Muro.
Si Escribano, Angel Angulo. JO — 12423

MADRID—PALACIO 
D. Pedro Armenteros de Ovando, Juez de primera instan- 

ña é instrucción del distrito de Palacio de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Valentín Pérez Ro- 

Irígues, Francisco Gutiérrez Martín y Baldomcro Fernández 
Berlanas, naturales de Mingorría, San Pascual y Mingorría, 
lijos de Trifón, Lorenzo y Rafael, y de Eleuteria, Paula y 
Alejandra, de estado solteros, de veintitrés, veinte y diez y 
)cho años, y de oficio jornaleros, y cuyo domicilio y para- 
lero actual se ignora, para que en el término de diez días, 
sentados desde el siguiente al en que esta requisitoria se in- 
seerte en la G ac et a  d e  Ma d r id , comparezcan en mi sala au
diencia, sito en el Palacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, con el objeto de practicar una diligencia sumarial: 
apercibidos que de no verificarlo serán declarados rebeldes y 
Les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo a todas las A utorida
des, y ordeno a los agentes de la policía judicial, procedan i 
La busca de los expresados procesados, cuyas señas persona
les son: estatura baja, pelo negro, castaño y rubio, ojo; 
pardos, nariz regular, color bueno, y vintén de artesano, 3 
en el caso de ser habidos los pongan á mi disposición en h 
cárcel de hombres de esta Corte.

Madrid 19 de Diciembre de 1907.=Pedro Armenteros d< 
Ovando.=E1 Escribano, Licenciado Juan Infante.

JO—12424
D. Pedro Armenteros de Ovando, Juez de primera instan 

cia é instrucción del distrito de Palacio de esta Corte,
Por el presente cito, llamo y emplazo á Diego Sánchez Ra 

mírez, natural de los Zapateros (Córdoba), hijo de Juan y d 
Ana, de veinticuatro años de edad, soltero, de oficio mine 
ro, y del qus se ignora su domicilio y paradero, como asi 
mismo 4 Yicente López Méndez, natural de Sabadelle (Lugo] 
hijo de Manuel y de Felipa, ds veinticuatro años, soltare 
jornalero, para que en el término de diez días, contados des 
de el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en 1 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en mi sala audiencia, sit 
en ei Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, co: 
el objeta de practicar varias diligencias sumariales; aperci 
bidos que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les pa 
rará el perjuicio-á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 1» 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura baja, pelo rubio, ojos pardos, nariz pequeña, color 
bueno, viste con pobreza, las del primero, y las del segundo: 
estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, 
color bueno, y viste de artesano, y en el caso de ser habidos 
los pongan á mi disposición en la cárcel de hombres de esta 
Corte.

Madrid 19 de Diciembre de 1907.=Pedro Armenteros da 
Ovando.=B1 Escribano, Licenciado Juan Infante. JO—12425

»̂  • Sgv»»»>3tSX& fVvrúSB W T *

D. Pedro Armenteros de Ovando, Juez de primera instan - 
fia é Instrucción del distrito de Palacio de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Jenaro Serrano, 
suyo segundo apellido se ignora, natural de esta Corte, sol
tero* de u r o s  veintitrés años, que habitó en la calle de San 
Sebastián, núm. 2. piso tercero, y cuyo actual paradero no 
sonsta, para que eú el término de diez días, contados desde 
3l siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la Gao 
ta d e  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el 
objeto d e  prestar declaración en causa que se instruye por 
¿enuncia de Doña Josefa Cendán, por robo; apercibido que 
ie no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales no 
constan, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en-este Juzgado.

Madrid 20 de Diciembre de 1907.=Pedro Armenteros de 
)vando.=El Escribano, P. S., Luis de la Torre y Aguado.

JO—12426

D. Pedro Armenteros de Ovando, Juez de primera instan 
sia é instrucción del distrito de Palacio de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Eduardo Loz&r A l
vares, que dijo llamarse Eduardo Lazar Galván, natural de 
P&lencia, hijo de Jerónimo y Eustaquia, vecino de Madrid, 
que habitó calle de Santa Engracia, 77, tienda, de oficio cin
celador, soltero, y cuyo actual domicilio no consta, para que 
en el término de diez días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d b  Ma d r id , 
comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de notifi
carle un ruto dictado por el Tribunal Superior en causa 
contra el mismo por estafa; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de Ja policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura regular, pelo negro, ojos castaños, nariz regular, 
color moreno, y en el caso de ser habido lo pongan á mi dis
posición en esto Juzgado.

Madrid 21 de Diciembre de 1907— Pedro Armenteros 
Ovando.=El Escribano, P. S., Luis'de la Torre y Aguado.

JO—12427
MADRID—UNIVERSIDAD 

D. José Martínez Marín, Juez de primera instancia é ins
trucción del distrito de la Universidad de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado en cau
sa por estafa Ildefonso de San Segundo N., natural de la In 
clusa de Avila, hijo de padres desconocidos, soltero, jo rna
lero, de diez y nueve años, sin domicilio fijo, cuyo actual 
paradero y punto probable donde se encuentre se ignoran, 
para que en el término de cinco días, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se inserte en la Ga c e t a  
d e  Ma d r id , comparezca en mi sala audienciaLsita en el Pa
lacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el ob
jeto de notificarle el auto de prisión contra él dictado en d i
cha causa por la Superioridad ■con fecha 19 de Noviembre 
últim o; apercibido que de no verificarlo será declarado re 
belde y ie parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales 
son: estatura baja, pelo castaño, ojos pardos, nariz afilada, 
color moreno, y en el caso de ser habido lo pongan a mi dis
posición á los fines acordados.,

Madrid 18 de Diciembre de Í907.=José Martípez.==El Es-» 
eribano, Fermín Suárez y Jiménez. JG~42l4?8

MARTOS
D. José Sequeiros Matos, Juez de instrucción de esta piu

lad y su partido.
Por el presente edicto, que se insertará en la G a c e t a  d e  

M a d rid  y Boletín oficial de Jaén, hago saber que en esto Juz
gado y por la Escribanía del actuario se sigue causa e ni - 
aal de oficio sobre hallazgo de una caballería, cuyo > • *,lio 
sonsiste en que, en la noche del 19 del actual, com ¡ k,s 
scho y media de ella, se presentó en la cacería titulada Na
ranjeros, de este término, la yegua cuyas señss luego - ;;.i- 
rán, haciéndose cargo d« ella ei guarda par ticular de • ■•.cha 
finca Manuel Delgado Gómez.

E ignorándose quién sea el dueño del referido anini-d, 1 Je 
llama por medio del presente á fin de que en el térrnk de 
diez días, siguientes al de la inserción del mismo en k s  ,.fe- 
ridos periódicos oficiales, comparezca ante este Juzgue , on 
objeto de recibirle declaración y demás procedente e de
recho.

Dado en Martos á 23 de Diciembre de 1907.=José S:,, uei- 
ros.=E l actuario, Juan Antonio Sáez González.

Señas de la caballería.
Una yegua pelo castaño oscuro, pelos blancos en la e>.ra y 

fauces, cabos negros, alzada un metro 54 centímetro , sin 
hierro, de doce á catorce años. JO—12k9

MONTILLA
D. Miguel Torras y Roldán, Juez de instrucción de asta 

ciudad.
Por el presente se interesa ds todas las Autoridades y 

agentes de policía judicial procedan á ordenar y pra^ dejar 
diligencias para la busca y ocupación de un pedazo de e l e 
na de 5 metros 80 centímetros de larga, robada la m afnna 
del día 16 del actual del paso á nivel del kilómetro 53*633 de 
la vía férrea de Córdoba á Málaga, y perteneciente á la «Com
pañía de ferrocarriles Andaluces, precediéndose en su rdso 
á la intervención de dicha cadena y detención de sus posee
dores signo acreditan su legítima adquisición; pue3 así k  .:en- 
gojaaeordado en la causa que instruyo por expresado h e ¿ •>.

Dado en Montilla á 20 de Diciembre de 19G7.=Migue: To- 
rre .= E l actuario, Juan Reina. JO—1210

MURCIA-CATEDRAL 
D. Francisco Sánehaz-Olmo y Gómez, Juez de instru iión 

del distrito de la Catedral de esta capital.
Por la presente requisitoria, y conforme á ios núm sr • 1 0 

y 3.° del art. 835, en relación con ei 512 y siguiente á ~ ley 
de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza re
cesado Francisco Castillo Ruiz, hijo de Francisco y C( Isa
bel, casado, pintor, de treinta y seis años, natural de G cía- 
lupa y vecino de esta ciudad, en Ja plaza de Aistor, ruto . 8 , 
para que dentro del término de diez días, á contar de Ja 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y L -k t ín  
oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado á a de 
responder á 1 os cargos que le resultan en el sumario q¡; .♦.on- 
tra  el mismo se sigue sobre disparos; bajo apercibí iu -uto 
quede no verificarlo se le declarará rebelde y le par^-i el 
perjuicio que hubiere lugar con arreglo á ley.

A la vez encargo á todas k s  Autoridades civiles y mili
tares y agentes de policía judicial procedan á la bf *.?. y 
captura de dicho sujeto, y caso de ser habido le condu/ n a 
•’istas cárceles a disposición de este Juzgado, al que ukrán 
menta.

Dada en Murcia á 21 de Diciembre de 1907.=Fr vr 'seo 
Sánchez 01mo.=:El Escribano, Miguel Sorlano. JO—12431

MURCIA—SAN JUAN 
D. Fulgencio de la Yega y Zayas, Juez de instrucción del 

distrito de San Juan de esta capital.
Por la presente requisitoria, y conforme á los númeru.v: 1.°

7 3.° del art. 835, en relación con el 512 y síguientoá íe la 
ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza á 
Alfonso de San Nicolás, de veinticuatro años, soltero, jvK*a-a
lero, natural de Murcia, de vecindad ambulante, p-a que 
dentro del término de diez días, á contar desde la in< . :ió¡i 
ie la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial la 
provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el P ,vo de 
San Francisco, á fin de requerirle para que abone la todern- 
nización á que ha sido condenado por la Audiencia de v$ta 
provincia en la causa que se le siguió por estafa y robo; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se le declarara rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo 
i ley.

A la vez encargo ¿ todas las Autoridades civiles y m ilita
res y agentes de policía judicial procedan á la busca y cap
tura de dicho sujeto, y caso de ser habido lo conduzcan á es
tas cárceles á disposición ds este Juzgado, al que darán 
cuenta.

Dada en Murcia á 4 de Diciembre de 1907.= Ful gen el o de 
la Yega.=El actuario, P. H., Aursliano Ibarra. JO— 2432 

NAYALMORAL DE LA MATA 
D. Miguel Antolín Moreno, Juez de instrucción de esto 

villa y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Alejandro Cas

tro , cuyas circunstancias personales al final se expresan, 
ignorándose su actual paradero, á fin de que en el término 
de diez días comparezca en este Juzgado á responder de los 
cargos quo le m u lta n  en el sumario que se le instruye por 
hurto de 350 pesetas; bajo apercibimiento que de no hacerlo 
en dicho término, que empezará á contarse desde la inser
ción de esta requisitoria en la  G a c e t a  d e  Ma d r id , será de 
clarado rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á tedas las Autorida
des, tanto civiles como m ilitares é individuos de la colicía 
judicial, procedan á su busca y captura, y caso de ser habido 
lo conduzcan, con las debidas seguridades, á este Juzgado.

Dada en Navalmoral de la Mata á 21 de Diciembre de 1907- 
Miguel A ntolín.=D e su orden, Pedro Sánchez Casas.

Señas de Alejandro Oastro.
 ̂Es natural de Arévalo, provincia de Valladolid, de vein

tiséis años de edad, soltero, estatura regular, bien padecido? 
casi calvo; viste chaqueta corta de pana, ribeteada con ga
lón negro, chaleco pana lisa negro, en la espalda usa dos filas 
de ojetes amarillos, pantalón de pana, camisa de percal con 
rayas azules y boina del mismo color, botas negras pun
teadas. JO—12433

NOYA
D. Gonzalo Pintos Reino, Juez de instrucción del partido 

de Noy a.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 

y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
y actuación de D. José Manuel Morales se instruye sumario 
por el delito de lesiones inferidas ¿ José Carballeda Sanguis, 
contra Jesús Botana, alias Lojo, en el que se ha acordado 
expedir la presente, por la que, en nombre de S. M. el Rsy 
(Q. D. G.), ruego jy encargo á las expresadas Autoridades y  
agentes procedan á la busca y captura de tal sujeto que lue
go, se expresa, poniéndolo en su caso, con las seguridades 
convenientes, á disposición de este Juzgado, en las cárceles 
del p*i$do.
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Y para que S3 persone en la sala audiencia de este Tribu nal á responder de los cargos que contra el mismo resultar en dicha causa se Í8 concede ei término de diez días, conta* dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Jesús Botana, alias Lojo, cujas señas y circunstancias se expresan 

á continuación.Bada en Noya á 18 de Diciembre de 1907 =Gonzalo Pintos R eino.=Por mandado de S. 3 ., José Manuel Morales.
Señas y  circunstancias del procesado.

Jesús Botana, alias Lojo, de unos veintitrés años de edad, de estatura regular, color rubio, cara redonda, boca regular, nariz algo chata, ojos castaños, pelo negro, caído sobre Ja derecha, barba naciente y bigote pequeño y rubio; viste pantalón de pana castaña y chaqueta de Mahón azul, con mang*s remontadas, gasta boina azul de medio uso y calza unas botinas viejas, usa reloj atado con un cordel, y anda pidiendo limosna haciéndose el manco, siendo vecino del lugar de la Miñata, del distrito de Corist&nco.JO — 12434ONTENIENTE
D. José Leal y Páramo, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Antonio Barn&beu PalláS y otros dos, apodado el uno Churro y el otro Par rae, de ignórádo paradero, y cuyas señas después se dirán, para que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezcan ante este Juzgado con el fin de recibirles decía* ración y que respondan á los cargos que se les dirige en el sumario que instruyo contra Salvador Domingo Escudero sobro robo; bajo apercibimiento que si no comparecen se les daclarará rebeldes y les parará el perjuidio á que haya lugar.Al mismo tiempo ruego á las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dichos sujetos, y caso de ser habidos los pongan á disposición de este Juzgado.Dada en Onteniente á 19 de Diciembre de 1907.=J. L eal.=  Por su mandado, Francisco Tormo.

Señas personales.
Tienen sobre veinte ó veintidós años, el primero natural de Concentaina y vecino de Játib?, y los otros dos se desconocen estas circunstancias; todos ellos visten blusa, pantalón y gorra claros y alpargatas blancas cerradas, y por los datos que se tienen parece sean de esta región. JO—12435

PEGO
D. Daniel Mata y Ordeig, Juez de instrucción de esta villa  de Pego y su partido.Por el presente se cita, llama y emplaza á Adelino Case- lles Pérez, de catorce anos de edad, soltero, natural d$ Beni- chembla, de oficio jornalero, hijo de Vicente y de Josefa, para que comparezca ante esta Juzgado dentro del término de diez días, contados desde la inserción del presente en la 

G a c e t a  d b  M a d b i d  y  Boletín oficial de la provincia, con objeto de hacerle la notificación del auto de terminación del sumario que contra el mismo y otro se sigue en este Juzgado por el delito de sustracción de efectos y hacerle el emplazamiento que previene el art. 623 de la ley de Enjuiciamiento criminal; bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.D&do en Pego á 17 de Diciembre de 1907,=Daniel M ata.=  Por su mandado, Enrique Mas. JO—12436
PIEDRABUENA

D. Hermenegildo Vallejo y Gallego, Juez de instrucción de Piedrabuena y tu  partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al procesado Paulino II escás Carretero, de treinta y dos años, hijo de Miguel y Gregoria, natural y vecino de Villarrubia de los Ojos, partido judicial de Daimiel, vendedor de frutas, cu jo  actual paradero s8 ignora, para que en el término de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d b id  y  Boletín oficial de Ciudad Real, comparezca ante esta Juzgado por haberse decretado su prisión en el sumario que se le sigue por hurto; bajo apercibimiento que si no lo verifica será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades y agen • t?s de la policía judicial procedan á la busca y captura de referido sujeto, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la cárcel de este partido.Piedrabuena 2L de Diciembre de 1907.=Hermenegildo Valí ¿jo.=Licen ciado Enrique Tarrasa. v JO—12437

PUERTO DE SANTA MARÍA
D. Francisco Summers y de la Cavada, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Hago saber que en este Juzgado y con el núm. 141 de orden del corriente ano se instruye sumario por sustracción de varias piezas de ropa blanca contra Juan Romero Jaén y otro, en cuyo sumario he acordado la publicación del presente y otros de igual tenor, que se insertarán en la G a c e t a  

d b  M a d e i d  y Boletín oficial de esta provincia, llamando á D. Manuel López Reina, vecino de Puerto Real, de cuarenta y seis años, para que en el término de diez días, contados desde su inserción en el primero de dichos diarios oficiales, se presente en este Juzgado, sito calle Larga, núm. 81, con objeto de ampliar su declaración; apercibido de que si no lo verifica le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Puerto de Santa María 19 de Diciembre de 1907.=Francis- co Summers ,=E1 Escribano, P. H., Antonio Romero.JO-12438RUTE
D. Juan de Dios Cuenca Romero  ̂Velés, Juez de instrucción de esta villa de Rute y su partido.Por la presente se cita, llama y emplaza á los procesados José Villalobos, cuyo segundo apellido se ignora, y á Fernando, cacado con Remedios Martín, cuyos apellidos igualmente se desconocen, ambos de oficio carreros y vecinos de Ha ciudad de Vélez-Málaga, para que en el término de quinoe días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  de M a d b id  y  Boletines oficiales de las provincias de Málaga y Córdoba, comparezcan ante este Juzgado ó se presenten mencionados procesados en la cárcel de este partido, y á disposición de este Juzgado; bajo apercibimiento de que en otro caso serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que 

h u b ie re  lugar con arreglo á la ley /
Al m ism o tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades T>r :cedan á la busca y captura de referidos procesados, y caso he er habidos los pongan á disposición de este Juzgado, con las seguridades convenientes, en la cárcel de este partido.Dada en Rute á 19 de Diciembre de 1907™.Juan de D. C. Romero.= E I Escribano, Maximino L. Hernando.JO—12439

| Juzgados municipales.
| MADRID—HOSPICIO

En expediente de juicio verbal de faltas que se sigue en este Juzgado municipal del Hospicio por lesiones de Ciríaco Vázquez Rincón, de once años, hijo de Juan y Micaela, cuyo actual domicilio y paradero se ignora, se cita al mismo por medio de la presente, que se insertará en la G a c e t a  d e  Ma
d b i d , para que el día 14 de Enero próximo, y hora de las diez y media de su mañana, comparezca en dicho Juzgado, sito en la calle del Barco, núm. 26, piso segundo, con objeto de celebrar el juicio que previene la ley, debiéndolo verificar con los testigos y demás pruebas de que intente valerse; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio á que haya lugar en derecho.Madrid 27 de Diciembre de 1907~E1 Secretario, Clemente de Oro. JO—8MADRID—HOSPITAL

En virtud de providencia fecha de hoy, dictada por el señor D. Jacinto Felipe Picón y Pardiñas, Juez municipal suplente d8l distrito del Hospital, en el juicio verbal sobre faltas señalado con el núm. 2.088 de orden en este año, seguido contra Doña Juana París Afuera por rifa, se saca á la venta en pública subasta la muñeca ocupada á la denunciada, y que ha sido tasada en la cantidad de 3 pesetas; habiéndose señalado para que tenga lugar la celebración del remate en la sala audiencia de este Juzgado, sita calle de la Esgrima, núm. 2, piso principal, el día 14 del mes de Enero próximo, y hora de las diez del mismo; haciéndose saber á los licitadores que no se admitirán posturas que no cubran las dos terceras partes de la tasación, y que para tomár par te en la subasta habrán de consignar previamente el 10 por 100 del avalúo.Madrid 27 de Diciembre de 1907. = V .°  B .°= P icón .= E l Secretario suplente, Gregorio Esteban. JO—11
En virtud de providencia dictada en el expediente de ju icio verbal de faltas seguido en este Juzgado bajo eT núm ero 2.052 de orden del año actual por lesiones de Luis Huguet Milla, se ha acordado se cite á éste por medio del presente, en atención á ignorarse su actual domicilio y paradero, para que el día 16 del mes de Enero próximo, á las diez horas del mismo, comparezca ante la sala aud encia de este Juzgado, sito en la calle de la Esgrima, núm. 2, principal^ A fin de que se presente al acto de la celebración del juicio, al cual deberá concurrir acompañado de los testigos y demás medios de prueba de que intente valerse; en la inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.Y para que sirva de citación en forma á Luis Huguet Milla, expido el presente para su inserción en la G a c e t a  d e  

Ma d b i d , que firmo en Madrid á 29 de Diciembre de 1907.=  V.° B .°= P icón .= E l Secretario suplente, Gregorio Esteban.JO—9Jurisdicción de g uerra.
PAMPLONA

D. Manuel Palarea Muñoz, Comandante de Caballería, Juez permanente de esta plaza y de la causa instruida contra varios paisanos, vecinos de esta capital, por el delito de insultos á la música del regimiento Infantería de Cantabria, núm. 39.Por la presente cito, llamo y emplazo á Pedro Eeharri Lu- sarreta, natural de Pamplona, vecino de la misma capital, soltero, de diez y ocho años de edad, de oficio cerrajero, hijo de Miguel y de Petra, procesado en la misma, para que en el preciso término de veinte días, contados desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , se presente en este Juzgado para responder á los cargos que se le hacen; teniendo entendido que si no comparece se le seguirán los perjuicios á qu8 haya lugar.Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G ), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, practiquen activas diligencias para su busca y captura, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado.Dada en Pamplona á 13 de Diciembre de 1907.=Manual Palarea. JG —4857
D. Manuel Palarea Muñoz, Comandante de Caballería y Juez militar permanente de causas de la quinta región en esta plaza y de la que se sigue contra varios paisanos, vecinos de esta capital, por insultos que dirigieron á la música del regimiento de Cantabria.Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado Simson Astraín Igoa, para que en ei preciso término de veinte días, á contar desde la publicación de la misma en la G a c e t a  d e  

M a d b i d , se presente en este Juzgado para responder á los cargos que le resulten, y si no comparece le pararán los perjuicios á que haya lugar.Por tanto, en nombre de S M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili- tares y de policía judicial, practiquen activas diligencias para la busca y captura del procesado, y de hallarle le pondrán á mi disposición.Dada en Pamplona á 13 de Diciembre de 1907.=Manud Palarea.
Sus señas son las siguientes:

Es hijo de Ventura y de Lucia, natural y vecino de Pam piona, da diez y seis años de edad, soltero, y de oficio carretero. JG—4858PONTEVEDRA
D. Roberto Romero Molezum, primer Teniente del regimiento Infantería de Murcia, núm. 37, Juez instructor del expediente que por falta de incorporación se sigue contra el soldado del expresado regimiento Víctor Pérez Rodríguez.Por la presente llamo, cito y emplazo al soldado Víctor Pérez Rodríguez, hijo de Pedro y de Antonia, de oficio sastre, nació en Abril del 75, estado soltero, y en reserva activa desde Abril del 906, cuyas señas personales son, según filiación: estatura un metro 570 milímetros, pelo castaño, cejas y ojos al pelo, nariz regular, barba ídem, boca ídem, color bueno, frente regular, aire bueno, para que dentro del plazo de treinta días, á contar del en que se publique esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de San Francisco, de esta capital, á responder de los cargos que le  resultan en el citado procedimiento; bajo apercibimiento que xle no efectuarlo será declarado rebelde.A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como m ilitaré», dispongan la busca y captura de dicho individuo, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en el cuartel de referencia, coadyuvando así á la administración de justicia.Dada en Pontevedra á 1.° de Diciembre de 1907.=Roberto Romero. JG—4828

SANTIAGO
D. Marciano González Valles, segundo Teniente del regim iento Infantería de Zaragoza, núm. 12, Juez instructor del expediente seguido contra el soldado de este Cuerpo, én s ituación de primera reserva, Tristán4Tom do Galvopor haber

faltado á las maniobras dispuestas por Real orden circular de 13 de Julio último.Por la presente llamo, cito y emplazo al soldado de referencia, hijo de José y de Manuela, natural de SWntisgo Composteia, parroquia de San Juan, provincia de la Coruñay de oficio comeréiante, de veintiséis años de edad, de estado^ soltero, su estatura un metro 562 milímetros; sus señas son: _ pelo rubio, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba nada, boca regular, color bueno, frente espaciosa, aire murcia], producción buena, señas particulares ninguna, para que dentro del plazo de treinta día?7 á contar del en que se pu* * blique esta requisitoria en la G a o &t a  d e  Ma d b i d  y B ék tín  oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel que ocupa la fuerza de dicho regim iento^á responder de los cargos que le resultan en el citado procedimiento; bajo apercibimiento de que si no lo efectúa se*á d e clarado rebelde.A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares, dispongan la busca y captura del aludido individuo, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en e l mencionado cuartel, coadyuvando así á la administración de justicia. , ,
Dada en Santiago á 22 de Noviembre de 1907.=Marciana González. JG—4831
D. Florentino González V&llés, segundo Teniente del regimiento Infantería de Zaragoza, núm. 12, y Juez instructor del procedimiento seguido contra el soldado, en situación de primera reserva, Primitivo Salgado Alonso por la falta de deserción.Por la presente cito, llamo y emplazo al referido Prim itivo Salgado Alonso, hijo de Serafín y de Emilia, natural de Casas dos Montes, Ayuntamiento de Oimbra, provincia de Orense, de veintiséis años de edad, de oficio labrador, y cuyas señas personales ?on: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regu’ar, barba naciente, boca regular, color bueno, frente espaciosa, aire marcial, señas particulares ninguna, para que eD el plazo de treinta días, á contar des- d8 en que se publique esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma 

d b i d , comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de Santa Isabel, de esta plaza; en la inteligencia de que si no lo verifica le pararán los perjuicios á que haya lugar,A la vez encargo á J a s  Autoridades civiles y militares y  de policía judicial precedan á la busca y captura del referido individuo, y caso de ser habido sea puesto, á mi disposición, en este Juzgado, coadyuvando así á la administr* cíén  de justicia.D¿da en Santiago á 22 de Noviembre de 1907 .=Florentino González. JG—4833
D. Benito Fernández de San Mamed y Astray, primer Teniente del regimiento Infantería de Zaragoza, núm. 12, Juez instructor del expediente que por deserción se instruye al soldado del mismo Ramón Prada Arias.Por la presente cito, llamo y emplazo al referido soldado Ramón Prada Arias, hijo de Alonso y Teodora, natural de Rubiana, y vecino del mismo, provincia de Orense, Juzgado de instrucción de Valaeorras, de veinticinco años de edad, de estado soltero, y profesión labrador, jara que en el plazo de treinta días comparezca en este Ju?gado de instrucción, sito en el cuartel de Santa Isabel, de esta ciudad de Santia go; en la inteligencia de que transcurrido el plazo desde que se publique esta requisitoria, si no lo verifica, será declarado rebelde.A la vez encargo á las Autoridades civiles y m /litarfs y de policía judicial dispongan su busca y captura, y caso de ser habido sea puesto, á mi disposición, en este Juzgado.Santiago 22 de Noviembre de 1907.=KI Juez instructor, Brnito Fernández de San Mamed Astray. JG—4832
D. Ramiro Barcia Tellado, primer Teniente del regimiento Infantería de Zaragoza, núm. 12, y Juez iustructor del expediente qu8 por su falta de concentración á las maniobras dispuestas por Real orden de 13 de Febrero último (D . O. número 152J se sigue al soldado de este regimiento, en situación de primera reserva, José Núñez. Arias.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José Núñez Arias, natural y vecino de Orbasay, Ayuntamiento de Lugo, hijo de José y de Ramona, de veintiséis años de edad, oficio carpintero y sin señas particulares, para que en el preciso término de treinta días, á contar de la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  

d e  M a d b i d , comparezca en el cuartel donde se alojan las fuerzas de este regimiento, á mi disposición, para responder á los cargos en ei expediente que instruyo; bajo apercibimiento de que si no comparece en ei plazo fijado será declarado re belde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autor ida Ies, tanto civiles como m ilita res y á la policía judicial, para que practiquen activas d iligencias para la_ busca y captura del referido soldado, y lo v remitan, en calidad de preso, con las seguridades convenientes, á este cuartel; pues así lo tengo acordado en diligencia  de este día.Dada en Santiago á 25 de Noviembre de 1907.=Ramiro Barcia.____________________________ ' JG -4S34
D. Antonio Quintas Rodríguez, Capitán del regimiento Infantería de Zaragoza, núm. 12, Juez instructor del expediente seguido por la falta grave de primera deserción sim ple contra el soldado del expresado regimiento Felipe Rodríguez González.Por la presente llamo, cito y emplazo al soldado Felipe Rodríguez González, hijo de Miguel y de Cecilia, natural de Fondiela, Ayuntamiento de Chandreja (Orense), d8 veinticinco años de edad, de oficio labrador, y de estado soltero, para que dentro del plazo de treinta días, á contar del en que so publique esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito  ̂a en el cuartel que ocupa el regimiento Infantería de Zarago- |  za, en esta ciudad, á responder de los cargos que le resultas*3 en el citado expediente; bajo apercibimiento que de no e fe ^  tuarlo será declarado rebelde.A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como m ilitares, dispongan la busca y Captura del referido individuo, y caso de ser habido lo ponga7 j. á mi disposición en esta c iu dad, coadyuvando así á labiqena administración de justicia.Dada en Santiago á 30 d e Noviembre de 1907.=Antoniq Quintas. JG—4835
D. José Blanco Diégu<&% primer Teniente del regimiento Infantería de Zaragoza, núm. 12, y Juez instructor del expe- peáiente que por faltar á concentración para las maniobras últim as se instruye soldado de este regimiento, en situación de reserva activa, Lorenzo Rodríguez.
P op la presenta requisitoria cito y emplazo al citado s o ld a do Lorenzo Rodríguez Fernández, hijo de Teodoro v de María, natural de C^stelvais, Ayuntamiento de Chandreja, partido de Trives, provincia de Omisa, de estado soltero, de veinticinco años de edad, de oficiG labrador, y señas particulares se ignoran, 'de estatura un metro 610 milímetros, para, que en el p recia  término de treinta días, contados ]*
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publicación <íq esta requisitoria en la Ga ceta  d e  Ma d r id  y  
Bokíín oficial de Orense, comparezca ante mí en las oñcinas 
<i«l referido Cuerpo, de guarnición en Santiago, para respon
der á los cargos que le resultan en dicho expediente; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo ñjado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. GK), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca dsl referido procesado, y c&so de 
ser habido se le conduzca á esta plaza á mi disposición, según 
lo he acordado en diligencia de este día.

En Santiago á 3 de Diciembre de 1907.—E1 prim er Tenien
te  Juez instructor, José Blanco. JG—4889

D. Eloy  ̂Soto Menlle, Capitán de Infantería con destino en 
el regimiento de Zaragoza, núm. 12, y Juez instructor del 
expediente que por de^rción se instruye contra el soldada 
>del mismo José Pena Barreiro.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol 
•dado José Pena Barreiro, natural de Lagartones, Ayunta
miento de Estrada (Pontevedra), para que en el término de 
tre in ta  días, á contar desde la publicación da la presente en 
la Gaceta de Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, com
parezca en este Juzgado, sito en el cuartel de Santa Isabel, 
para responder á los cargos que le resultan en el expedíante 
<que por deserción se le m struje; en la inteligencia de que si 
así no lo hiciese será dae!s.rado en rebeldía y le pararán los 
perjuicios que haya lugar.

Ruego á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res, que p oeedan á su busca y captura, y en caso de ser h a 
bido lo pongan á mi disposición en el cuartel de Santa Isa
bel, en esta ciudad.

Dada en Santiago á 3 de Diciembre de 1907— Eloy Soto.
JG—4890

D. Enrique Mogrovejo do-Porfco, Capitán del regimiento 
Infantería de Zaragoza, núm. 12, y Juez instructor del ex
pediente que por f&ltar á concentración para la3 últimas m a
niobras se instruye al soldado de este regimiento, en situa
ción de primera reserva, José Criado O ais.

Por la presento requisitoria llamo, cito y emplazo al c ita 
do soldado José Criado Onís, hijo da Poliearpo y de Rosaura, 
na tu ra l de Nava, Ayuntamiento de ídem, partido de Infiesto, 
provincia de Oviedo, de estado soltero, de veintiséis años de 
edad, de oficio labrador, de estatura un metro 597 milíme
tros, para que en el preciso término de trein ta días, conta
dos desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta  
de  Ma d r id  y Boletín oficial de Oviedo, comparezca ante mí 
en las oficinas del referido Cuerpo, de guarnición en Santia
go, para responder á los cargos que le resultan en dicho ex
pediente; baje-, apercibimiento de que si no comparece en el 
pkzo fijado será declarado rebalde, parándole eí perjuicio á 
que haya lugar.

A la vez. en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res y á los agentes de la policía judicial, para qu8 prs etiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido se le conduzca, con las precauciones debidas, á 
esta plaza y á mi disposición, según lo he acordado en dili
gencia de este día.

Santiago 3 de Diciembre de 1907.=E1 Capitán. Juez ins
tructo r, Enrique Mogrovejo. JG—4891

D. Manuel Rodríguez Olio, primer Teniente del regimien
to Infantería de Zaragoza, núm. 12, y Juez instructor del 
expediente que por deserción se lo instruye al corneta del 
mismo Cuerpo Jo. é González Franco.

Por la presente llamo, cito y emplazo al corneta José Gon
zález Franco, de oficio jornalero, natural de Eutoma, Ayun
tamiento del B*rco de Valdeorras, provincia de Orense, ave
cindado en Eutoma, de veinticinco años de edad, su estado 
soltero, y sus señas personales se ignoran, para que en el 
plazo de trein ta días, á contar del en que se publique esta 
requisitoria en la Gaceta  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de su 
provincia, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de 
Santa Isabel, de esta ciudad, para responder á los cargos que 
le resulten en dicho expediente; bajo apercibimiento que de 
no efectuarlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades, tanto civiles 
como militares, hagan gestiones para la busca y captura del 
referido individuo, y en caso de ser habido lo pongan á mi 
disposición en este Juzgado, coadyuvando así á la adminis
tración de justicia.

Dada en Santiago á 3 de Diciembre de 1907.=Manuel Ro
dríguez Olio. JG—4892

D. Manuel Rueda de Andrés, Capitán del regimiento In
fantería de Zaragoza, núm. 12, y Juez instructor del expe
diente que por deserción se sigue contra el soldado del mis 
mo, en situación de primera reserva, Jesús Alvarez López.

Por la presenta llamo, cito y emplazo al soldado Jesús Al
vares López, hijo de José y de Antonia, natural y vecino de 
La Guardia, provincia de Pontevedra, de veintiséis años de 
edad, soltero, jornalero, su estatura un metro 630 milíme
tros, y euyas senas personales son: pelo negro, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz y boca regulares, barba poca, color sano, 
p a ra  que dentro del plazo de treinta días, á contar desde el 
¿n q iie  se publique la presente en la Gaceta  de Ma d r id , 
;<5oinpk'?ez£&¿eii es*e Juzgado de instrucción á responder de 
Jos caraos que le resultan en dicho expediente; en la inteli
gencia q v̂ « de no verificarlo será declarado rebelde y le pa
rará  el pe* Muido á que haya lugar.

Por tanto v 621 nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero, \ Y en al mío suplico á todas las Autoridades, así 
civiles como * militares y á los agentes de la policía judicial, 
practiquen a c ti 'vas gestiones para la busca y captura del 
mencionado sok J en caso ^  ser habido lo pongan á 
mi disposición *as seguridades convenientes, en este
Juzgado, que tiene m  residencia oficial en el cuartel que ocu
pa la fuerza del indi. regimiento, de guarnición en esta 
plaza; pues así lo ten W  acordado por diligencia de este día.

Dada en Santiago á . de Diciembre de 1907.=E1 Capitán, 
Juez instructor, Manue ' R-ueda. JG—4859

D. Manuel Rueda de An drés, Capitán del regimiento In 
fantería de Zaragoza, núm . *2, y Juez instructor del expe- 
dienta que por deserción se s contra el soldado del m is
mo, en situación de prim era rs^orva, Jerónimo Rodríguez

Por la presente Hamo, cito y e .i^ ^ az0 *1 soldado Jerónimo 
Rodríguez Yidueiro, hijo de Mateo J  de Juana, natural y ve
cino de Bujón, del Ayuntamiento. dol Boko, provincia de 
Orense, de veinticinco años ¿e edafo/ soltero, labrador, su 
estatura un metro 630 milímetros, para’ dentro del plaso
preciso de tre in ta  días, á contar desde el #ue SQ publique
la presente en la G a c e ta  d e  M a d r id , cQ.LN.Parezca en es^e 
Juzgado de instrucción á responder de los eaT£os fiU6 1® re~ 
sultán en dicho expediente; en la inteligencia sfüe.de no ve
rificarlo será declarado rebelde y le parará el perjNlCHP a que 
haya lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 'exhorto 
y#requiero, y en el mío suplico, á todas las Autoridades, así 
civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, 
practiquen activas gestiones para la busca captura del men - 
cionado soldado, y caso de S8r habido lo pongan á mi dispo
sición, cen las seguridades convenientes, en este Juzgado, que 
tiene su residencia oficial en el cuartel que ocupa la fuerza 
del expresado regimiento, de guarnición en esta plaza; pues 
así lo tengo acordado por diligencia de esta fecha.

Dada en Santiago á 5 de Diciembre de- 1907.=E1 Capitán, 
Juez instructor, Manuel Rueda. JG—4893

D. Claudio Gómez Martínez, primer Teniente del regimien
to Infantería de Zaragoza, núm. 12, Juez instructor del ex
pediente seguido contra el soldado de este Cuerpo, en situa
ción de primera reserva, Mateo Martínez Fernández por ha
ber faltado á las maniobras dispuestas por Real orden circu- 
lar de 13 de Julio último.

 ̂Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido soldado, hijo de Agapito y de Concepción, natural de 
Villasaco, Ayuntamiento del Bollo, provincia de Orense, de 
oficio jornalero, de veintiséis años de edad, de estado soltero, 
su estatura un metro 633 milímetros, sus señas personales 
no se pueden consignar, para que dentro del preciso término 
de treinta días, á contar desde que aparezca publicada la pre
sente en la Gaoeta db Ma drid  y  Boletín oficial de su provin
cia, comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en 
el cuartel de Santa Isabel, de esta ciudad, para responder 
de ios cargos que le resultan en el mencionado expediente; 
bajo apercibimiento que si no lo tfectúa será declarado re 
belde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, practiquen activas diligencias en busca y 
captura del aludido individuo, y caso de ser habido lo man
den conducido á mi disposición, en el indicado Juzgado, 
coadyuvando así á la buena administración de justicia.

Dada en Santiago á 6 de Diciembre de 1907. — Claudio 
Gómez. JG—4894

VALENCIA

D. Julián Darán Salazar, primer Teniente del 8.° regi
miento montado de Artillería y Juez instructor de este expe • 
diente, seguido contra el recluta Manuel Sala López del cita
do regimiento por la falta de incorporación á filas al ser lla 
mado para cubrir cupo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Manuel Sala López, natural de Murcia, hijo de Sal
vador y Elisa, soltero, de veinticuatro años de edad, de oficio 
ebanista, y cuyas señas particulares se ignoran, de estatura 
un metro 650 milímetros, para que en el término de cincuen
ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en 
la Gaoeta  de Ma dr id  Boltín oficial de la provincia ie Murcia, 
se presente en este Juzgado, que tiene su residencia en el 
8.° regimiento montado de Artillería, de esta plaza, a res
ponder de los cargos que le resultan en el expediente que le 
instruyo por la f&lta de incorporación ¿ estandartes al ser 
llamado á filas; bajo apercibimiento de que si no comparecie
se en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndole 
el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridares, tanto civiles 
como militares y á los agentes de policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado Manuel Sala López, y caso de ser habido se le# con
duzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades 
convenientes, conforme lo  he acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Valencia á 12 de Diciembre de 1907.=Julián 
Durán. JG—5899

ANUNCIOS OFICIALES
C o m p a ñ í a  d e  lo s  C a m in o s  d e  H i e r r o  

d e l  N o r t e  d e  E s p a ñ a .
En el sorteo verificado hoy, ante el Notario del Ilustre Co

legio y Distrito de Madrid, D. Modesto Conde y Caballero, de 
las 1.062 obligaciones especiales de las líneas de Huesca á 
Francia por Canfranc, Soto de Rey á Ciaño Santa Ana y Vi- 
llabona á Aviles y San Juan de Nieva, correspondientes al

vencimiento de 1.° de Febrero próximo, han resultado amor
tizadas las siguientes:

Números 1.591 á 1.600 — 2.351 á 60 — 4.121 á 30 — 4.901 
á 10—6.621 á 30—6.881 á 90-7.131 á 40—7.511 á 20—7.911 
á 20—8.131 á 40-8.961 á 70—9.731 á 40-10.291 á 300— 
11.111 á 20-14.371 á 80—14.84L á 50-17.441 á 50—17.93L 
á 40-18.051 á 60-18.971 á 80-20.421 á 30—21.061 á 70— 
21.821 á 30—22.001 á 10—22.651 á 60-24.121 á 30-25.131 
á 40-26.051 á 60-27.461 á 70—27.841 á 50—27.921 á 30— 
33.771 á 80—34.011 á 20—34.041 á 50-35.321 á 30—37.811 
á 20—38.091 á 100—38.981 á 90—40.831 á 40—42.881 á 90— 
44.581 á 90—44.621 á 30—44.631 ¿ 40—48.911 á 20—49.401 
á 10—49.431 á 40—50.201 á 10—52.201 á 10-52.561 á 70— 
52.991 á 53.000—53.401 á 10—53.691 á 700—54.261 á 70— 
57.281 á 90—62.781 y 82—64.331 a 40-64.651 á 60—65.251 
á 60-66.801 á 10—68.171 á 80—69.301 á 10—69.371 á 8 0 -  
71.611 á 20—73.411 á 20—74.551 á 60—77.461 á 70-77.531 
á 40-77.561 á 70—78.051 a 60—83.821 á 30-85.051 á 69— 
85.101 á 10-88.671 á 80—88.961 á 70-89.971 á 80—95.891 
á 900-96.641 á 50 — 100.011 á 20—103.341 á 50 — 107.721 
á 30—108.061 á 70—108.951 á 60-109.591 á 600-110.151 
á 60-110.371 á 80— 114.761 á 70 — 115.021 á 30 — 118.141 
á 50—124.111 á 20—124.671 á 80-127.301 á 10 — 128.521 
á 30—128.931 á 40— 129.071 á 80—131.101 á 10-131,571 
á 80—131.821 á 30—134.681 á 90—135.491 á 500 — 136.361 
á 70-136.881 á 9 0 -  138.621 á 30 — 138.991 á 139.000 — 
141.381 á 90-141.861 á 70—145.721 á 30 y 147.671 á 80.

Los portadores de estas obligaciones podrán efectusr el 
cobro de su importe desde el día 1.° de Febrero próximo, á 
razón de 500 pesetas, en la forma y  puntos que á continua
ción se expresan, con deducción de los impuestos estableci
dos por el Gobierno sóbrela prima de reembolso:

En Madrid, en la Estación del Norte y  en el Banco Español 
de Crédito.

En Barcelona, en el Crédito Mercantil.
En Bilbao, en el Banco de Bilbao.
Madrid 4 de Enero de 1908. = E 1  Secretario dei Consejo, 

Joaquín Fesser. X—3022

BOLSA DE MADID
Cotización oficial del día 8 de Enero de 1908. 

comparada con la del día anterior.

cambio as. m m & m .

IO K D O S PÚBLICOS    .
Di* 7 I DisS.

Sisada perpetua al 4  íoterlsr.
Serie JF, de 50.000 ptas. nominales  81,60 y lo ¡ 81,65-70 y 75
ídem Et de 25.000 ídem id............. . 81,60 y 55 s Sí ,65-70 y 75
Idem 0, de 12.500 ídem i d . . . . . . . . . . . .  82*/. y 81,85 I S?,95 y 82,05
Idem €, de 5.000 ídem id ..................... 83,70-60 y 50' §3,65-*0 y 60
IdemB, de 2.500 ídem id..................... 83,70 y 60 { 83,65-60 y 78
ídem A, de 500 ídem id..................... 83,75-70 y 60 ; 83.70-60 y 75
„dem G y tf, de 100 y 200 ídem id  >» 8375
i a  diferentes series................................ £3,70 y 52,70 52,60-65 y 75

Deuda al 5 °/6 a m o rtiza b a . j
ierie F, de 50.000 ptas. nominales  101,25 j 101,20 y 10
Idem JE, de 25.000 ídem id ..................... 101,23 1101,25-20 y 15
Ídem Z>, de 12.500 ídem id  ........ 101,25 y 30 § *
Idem C, de 5.000 ídem id ..................... 10?,30 y 25 Ü0Í,23
Idem de 3.500 ídem id ..................... 101,30 y 25 *101,25
Ídem A, de 500 ídem id ..................... 101,25 y 30 1101,25 y 30
%n diferentes series  ............... .. iOl ,80 y 25 ¡ 101,30 y 25

g&Baea y  Saciedades.
isneo de España, acciones....................  449,50 y 448,50 447,50
vomp.® Arrendataria de Tabacos, ídem. 401% y 402,50 f402,50 y 103,: o 
Banco hipotecario de España, ídem ... » ¡
ídem id., cédulas al 4 %  500ptas  101,30 y 35 llOi.Soy 40
ídem id., ídem al 4 %  100 ídem • • • • . '  » ; *
Banco de Castilla, acciones   » ’ »
Sanco Hispano Americano, ídem  * 14 •>%
ianso Español de urédíto, ídem   109*/. 109,25

Heso»6B general de pesetas aculaales
¿leuda perpetua al 4 por 100 interior   OSO 600
Idtem ícf. al 5 por 100 amortizable        535 000
áanco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 1 0 0 . . . . . . . . . « . . . . .  s 27.000
Andones del Banco de España ...............................      25 000
Idem del Banco Hipotecario de j*spaña ................. .......  0,000
Idem del Banco juiqpano Americano  ...........................   25 000
[’dena de la compañía Arrendataria de Tabacos   —  - 29 500

i'ambías «e d ie s  •ficíales sobre plazas sx itm zrzh
^arís, á Is vista,  114,02 \ Londres, £ la . . ..,. 28 66

OBSERVATORIO DE MADRID

O b s e r v a c i o n e s  m e t e r e o l ó g i e a s  d e l  d í a  8  d e  E n e r o  d e  1 9 0 8 .

árinZCBA 
áa£ barómaiffo
Mtiuoldo 6 0° 

cse eJlfrastr©»

tlRH()KSfK0
rnm B«a* g!3S<9C!$K

W M ' s k & M -

Icae. aonctfccMc.
m

9Bia8 M9CB3.
3slallva« 3 ticic Sal fiante. v‘s? c ^ -

la aeche . . . . . . . . . 705.72 4 0 3.4 5 2 91 Brisa ligera.. 

Brisa...........

Cubierto.

i  d¡$ ¡a ............. 704.44 4.7 3.2 5.1 79

..........

N'W............ Despejado. 

Poeo nuboso.S de la mañana»................. 703.44 5.8 8.6 4.8 n
64

WNW Idem fuerte.

i2 del día............. ............... 705.03 7.4 4 6 4.9 NW ............ Ideas............ Cubierto,

Si dí la tarda........... . 704.26 8 8 5.1 4.9 69 NW ............ Idem .«••••. Casi cubierto.

% de la tarde................. 704.44 5.0 2.9 4.5 71 W ............. Brisa............ Velado,

9 de la noche...................... 704.62 7.8 6.4 6.8 82 N^V........... Idem ,.......... Despejado.^

Tsmps^nturs, máxima á«l «iro i  1* sosifert* * *»t * 10,0
IéÜ&iR mínima............... í .*.. . . .**!.*.***. .««« j 2 1

79
t «mitarasut* máxima ni sol, á dos |¿astros ds 1$

12,7
M., ¿saíropsfaifó ssfsr^ás cristal.' 39,0

26,3
-másikas á «telo dsssubisri®. fu&te

¿ i* tisr?» ?«gaHl ó laborabl* *.. B J 11,2
idsua.«af. -  2,2

^ííwiasli* •*»«> a *».?**** ** iiiidfii*»*' 13,4

Vsloddad dsl vísate ss  $lti&*s 
' horas (kilómst?G&)c* °

§seilaeíóa barosasíriga iássa (nilmstrosi 
Altura ídsm cok respectó á la m á ía  asu&i § m-

auers horas ds la moche.. . .  ..............
Lluvia en las últimas vdatiematre horas 

metros}.'.........

452 
2 28

-  2 38

Inapreciable 
2 h 00 mBol complstamemts despejado .. . . . .  e ¿ •. *

£©! estrevelado por jambes é vapores.. , ,  J = g * 5 h 10 m
^ital de iaselaiite 7 k l 0 m
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P U B L I C A C I O N E S

D E   L A

BIBLIOTECA LEGISLATIVA DE LA GACETA DE MADRID
F e s e t a s .

N ueva ley  e lec to ra l, edición económica (folleto)| 0,50 
l[luir í Id., eonicntadaporD. José LonAlbareda,

3 t iú rru lados, en rústica...............................  5
ITue - ?ey do Ju stic ia  m un icipal, edición eco-

í.¿6 l ( folleto) .......................   • 1 1 ........*........«• 0,25
I&en id. do íá . id ., comentada por D. José Zara- 

ge- y cod. formularios (segunda edición), en
rú^/'Ca, 3 pesetas, y en t e l a . .................  3,50

SI pedióla p ráctico , en rústica........................ 3
B es Ae-orota reorganizando ©1 Cuerpo de P o- 

lieiíá, con. el programa de examen, en rústica ,... 0,50
\c¿oiones al p rog ram a de exam en de la

P ó d e l a ,  e n  r ú s t i c a  .......................................* .  ................... 6

doi Cuerpo de la  Policía, rústica.. 0,60
feiito do Telégrafos, rústica—    ............ 0,40

SV uí i ¿veto  referen te  al ingreso en la Admi*- 
u, ^ cávil del Estado, en rústica.. . . . . . .  0,25

Ee :¿ > reorganizando la Policía gubor
ur a s  E spaña, rústica  .......... 0,25

¿¿egiftxn&uto para  el régim en de la M in e r ía .... 1
de Secretarios de A yuntam iento.. 0,50

iogudación de Sanidad: Instrucción 
gbi>-..-ai ds Sanidad. — Reglamento del Cuerpo de 
&é'jkes titulares. — Programa de oposiciones 
pa-á ei ingreso en el mismo. — Varias Reales 
cr. «¿-.e* complementarias................................... 1

PUBLICO GUBERNATIVA DE MADRID
S e. halla á la  v en ta  en la  A dm inistración de la  Ga« 

M*.?. S U é r ld i P on tejos, 8, e l R eal decreto  re o rg a 
n iz a d o  la  Policía  gu berna tiva  de M adrid, R eg lam en
te ae la E scuela de P o lic ía , Convocatoria p a ra  cub rir 
iafc p í a v a c a n t e s  en el Cuerpo de V igilancia de M a- 
úú ó  y P rogram a para  las  oposiciones.

Precio; SO céots. de peseta.

P e s e t a s .

Legislación de B eneficencia g e n e ra l ...............  0,50
Beglam ento de B eneficencia p a r tic u la r   1
C ontratación de servicios provinciales y  Mu

n ic ip a les . .............................. .....................  1
B eglam ento orgánico del C uerpo de In g en ie 

ros de M in as ..     ............................................    0,50
B eglam ento de  la  ley  de Caza.................................. 0,25
P rogram a de oposiciones á la  c a rre ra  d ip lo

m ática ....................................................................   0,25
L ey y  B eglam ento de Alcoholes, en rústica,

2 pesetas; en te la .  ............. .................. , , .  2,50
M ontepío de  Médicos t i tu la re s ................................ 0,50
B eglam ento de F errocarriles  secun dario s , en

rústica........................... .......................... ...............  1
A ranceles de A duanas, primera edición. ............ 2
Idem  de íd .s segunda edición, con un copioso re

pertorio alfabético........................................... . 3
L ey  y  B eglam ento defin itivo  de la Contribu»

ción sobre u tilidades . . . . ...................................  1
B eglam ento de la  C ontribución in d u s tria l y

de com ercio, en rústica, 2,50; en te la .................  3
Program a para  los exám enes de A sp iran tes á 

Secretarios de A yuntam ientos. (Poblaciones
de menos de 15.000 habitantes.)...............................   0,75

Idem  id. id . (Poblaciones de más de 15.000 habi
tantes.)  . . ; .....................................      1

I M P R E N T A  «  c o m p a ñ í a  a r r e n d a t a r i a
I m i l l a  DB LA D E  L A  G A C E T A  D E  M A D R ID
____________ _ _ _  , P O N T E J O S , 8  T E L É F O N O  7 6

M a t e r i a l  a p r o p i a d o  p a r a  t r a b a j o s  c o m e r c i a l e s

R E V I S T A S  X  X  O B R A S  I L U S T R A D A S  X  X  O B R A S  D E  C I E N C IA S  

P E R IÓ D I C O S  D I A R I O S  Y T O D A  C L A S E  D E  T R A B A J O S  T I P O G R  F IQ G S

P o n t e j o s ,  n ú m .  8  I M P R E N T A  ¿ ü .  t e l é f o n o  7 3

C O N V O C A T O R I A
D B

ASPIRANTES AL CUERPO DE TELÉGRAFOS
Y

P R O G R A M A
D E LAS ASIGNATURAS QU E SE EXIGEN PARA EL IN G R ESO  

EN EL M ISMO POR LA CLASE D E ASPIRAN TES

(Beatos órdenes de 6 de Koviembre de 1907, insertas es \t c{Jaceü» de! di* 7! 
F re e l í í j  4 0  cén tim os»

§s vende m la Adissistisirsoléa efe la baceta de üádrid», Pealas* i

NOVEDAD INGLESA
¡La Zurcidora Mecánica! 

Con este aparato hasta un niño puede rápidamen- 
te y sin igual perfección v l F

zurcir y remondar * (U W
medias calcetines y tejí- dos de todas clases, sean 1 9  de lana, de algodón, hilo J E I
aro debe faltar en f§É| ÑÍhu0Jíx li iD j

M am  ¿ , ySe remite libre de gas- W
tos, previo envío de d l« z ;  * J l j  Mp e ^ t e .  MiDepósito: Patent Magfc Weaver, Paseo de Gracia,97, BARCELONA,

SANTOS DEL DÍA
s an Julián y Santa Basilisa, su esposa, mártires.

ESPECTÁCULOS '
REAl .—A las 9.—Rigoletto.
ESPAÑOL.—A lag¡9.—(Banefido de Emilio Thuillier.)—La loca de la casa.
ZAEZOELA.—A Im  7.—La gran vía.—Ohateau Margaux. El regimiento de Arlés.—La patria chica.
APOL-í'h—A Im  7 .—El pollo Tejada.—La cabeza popular. Cmem&tégrüfo nacional.—Ei. día de Reyes.
ncMICO.-—a  l&% 7 . —Ei señorito.—Los falsos dioses.—E lseñor:t;*,—Alma de Dios.

m  k  QáC&tÁ m  t t m n  
Fofttej^8Q 8.—T«Ió2o.ae,76,


